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que contaba Villarrica al contratar �s�u�~� ob:i­
gaciones en 1936 era de 66 mil pesos 2,1''<lJ:1-

les. ' El mayor avalúo de las propiedad,=$ de 
esb comuna ha hecho subir esta renh a ;)4 
mil pesos anuales. Se puede en consecuencia 
eliminar a la �n�u�e�v�~�C�o�m�u�n�a� de Pucón d,= la 
obligación de continuar pagando los tributos. 
de pavimentación a la de VilIarrka ya que 
este no pago sólo representa, la cantidad de 
20 mil pesos anuales que r,estados a los 84 
mil de la actual renta siempre dejan una Su­
ma suficiente para que Villarrica pueda h3,-, 
cer frente (t' sus compromisos. 

Otro tanto ocurre con los territorios se· 
'gregadosde 'PueiÍo �V�~�i�r�a�s� y,anexados a �F�~�u�­
tillar. La Comuna de Puerto Varas contrajo 
sus obligaciones contando con una renta anual 
de .... mil pesos. El mayor avalúo ha he­
cho subir esta renta a 124 mil pesoS" y el me­
nor pago de los tetrenos segr,egados sólo al­
canza II 25 mil pesos anuales. Queda, pues. 
Puerto Varas con renta suficiente }1a r:t' pa­
gar sus obligaciones de pa vimentac;ón . 

Vuestra Comis'ión aprobó una indicac.ó:1 
formulad_a por el señor Pizarro para age!(ar 
a las disposicion,es de este �p�r�o�y�e�c�~�o� a la Co­
muna ::k Santa María, que hasta Agos'.o de 
1936 formó parte de San Felipe. 

Respecto de esta Comuna, la situación .?s 
idéntica. En efecto, la renta con que 11. Co­
muna de. San Felip.e CO'l1trató sus obligac!(I­
nes ,en 1936 era de 128.500 pesos anuales. 
El mayor avalúo ha hecho subir esta �r�e�n�~�a� '1 

204 mil pesos anuales y el no pago de la 
Comuna de Santa María sólo importa una 
menor entrada de $ 31.500. 

Con este dinero, que actualmente las co­
munas de Pucón, Frutillar y Santa María pa­
gan a otr:¡s Municipalidades, podrán, aCo­
giéndose a la ley sobre pavimentación ser-

o • • ' vlr sus propios compromisos y hacer obras 
efectivas de pf0greso. 

Por estas consideraciones vuestra Comi­
sión O'S propone aprobar la referida moción 
en los �s�i�~�u�i�e�n�t�e�s� términos 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.Q-Lo dispuesto en el artícu­
lo 5.Q de la Ley N.Q,5757, d'e 12 de Diciem­
bpe de 1935, 'l10 se aplicará en la Comuna 
de 'Pucón,creada por la Ley N.Q 5872, de 
12 de Agosto de 1936; en la Comuna ae 

Santa Mllría, creada por Ley N.? 5891, de 
fecha 26 ::le Agosto de 1 <) 3 6; ni en ::1 Co­
muna de Frutillar a aquellos territor;c)S que 
con an teriorid,ad :l 13. vigencia de la L::y N. Q 

5809, de 5 de Febrero de 1936, �f�,�)�;�'�m�a�b�~�n� 

parte de la Comuna de Puerto Varas. 

�l�A�r�t�~�c�u�l�o� 2.Q
- La presente ley reg:rá des­

de el1.Q de Enero de 1942". 
S:l13. de la Comisión, :t 10 de Junio de 

1942. 
Acordado en �~�,�e�s�i�ó�n� de igual fecha con 

asistencia de los señor,es: Santandreu (Pre­
sidente), Barros, Escobar Zamora, Garde­
\veg, González Madariaga, Ho1zapfel, Olava­
rría, Pizarro, P:l1ma, Venegas y Veas. 

Diputado informante se designó al se­
ñor Holzapfel. 

Caa-Ios Cruz. 
Secretario 

N. Q 28. informe de la Comisi5n de Edu­
caciónPública . 

HONORABL,E CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública ':la 
estudiado y pasa a informaros acerca Ilel 
proyecto de ley iniciado en una moción de 
los señores Martínez y Videla, por la eua] 
se da el nombre de "R.ómulo J. Peña Mato­
rana'" a la Escuela Normal Rural de Co· 
piapó. 

El señor Peña Maturana, a los 19 alloR 
de edad se graduó, con la calificación de 
distinguido, de maestro en la Escuela Nor­
mal de HombreR de Santiago. 'Cuatro años 
después, en 1889, fué enviado por el �G�o�b�i�~�;�­
no a estudiar a Alemania, donde tuvo per 
maestros a sabios como Wundt, Heinze, 
IIoffmann, Ritcher y otros. 

Regresó al país en 1893 y fué nombra,l') 
visitador del Liceo de Hombres de Copiapé. 
En este plantel desempeñó diversas asignatu· 
ras, como asimismo, en el Liceo de Niñas 
de la misma ciudad. 

En 1905 se fundó la ERcuela Normal d9 
Copiapó y el señor Peña fué su primer di· 
rector, cargo que sirvió durante 17 años. 
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Desde este cargo puso en vigor nuevos mú. 
todos educacionales que dieron lus más bri· 
llautes resultados. Mientras desempeúalq 
su cargo se dedicÓ' a la traducción del ale. 
mán de importantes, obras educacionales co· 
mo son: "Peda~'ogía y didácticF:'; "Peda. 
gugía 'Jocial" de l:atorp; ··Psicf.'ogía Ped;J,. 
gógica de Stos~:-ner; "El r..uevo método para 
el estudio de la inteligencia del Niño" de' 
~,:: enn,anll ~, numerosos artículos de revista'! 
y folletos. 

En 1!)22 fué nombrado visitador de Es, 
euelas Normales, cargo en el que jubiló ell 
192G, después de 41 años de servicios, en el 
curso de los cuales jamás solicitó una licero 
eia. 

El último éxito que obtuvo, ya en su re· 
tiro, el señor Peña, fué el gran premio dd 
honor que ganó en la Exposición de Sevilla, 
por un Gabinete de Física con más de 2GO 
aparatos, todos construidos personalmente por 
él. 

Copiapó debe al señor Peña, no sólo Sl~S 
esfuerzos de maestro de toda una vida, sinf) 
su cólaboración a todas las iúieiativas 8Y 
bien público y de interés local. Fué miem. 
bro de la Junta de Beneficencia, Admini'l 
trador del Hüspital, Secretario de la :Socie· 
dncl de Instrneción Primaria, secretario del 
Clu b ele Tiro al Blanco y .hmdador y dirige~l­
te de la Asociación de' Boy Scout~ de Ab­
'Call~ a . 

Yllestra Comisión de Edncaciíll PÚbJi,,·\ 
ha coincidido con los autorcs de ];1 moción E" 

la justicia de rendir a este esclaree;do maes 
tro. euya mueete se produjo en 1938, un ho 
menaje y dar su nombre a la E'scuela Korm:lJ 
TInrl'll de la eiudad a cuyo progreiolo dedic6 
]0" mejore3 años de su vida. 

I'or esth" eonsicferaeiones 0:,; propone que 
prestéis vnestra aprobación al proyecto en in­
forme, E'll los m~smos términos en que 10 

lH'esentaroll sus auto.res y qne son los si. 
guientes: 

PROYECTO DE LE,Y: 

" ArtJclJl0 único.- La Escuela Normal Ru· 
Tal .:le Copiapó se denominará "Rómulo J. 
Peña ;\ifaturallu" . 

Sala de la Comisión, a 11 de ,Tunio de 
]942. 

Acordado en seSlOn de igual fecha, eOil 

asistencia de los señores Brañes (Presidente).' 
Arias, Coloma, Diez, Imable, Jarpa, Moore 
y Tapia. 

Se designó Diputado. i'¿formante al señor 
Arias. 

Carlos Cruz, Secretario. 

N. Q 29. Informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

I HONORABLE CAMARA: 

La Comis:ón de Ha·cienda ha esiudiad,o, 
el financiamiento dado por la Comis:ón de 
Educación Pública al proyecto que autori­
za al Presidente de la República para inver­
tir hasta la suma de siet'e mL11cnes de pe'So;$ 
en diversas ob:'as públicas de raráder edu­
cacional, en la ciudad de Anrc'fagasta. ' 

El gasto qu.e importa el proyecto se 
imputa a los fondos provenientes de la ley 
N.9 7145, c. He creó recursos para financiar 
el· Pr;esupuesto del presentea:l0. E~ta ley 
procucirá un excedente aprecllble sobre el 
calculado y, en consecuencia, la Comisión 
!,Q vé inocnveniente en acc;Jtar el financia­
miento p'opüesto. 

Sala de la Comisión, a 17 de Junio de· 
1942. 

Acordado en sesión de iguaJ fecha con 
asistencia d~ los señorES Falvúvkh (Pres:­
dente) , Aldunate, Guerra, González von 
Marees, Urzúa, Valdebenito y Valdés. 

Se acuerda desig:nar nip~lt1do Informan~ 
te al Honor21')le señ::'if Guerra. 

Aniceto Fabres; Secreta ~ÍJ. 

N. Q 3 O. Informe de la Comisión de Ha. 
cienda. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comi\'3ión de Hadenda informa para 
losefedooS de los artículos 61y 162 del Re­
glamento, el prüyecto rem:tiio por, el Se­
nado que condona ,a las MunicipalIdades del 
país las deudas que no han podido atender 
por servicios 'provenientes lel Empréstito 
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Municipal Consolidado a qu~ s';;: refiere la 

iey N,.9 5601, de 14c.e Feb:~ro de 1935 y 

libera en 10 futuro a, dichas Corporaciones 

de los pago,~ relacionados con estos mismos 

serv:c\os. 
Además, el proyecto auto;iza a la Mu­

nicipalidad de Valparaíso para contratar uno 

o var;os empréstitos hasta por la suma de 

treinta y cinco millones de pesos con un ser­

vicio semestral de tres y medio por ciento de 

interés y no inferior a un medio por ciento 

de amortización acumulativa. 

Como este proyecto no ill1paria un nue­

VJ gasto, la Comis:ón no vé inconveniente 

en que sea a pro b.ldo en los '11ismc~ ~(;rmi­

nos en que ha sido remitido po~ el Sena'do. 

El proyecto e~ el siguie¡lle: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9 • - Condónanse a ¡as Mu­

n;'cipalidades del país las de:¡d<1s que no han 

podido a teuder por Servicios provenientes 

del Empréstito' Municipal Comolidado a que 

se' refi,er·e la ley l\'. Q 5601, d;~ 14 de Fie bre­

JO de 1935; Y libéra~e tamhién en 10 futu­

ro a dichas Corporaciones. de los pagos re­

lacionadoscon estos mismos servicios. 

Artículo 2. 9• - Autorízase a la 1. Mu­

n:ópa,lidad de Valparaíso para contratar uno 

ü varios empréstito6 que en total produzcm 

hasta la cantidad de treinta y cinco millon'es 

de pesos ($ 35.000.000) (3 >'2 (,1,;) de inte­

rés. y no inferi.o " a un m~c1il) pnr ciento 

( ~-'Í jé) de amortización acu!TlUlativa. . 
! 

IArtículo 3.9 • - El produc'co del emprés- . 

tito cuya contratación se aut):, Iza por el ar­

tículo pr,ecedente, S~ de~,t:nar,i :1 le' 011jeL~s 

que se ;ndican en el Plan Especia! de Jnver­

siones aprobado por la 1. M,m icipalida:d de 

Valparaíso en su sesión exÍ';l.):din:lrÍ1. de fe­

cha 9 d'e Di'ciembre de 1941. 

Si después de canceladas la~ Cl!cnta3 pecn­

dientes y equilibrado eI pres:'!Due~to vigente 

de d:'cha 'Municipalidad, de a:gul1:ls de 1:1. s 

partidas destinadas en <el referido Plan, re­

sultaren sa,1dos disponibles una vez realiza­

das las respectivas .obras o adClllisic:ones, po­

dI án.aplj.carse esos s.obrantes a lOS fines con­

templados en airas pa~tidas dé,1 mismo Plan 

cuyos fondos no hubieren si,lo sufic'entes¡ o 

a la ,üencón de ottas obras no in,:i1C(ilh.; en 

él. 

ArtícUlO 4.'. - Lí. Caj.l Au~ónOll1a de 

Amortización tendrá ~L su cargo el servicio 

c:el mencionadéJ empréstito, para lo cual la 

Tesorería General .de la H.ep:lbiica, pondrá 

a su di~posjción las cantid1des cor:e:=,pon­

d:mtes, deduciéndolas de las entr2.c:'lS l~ue 

el Fisco percibe y debe en1;-,:'[ar a la refe­

lioa Munic:paLdJ.d por conc~pto de la con­

,ribución sobre bi'~nes raíces Liu~ establece 

L ley N.v 4174, de 5 él.e Septiembre de 

í ,)3::', Y de :;t cuma l1c:riva.da ':le los impues­

tos mobiliarios en con[,om¡iJ.ld al decreto­

ley N.9 657, de 27de Feb"ero de 1928. 

Artículo 5.9 • - Amorízase a la Caja Na­

ciona,} de Ahorros para avanz::r en sucuen­

tl con<'ente a la Municipalid1.rl de Valparaí­

su, hasta la suma de tres millones de pesos, 

con el objeto de que pueda cubrir cnparte 

la diferencia existente entr~ :[j s entradas y 

los gastos de su P,resupuestDi ordinario del 

año 1942, a que se rehere h letra B) del 

indicado Plan Especial de lnvers:ones. 

Artículo 6.9 • - La prese.1te ley regirá 

desde su publicación en tI Di,trio Ofc:a1". 

Sala de la Comisión. él 17 de Junio de 

1942. 
(Fdo.) Jorge Ur:utia, An~:el Faivovicb, 

J org.e González, Juan Valdé3, Vasco Valde­

benito .. Iuan Guerra. 

Acor:ado en sesión de ig-Jal fecha con 

asi5':enc!~, de lC5 señores Faivov;ch (P'es;­

dent2), Aldunate, Guerra, González van 

Ma:ées, Urzúa, Valdeben:to v V:l1d!§s. 

Se designó Diputado' !nfo;"mante al Ho­

nora b:e señor Faivovich, 
Anicel:o Fabres l., Secreh;"io .. 

N.Q 31. informe de la Cemisi5n d- ~-Ia­

denda. 

J'¡O';r 'r< \DLE CAMARA> 

Vuestr~l Comisión de Hacien c;a r¡¡Ca a 

:nformarel proyeCto de origen en U~? ,,(l­
ci{m de 105 señores Alci'unate, Edwards, Gae 

nido, Urrutia y ZamÜ':a, que au:,oriza al Pre-
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.s:dente de la República para invertir la suma 
de trescientos mil, 'pesos en la ceJebración 
de la Exposición Ofi·cial Agrícola,' Ganade­
ra e Industrial, en la ciudad de Concepción. 

Si se tiene en cuenta la enorme impor­
tanda que trae consigo la celebración de es­
tas eXlposiciones que sirven pa~a demostrar 
el progreso industrial y eoonómico del país 
y el aliciente que signifka para los parti .. 
culares la ayuda del Estado, vemo1s que es 
de manifiesta conveniencia acoger esta ini­
ciativa de ley. 

Vuestra Comisión por las razones ante­
dichas acoje 'el proyecto en los mismos tér-

"minos' en que viene conceb¡do y también 
acepta su finandamiento que se hace .con 
cargo a la ley N.Q 7.145, de 31 de D:ciem­
bre del año 1941, que mod ;fica la ley sobre 
;mptfesto a la mnta e introduce modificacio­
nes a la Ley de Alcoholes y Beb'das Al­
cohólicas. 

El t'exto del proyecto es del tenor si­
guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9- Autorízase al President;e 
de la República para inverHr la suma de tres­
cientos nül pesos en la celebración de la Ex­
posición Oficial Agrfoola, Ganadera e Indus­
trial que se celebrará el presente año en la 
c:udad de Concepción. 

IArtículo 2.9- El gasto que denunda la 
presente ley se hará con cargo a la Ley N. Q 

7.145, de 31 de Diciembre de 1941 y será 
entre'Rada dicha suma a la Soc;edad Agr!co­
la del Sur. 

Artículo 3.9
- La presente ley regirá des­

de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Sala de la Comisión a 17 de Junio de 
1942. 

Acorda,do 'en sesi6n de igual fecha, con 
as!síenc;a de los señores: Faivovich (Presi­
dente), Aldunate, Guerra, González von Ma­
rées, Valdebenito y Valdés. 

Se designó Diputado Informan~e. :í.l Ho­
norable señor Aldunate. 

\, Aniceto Fab!'es, Secretario de Comisio­
nes. 

N . Q 3 2. Oficio de la Comisión de Asis­
tencia Médico Social e Hi~iene. 

'" '.; , 

Santiago, 16 de Junio j~ 1942. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asi3tencia Médico 
Social e ¡Higiene, en sesión celebrada el 
Miércoles 11 del presente, aC8~dó designar 
Diputado, Informante del proyecto de ley, 
en tabla, relativo a los Prác:icos Dentales, 
al señor Cisternas en reemp]azo del seño'r 
ViÓela. 

Lo que tengo a honra pO'1er en conoci­
miento de 1:1 Honorable CáP.1ara. I 

L. Vide la S., Presijente. ~~m~r~o 
MOl" .... c:Ié, Secretario. 

N, '! 3 3, Mocióll de ~os señores, ~mi~~~s 
y Atienza. 

I 

HONORABLE CA 'v\ARA: 

El personal de los Ferrocarril·es de.! Es­
tado que quedó cesante y que posteriormente 
fué ~eincorplJrado ha sido f:lvorec;,do con ,la 
recuperación de la renta que tenía a la fecha 
de su cesantía. 

Por otra parte, el personal c;ue reune los 
requisiios in,1'cados en las leye", ha sido fa­
vorecido con la jubilación o el c'esahucio. 

Los beneficios enunciados han sido con­
c:e,didos per las leyes números 5826, d,e Mar­
zo de 1936; 5966,d~ D"ciembre de 1936; 
6146 de Diciembre de 1937; 6178, de Fe­
bre;'o' de 1938; 6445, ele Octubre de 193C); 
6739, de Octuhe Lie 1940 y 7078, ée Octu­
bre de 1941 . 

Ahora, tOM" esb3 le','es venc:eron el 31 
de Diciembre de '1 c)41, ct"e 5ue,ü: Oue el per­
sonal que se reincorpore o se haya r~:n~cr­
pora,do, con posterioridad ~ ,la fecha md,cl­
da, no goza de estos be'1eflclo,;, 

Más aún: por desconocim;er;io de e'tos 
benefióo,s, hay pe~sona.l que 1'10 se acog:ó a 
eHos oportunamente. 

Por lo expues~o, me penn;to someter a 
vuestra alta consiJerac:ón el si?,'uiente 
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p'ROYECTO DE LEY: 
~' , 

Artículo único.- Lo, diSlpue:toen las Le­
¡y,es númerDs 6.445, de 5 d~ Octubre de 
,f939 ;y 6.739, de 25 de Octubr,e de 1940, 
re'girá hasta el 31 de Diciembr~ de 1943. 

Est~ ley regirá des.de la fecha de su pu­
ij.itCja,¡qión ene! "Diario ·Ofkial". 

r '(I:,do.) Carlos Atienza.-Juan Smitmans. 

N.') 34. Moción del señor Olivares. 

HONORABLE CAMARA: 

.La Municipali,:lad de Coquimbo, por 
;J.;Querd:ode 27 de Febrero ppdo., re~oilvió ,en 
iOumplim1ento de lo que dispon:~ el N.Q ,6,ruel 
artíClL10 80 de la Ley de Municilralidades, fun­
dar ,en la dudad un campo de juegos, ,cum­
:pliendo así con uno de los anl-relos mas sen­
fidos die 1¡t poblad6n de esa ciudad. 

Coquimbo ¡ha sido una de IC5as ciudades 
del 'país, junto, con Valparaiso, donde prime­
ro se cultivaron los deportes al aire libre, es­
!pedalmente el Font-ball. Los equipos de Co­
,quimbo ,tuvierün mer,ecida fama en todo el 
país y sus actuaciones contribuye,con eficaz­
mente al fomento, difusión y progreso del 
deporte . 

La: falta de canch¡ls ha sido unad'e las 
causas princ.ipales de que la juventud no ha­
ya perseverado con entusiasmo en laprácf-· 
¡ca de los ejercicios físicos. 

Ela'cuerdo de la Municipalidad ha tro­
pezado con el inconveniente de que noexis­
te un camp'O de propie,dad municipal en el 
que pueda establecerse el Estadio; pero, exis­
te en cambio un terreno áepr'()'piedadde 'la 
Sucesión Lesté y Gage, ubic.ado ,en el 'Lla'p,.o 
de Guayacán, de 30 mil metros cuadrados '! 

con un avalúo de 45 mil pesos, que se pres­
ta en forma eSp'ec1al para ubkar en é.1 un 
&ampo de deportes. 

Por estas consideraciones vengo en so­
meter a vuestra considera'ción el siguienk 

PROYECTO DE LEY: 
\ 

"Artículo 1.9_ DecláraS'e de utilidad pú­
blioa. y autorÍzase la exprolpi.ación a favor 

de la Municipal:daj de Coquimbo, cid terre­
no de p,r.opiedad de la Suc.esión Lesté y Ga-. 
gle, ubicado en el Llano ,de Guayacán, con 
una 'cahida de 30 mil metros cuadrados y que 
mide 200 metros por !la Aveni:la Ossan,dón 
con 150 metros d,e fondo. 

La expropiación seajusta.rá a las dispo­
siciones de la ley 3313, de 29 de SepHem-
bre de 1917. . 

La Municipardad deberá destinar el te­
rreno cuya expropiación se autoriza por la 
presente ley exclusivamente para campo de 
depmtes. 

Artículo 2.°- Esta !ley regirá deS'de la 
f'eaha de su pub!ica;:iónen el D¡ario Oficia.]"~ 

Santiago, 16 de Junio de 104:? 

(Fdo. >: Gustavo Olivares. 

N. Q 35 Moción ¿e los señores Sandoval, . 
Salamanca y Sepúlveda Rondanelli. 

HO~ORAB.LE CAMARA: 

La Caja de CrÉciio AgraíÍo tUVG un 'ca­
pital inkial d~ dos mi~l()nes de pesos, el que 
po~teriormenk se (1.mplió a veinte millones 
de pesos en virtud de h autori;~ación qu= la 
ley N.9 4423 dió a la Caj;l N aci'Ú n al de 
Ahorros para 5\15crib·,· ;lccione, de la So,:ie­
dad Anónim:l "C~j:l de Crédito Agrario". 

El aumento ele diciccho m;~'ones de Ip1e­
sos que en virtud de b mencionaJa l::y 4423 
experimentó el C:Lpiui de h CJja de C·édi­
to Agrario y que en un princ:ipio fu6 oubier­
to por la Caja Nac;c.nal de Ahorros, pasó a 
se,[ de cargo del Fisco o m~jiante la autori­
za'CÍón que h le:T ".J:) 4S06 okr;;ó al Pf'esi­
dente de la Repúbka p;ua emitir bonos de la 
deuda interna del s:e1e por o;'ent.o de interés 
anual y LIno por cic';nto cÍe amo:lización acu­
mulativa también anua;, por la indicada su­
ma d'e diciocho millones de pe~o>s. Los bo­
nos emitidoS" e:l liSO de la refecida autoriza­
oión legal se entreg:non a la ~aja Naoiona1 
de Ahorros en canje por igual valor nomi­
nal ,de las cuatrocientas mil acciones de la 
Caja de Crédito Agrario, que 11 Caja Nado­
nal de Ahorros había susoito len usO! d·e la 
a-Yim1zació¡:¡ dada por la 'ley N,'I 4424. 

I 
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Fuer:! liel c'lpital de veinte millones de 
pesos de la Caja de Crédito Agrario a que 
acabamos de referi:nos, dicha Ins'i'ituC>Íón ha 
contado para sus ',")peraciones con .el ,produc­
toen moneda co'riente de un empréstito·' 
de diez' miHonesdedó.Jar.es ccniratados en 
Esta.dos Unidos por la 'Caj:l. d·~ Crédito Hi­
potecario, a cinco años piazo, e:l Bonos del 
'seis por ciento con LiTIO por ciento de amor­
tización,con ve!1cimient·o: el año 1932; y, 
además, con el producto en moneda corrien­
te de un anticipo de tres mi~lont's de dólares 
gestionado en Estac{JS UniJos por la Caja 
de Crédito Hipotecario. 

El Decreto-Ley N.Q 221 de 19 de Julio 
de1 Q32. quedecb,5 la autonomía de la Ca­
ja ele Crédito Agrario. ,que lusta entonces 
hahía sido filial de ,la Caja de ~=rédito Hipo­
f.ecario, estableéió oue serían de car?;o del 
Esta do, en las mismas con,:Fciones seiiai,iCÍ<l's 
para la Caja ·de CréGito Hpotccario por 1:1 
ley 4972, el ~eívicio de los empréstitos con­
tratados por dicha IflStilW:il:)!1 ¡,ua la Caja 
de Crédito Apario, e impu'Cr 3. esta ins':itu­
ción la oblígac:ón de contribuir al seTv~cjo de 
{"sos .empréstitos con .el dos y medio por cien­
to de int'erés anual. 

Por su pél.rte, 1.1 Ley N.') 5601 de 15 de 
Febrero de 1935, e:l su artícu1ü 4. 9 estab~e­

ció que la Caja de Crédito Agrario dará 
cumplimienlO a lodispuest·) °1 el artícllk)i 
2. 9 ael D. L. N,v :'21, a llLle :¡Mes nos he­
mos :'efe~ido, depo,itanJo anL!1.1r1ente a la 
orclen y a fztvor de la Cajl cloe '.:réd'¡'o Hipo­
rec;\rio llna cmti,:l-:'.l1 ig'ual al do~; y medio por 
ciento 0" 1:1s SllmJS c;ue le ;esté adeudando 
y no le hay:m sido canoeladas por 1:1. Caj;!, 
:-le ü'éc+itoAgI'::nio con 5:1' !co')ios 'feem­
sos. 

Agrega 1:1. misma ley 56Ci 1.~lle los ron­
dos que perciba 1::1. Caja de Cí~noHipote­
carie pc:r el se:'vicio de los préstamos que 
está obligad:1. a. r::"¡lizar, de ac:;crdo C'c'n 10 
dispuesto en el arLcul0 7. n

, se :kslinarán a 
la formación de tna resena equivalente a 
la responsabilidad :rue le afecie por los títulos 
de ];], deuda qu.e hJya .cont~J.fdo E:1 elexie­
rior para proporciol1ar recursos a la. Ca;a :die 
Crédito Agrario y '1ue, cuando los f'oindoo. así 
acumulados excedan a juicio. de la Superin­
tenden:pia de BaI!cosde la responsabj.Jjdad 
que 'afe.cta a la Caja de Crédit:J Hipotecai'i{)i 

por :Ios títulos a que se ha hecho refere'l1ci'a, 
esta Instituci6n depositará el excesl) a la ·or­
den de la Tesorería General die la República, 
para. ser destinado a lio·s .fine5 ~eñaIados ,en 
el aT,ticulo 3. 9 de la misma Ley, o sea al fi­
nanciamiento de los Institutos de Fomento 
Minero e Industrial ct,e\l Norte, y al financia" 
miento de un plan d~ fomento :le la produc­
eón y de construcciór. de obras públioas que 
Jetelrmine una L:y especial, y al fomento de 
la construcción de habitaciones higiéni.cas pa­
ra el puebl1o. 

El sE:vicio de 105 préstam05 a que se alu­
de en el párrafo anje~ior, h~.:ho :puntuJJlmen­
te por la Caja de C~édí:o AgT1rio, le impor­
ta un desembolso anual de tres m:!!ones dos­
c;e,n:'os seis m:1 do:,cientosvein !)siete pesos, 
sesenta y cinco cenla vos, sum:t que hasta el 
añ'Q: 1940 percihió 1.', C;:'tja de Crédito Hipo­
tecario ,de acuerdo con las di~po3iciones J.ega-
1es antes citldas. Con el último pago hecho 
por la Caja de Crédito Agnrid :1 la Caj.a ,Q,e 
Crédi:o !-lipo~eca~¡o, ésta dechrú cubierta la, 
rcsp'omabilictad qu;: 1~ afec+:lba l>or los tí tu-

. los .de l::!s deudas r:ontraídas en el ext'erior 
para proporcionu rcrursos a h Caja de eré­

. dit'O Ag-rar1io. 

Satisfecha la ;::sponsabilida c! de la Caja 
de Crédito Hipot['ca~io por lnspréstamos 
aludidos, la Superhtendencia de Bancos iba 
resuelto que en lo sucesivo y de co nf,o'r mi­
da,ri a 10 dispuesto ell el inci50 2.' del artíou-
10 5. 9 de la citad::t ley N.O 5601 la Caja de 
Crédito Ag-rario coniinúe ef·eduz·ndo el pago 
de tres mi!1ones do~cientos seis 'nil dosden­
tos veintisiete peso\ s,esenb y cinco cenia­
v,os, directamente en la Tes'orel ia Gen·e.ral de 
la Repúh1'ca p3.ra '.0S fines 1C f oment·o mi­
nero, de la pro¿u('C'ión y cGrctrucción de 
ob:as públicas y ce hJuitaciot1?S higiénicas 
para el pueblo. 

Como secleduce de 1·0 a~1teriormtnte ex­
puesto, la Caja de Crédito A?'rario, Institu­
óón que ruent;] C(;;~e5C1SO cwitall efef't;vi) 
para la atención de las necesU ades de la ins­
titución agrícola, p,¡.f?, ,cuya ayuda y fomen­
to fué :o~ead3.. tiene quecontril¡uir con una 
fuerte suma ;mua] rl~ fomento de activ¡daj~s 

enteramente <ljelltl.s ,l la agri;ultura. 
Para evitar o cOiT.2gir la a:1omalía seña­

lada, el presente Proy.edo d:e Ley pr-olpoo!t 
la supresión de la .:¡bligación impu.est'íl :a 1:r 
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Caja ,de Crédito Agrario en dinciso 2,Q del 
artículo 5. 9 de la Ley 5601 del 15 de F~br,e­
ro de 1935. 

Como el capit11 de que ha dispuestQ' la 
Caja de Crédito Agrario pan sus operacio­
nes ha resulLllio 1esp:oporC'!'Jnaclamente in­
significante al lado je la enorme demanda de 
los agricultores, 3:: hizo n.::cesario arbItrar 
nuevos recursos que permit:eral1 a dieha InS­
,titución satisface!' h13 solicLudes cada vez 
más numerOS1S de 1':11 te de 1r3 agricultores. 
Se di'eró pa:a ello h Ley :\1.0 S 18.1, que, jun­
to,con estable,cer y reg.lamenta~ el Ip-réstamo 
en Pagaré Agrario, autorizó al Banc'o Cen­
tral de Chile para otorgar Créditos directos 
'o indirectos en forma ,de préstamos, descuen­
to y redescuento, a la Caja de Crédito Agra­
rÍ'o' hasta por cuarenta millones de 'p'esos al 
interés ,del tres por dento anual. En la ac­
tualidad las operaciones por exigenci;ts del 
Banco Central de Chile, deben hacerse al re­
ducido plazo de seis meses. 

Por ley 1\.Q 6824 de 15 de Febrero de 
1941 se amp¡lió a doS'cientos cincuenta, millo­
nes de pesos la autorización paradeséuentos 
y redescuentos de la Caja d", üédito Agra­
rio en el Ban{lO Ceníralde Chile. Esta cifra 
que pudiera ser considerada como suficiente 
para atender a las necesidades de la Caja de 
Crédito Agrario, en la práctic:l no Tesulta así, 
pues,a corto plazo ya se habrá hecho 'uS'o de 
la suma total autorizada con 10 que s;: c'eará 
una situación difícil para la agricultura na­
cional. 

Por 10 demás, el interés a que e'l Banco 
Central haCe; las operac.;ones a que nos ve­
nimos refiriendo v el plazo ;~ngustiado de 
seis meses concedido. para ellas, hacen que 
'esa fuente de recursos resulte de discutible 
beneficio bntopara la Caja de Crédito Agra­
rio como para la agricultura misma, pues, el 
plaz'o de seis meses resulta ;n;tde,cuado para 
todas las labores ag'ríco,las v el interés del 
tr,es por ciento cobr~cio por ei Banco Central, 
mientrash Caja 50,10 puede t::lcer sus prés­
tamos al ,c'neo por ciento, o ::ea, con una 
diferencia de; s610 el dos por ciento. '!lo re­
po~ta a la Institución ningun;t utilidad ya que 
este dos por ciento de diferencia es fácilmen­
te absorvido por los gastos de control det 
crédito, de hamita,ción y de administración. 
que 1.as instituciones bancarias calculan ge-

neralmente en el cuatro po.r c¡¡.:'nto de su ca­
pital. 

Reconodendo, que el sistema de descuen­
tos y redescuentos en el Banco Central, pue­
de importar una eficaz ayuda rara los fines 
de fomento Je la agriouH'ura ll~lcional perse­
guido por la Caja de Crédito Al?,ra~¡o, el pro­
yecto de ley que tenemos la honra de presen­
tar a Vu es'tr a consideración. Ipr,Gpone au­
mentar a quinientos millones de pesos la 
facultad co~cedida con respecto a la Ca­
ja de Crédito Agrario, en el artículo 1.º 
de la Ley N.9 6824 deIS de Febre­
ro de 1941; deduc~ 11 uno y mfdio por cien­
to el :nterés que el Banco Centra~ puede co­
brar por tales operaciones de préstamo. des­
cuentos y redes,cuc:nt05 a la Caja de C:édito 
Agrario y establece ql!e el plazo de estas mis­
mas operacioneS' debe ajustarse a los plazos 
de los créditos concedi'dos por la Caja de 
Crédito Agrari'Ü en les documentos que se 
manden al B3:nco para ser descontados y re­
descontados, pudiendo ,estos ~er renovados 
mediante las amort!zaciones co:respondien­
tes. 

LaS medidas anteriormente; ins;nuadas no 
bastarían por sí so,las p'ara :n!isfacer las ne­
cesidades del Cr~.lito Apícola haciénétose 
ne:eesario buscar nuevas fuen'es de re,cursos 
efectivos cue caritalicen de l/na vez por to­
das a la Caja de Crédito Agr:lTio. 

S<lbe la Honorable CÚnaíl que la refe­
rida Institución nac;ó como filial de la Ca­
ja de Crédito H;'p'otecarioen virtud de la au­
torizaóón concedida en el artículo 6.9 Ú h 
ley N.Q 432i de Marzo de 1928. mIe refundió -" , 
el' un sólo texto las leves ;\[." 4074, de 3 de 
A:::'osto de 1926 y :a 4328 de Enero de 1928 
y sabe también que la Caja d~ Crédito Agra­
rioestá organizada en forn1:1 de sociedad 
a'nón:ma, cuyo capital de veinte mil!onés de 
pe~osestá divido en quinientas mil acciones 
por un valor nominal de cuarenta pesos ca­
ela un:1 y suscriias como sigue: Cuatrocientas 
c:nouenta mil por el Fisco: cuarenta y nue­
ve mil cuatíOcientas sesenta y siete, por la 
Caja de Crédito H:potecario y solo quinien­
tas trei'll b y tres por particulare3. ' 

De lo anterior resulta que en el hecho y 
en derecho, la Caja es una in:;t;tución estatal, 
cuyo capital en más de un noventa y nueve 
por ciento pertenecen al Fisco y dada la fi­
nalidad con que fué creada la Institución, 00-

( 
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r':esponde al Estado la obliglc i ón:'e arbitrar 
nuevos recursos para qUé,=~t:: organ:smo 
cumpla debidamente la función social yeco­
nómica que le está señalada, mediante 'la avu­
d2. y foment9 de la agricultura, la ganad;ría 
e industrias anqas, por mdiQi del ciélrto 
contro1ad,ol, fácil y ba'f:lto. 

En el Proyecto ,de Ley que tenemos la 
honra de proponer a la Honorable Cámara, 
se ,comlp'renkn disposieiones que autorizan 'el 
aumento ,de 'capital ,de la Cd.ja de Crédito 
Agrar;o mediante la emisión de nuevas ac­
doms cue deberá suscribir el F:sco y lCls Ins­
tituciones estatales que se s,?ñtlan: Corpo­
ración de Fomen!o de la Proj~,cción v Caja 
dp C:-écl;to Hipotecario, por un total de q~i­
nientos ochenta millones de pesQis. 

Mucho se ha hablado po.:- quienes no co'­
nO'Gen la verda,d¡era labor des<trrO'llada por la 
Caja de Crédito' Agrario, que esta Institución 
está muy lejos de satisfacer L!s neasidades 
dé! Crédito agrícola y que para i,emediar I,o,s 
efectos que ha dejado en evidencia d fun­
cionanüento de la' Caja, se h:lce ne,cesarío 
~cemplazarla por un nuevo organismo que 
pu"d1 C'p:nr Con más liberalidad en cuanto 
al otorgamieato l1e créditos y con más capi­
tales; pero para desvirtuar el cargo inmere­
ddo \.ue se hace a la Caja de Crédito Agra­
rio. 1105 has::ná hacer p.resenk a la Honora­
hle Cámara que la Institución ,empezó sus 
funo:ones en ;:1 año 19j7, realizando en ese 
añ.Q' noveci=l1t;csve:ntidós operacio!1es 'por 
un total de Cl:a:'enta y un míj10nes setecien­
tos se5enta y ocho mil quinier::tos veinfcinco 
p.e sos, l? que?a un promedio de cuarenta y 
cmeo mIl trescIentos dos pesos l'0r oDeraóón 
y que en el año próximo pasado, o sea, des­
puésde 15 años de exisL:TIc:ae! :1úmero de 
nl1enciones l'ealíz;tdas fué de quince mil 
quinientos cincuenta y dos, con un total 
de doscientos cuarenta milloilcS novecien­
tos noventa y nueve mil novc:jen'cos seien­
ta y ocho pesos, Sesenta ycuat;ocenta­
vos, lo ~ue da un promedio re quince mil 
novecientos c'nco pesos cua:enta v nueve 
cen+::t'los por cada operación. Queda, desde 
luego, demostrado ól inmenso crecimiento 
en el número de ope:aciones realizad?s por 
la Caja y la disminuc';ón del promedio de ca­
da una de ellas. 

Para que se vea la escala ,,~cende'I1te que 

han seguido las operaciones ,le crédito rea­
lizadas por la Caja dmante los año:> de su 
funcionamiento, damos .a continuación 'el de­
talle de ellas hasta el 31 de Diciembr,c de 
1941 ,con su monto y promedio -de cada olp,e­
ra,ción. 

Año 

~1927 

19:::;8 
'1 ()2 9 

1930 
1931 
1\132 
1933 
1934 
1')35 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 

Total 

Sumas prestadas 

$ 41.768.525.-
49.155.040.45 
79.457.826.06 
86.461.269.28 
28.028.853.63 
20.229.812.03 
49.721.345.87 
67.476.536.81 
89'.012.250.20 

113.691 .033. Ü! 

114.302.374.51 
142.212.,814.22 
17n.::'S" .87! .nl 
192.558.907.13 
240.99C).978.Ci4 

1.485.334.439.89 

N. Q operaciones 
realizai1la¡; 

()22.-
1.443.-
1.°36.-
1. 832.-
1.057.-
3.559.-

11. 228.-
7.540.-
7.285.-
8.527.-
8.836.-

10.521.-
14.954.-
15.f)32.-
15.~52.-

110.724.-

VaIo.· promedio eJe 
cada operación 

$ 45.302.-_ 
34.064.26 
41 .,042.26 
44.465.75 
26.517.36 
5.684.12 
4.428.33 
8.949.14 

12.218.56 
13.333.-
12.935.98 
13.517.-
11.383.43 
12.086.30 
15.905.49 

Come se vé, durante los L:u;nce años de 
'¡ida de la C:1ja de Crédito Agrario, esta Ins­
titución ha rc'alizado ciento disz mil setecien­
tos ve:nticuatro operacioneS de crédito por 
un total de mil cllatco:::'iento,s ochenta y cin-
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co millones trescientos treinu, y cuatro mil 
heinta y nueve pesos, ochenta y nueve cen­
tavos. 

No puede exigi;se un mayor rendi­
miento a una Institución, a la que, antes que 
todo, han fa1lado capitales efeotivos. 

Convencidos que para remediar el ma-l 
Sleñalado y para hacer más efcaz la ayuda 
de la Caja de Crédito Agrario, 3. la agricultu­
ra, ,la .ganadería e industrias similares, basta:~ 
d ~con la :adopción de algunas medidas fá­
dl,es de realizar, especialmente lo reladona­
do -con el aumento del capital sodal, lo que 
Ipermitirá a ia Caja 'conceder p:azos adecua­
¡d'os a sus operadones de cré:lJío y una ma­
~or rapidez 'en su tramitación, sometemos a 
la oonsideración de la Honorable CámaraeJ 
~igu¡'ente 

PROYEO'l'¡O DE LEY: 

Artículo l.Q-Aut.o-rízase a la Caja d,e 
Crédito Agrario para emitir ,l.::dones por un 
valor de quinientos ochenta li}iJrlones de 'pe­
sos, moneda corrient.e. 

Las acciones cuya emisi6¡¡ se autoriza 
por la presente ley, tend"án un valor nomi­
nal de cuarenta pesos cada una _y s-erán sus­
oitas en la s:guiente forma: 

a) Tresciew.tos setenta mil10rics de pe­
sos por el Fisco; 

b) Do~cientos m;Jlones ~;s pesos por la 
Oorporación de Fomento de la Producción, 
y 

c) 'veinte millones de pesos por la Caja 
de Crédito - Hipotecario. 

Artículo 2.9- Las acciones que debe sus­
cribir el Fisco se:án p:~gad1.3 como sigue: 

a) Con ochenta mJlones le pesos anua­
les tomados del impuesto extraordinario so­
bre la renta que p;lg?rán 105 estahIecim;en­
to.s que produzcan !cobre en baua, crectao por 
la Ley N.Q 7160, de 21 de Enero de 1942, 
hasta .completar lá suma de doscientos trein­
ta y un millón setecientos cincuenta m:! no­
v,edentos treinta y cuatro 1)1':::'0 s, setenta y 
tues ·centavos ($ 231.750.934-.73). 

b) Con cie!1Ío veinte y ochl) millones dos­
cientos ouarenta y nueve mil sesenta y cinco 
pesos veinte v s i e t ee en t a vos 
($ 128.249.065.27), suma quecorrespon­

¡de _ al saldo. de diversas 'obligaciones contra-

tadas por la Caja de Crédito Hipotecario pa­
ra la Caja de Crédito AgraTiIj y cuyo servi~ 
cio tomó a Su c .. rg,o el Fisco, de conformi­
dad a ],0 dispuesto en el artí':ldo 2. Q del De­
creto Ley K\' 221 de 19 de JuLo de 193,2. 

El pago de las Cl;ütas anuales de ochen­
ta mil:ones de pesos a que ~e refiere <la letra 
a) de este artículo~ d.eberá hacerlo el Fisco. 
a contar d;esde el .,1í'ío 1943 inc,iusive. 

Artículo 3.·~- Los doscientos millones de 
pesos que deberá suscribir en acdones la CQ,r­
potación de F()mento de la Pwducción 'en 
virtud de 1'0 establecido en el artículo 1.Q de 
esta ley, serán pagados oon .:uotas anuales 
de veinte m:l1ones -de pesos, a cóntar desd\e 
el año I 943 inc:usiy,e y para b cual consul­
tará en su presupuesto anual de inversiones, 
la suma ,correspondiente. 

Artículo 4.°- Los veinte millones de pe­
sos que deberá suscribir la C;,ja. de Crédito 
H:'pote:ario, en virtud de lo es,ableddü ,en 
la. prescn'e ley. se pa,~arán C011 cuotas anua­
les de ci!lcO m;l1ones de pesos, también a con­
tar de5cte el afio 1943 inclusive. 

Artículo 5."- T:mto l:t ':(''-poración ,de 
r':;omento ce la Prcjucción Cor,10 la Caja de 
Crédito Hipolecariu podrán p:¡gar el valo;­
de ]ilsaccioneo a que se refiere!"! íos dos ar­
tículos :ll1ter'iores, antes del P;:lZO en eIJos 
se fi:t1;tdos. si asi lo acord:treil ses respectivos 
Con~ei os Directiyos. 

Artículo 6."_ Sin perjuC'o ,je los divi­
dendos que la Corporación dt' Fomen~'o de 
la P;-o,ducción y la Caja de Cédito Hioote­
cario tengan derecho a percibir como ;ccio­
nistas _de la Caja de Crédito Agrario, los .::a­
piia1:~ r'" - e:~os invertidos en aé~ci(Jnes de .es­
t:1 {;1Lima Sociedad ctevel'gar;lfl lIn inte,és del 
2 % al1u;d que se paRará preferentemente 
con las utilidades líquidas C;~le ~;1 rojen Sus ba­
lances. La Caja de Crédito Ag-uio no esta­
rá obligada .a pagar .dicho interés sino hasta 
concurrencia de sus utilidades :íquidas. 

Artículo 7.Q- En virtud de 10 estableei­
do en la letra b) del artíeulü2,Q de esta ley, 
la Caja de Crédito Agrario no estará oblig~­
da ,en lo sucesivo a oontribuir al servicio de 



13.3. SESION ORDINARIA, EN MIERCOLES 17 DE JUNIO DE 1942 923 

los emlj)':éstitos a que se reficr::: el inciso 2. 9 

del artículo 2.9 del Decreto Ley 1\." 22 í ,de 
19 de Julio de 1932. 

Artículo 8.°._ Amplíasc hasta quiIüen.tos\ 
millones de p,esos la autorización otorgada al 
Banao Central die Chile por el ,1] tículo 1.9 Id,e 
la Iey N.º 6824 de 15 de Fwrero de 1941, 
:para conceder créditos directos o indir,edos 
ten 'forma de présblmos,descueDl os y r!edes­
cuentos a la Caja de Crédito Agrario. 

Lós créditos que el Banco <::.'11tra1 de Ohi­
le otürgue en lo sucesivo a bCaja de Crédi­
to Agrario, d'evengarán un intc!és que no ex­
ceda del uno y medio por cieato anual, in­
clusocomisiones. El mismo Epo de interés 
regirá par,a los préstamos de descuentos y re­
.descuentos ya efectuad,os por el Banco Cen­
tral, de Chile a la Caja oe C-5di:o Ag:-:crio :­
pendientes a la fe,cha de la, pr(Jmulg~Lción de 
:a presente ley. 

Los préstamos,descuento~ y redescuen­
tos que el Banco Central :h~ Chile acuerde a 
la Caja de Crédito Agr.ar:o seLÍl1caucionaaos 
en la fo:maestablecida en el ¡¡rtículo 10de 
i3. ley N.Q 5185 Y no regirán l':lía estas ope­
radones las limitac:,ones y prchi'oÍciones es­
tablecidas ,en la Ley Orgánica .;c¡ 3anc:o Cer:­
ira1 de Chile. 

Los créditos qt;~ :::1 13an:c «;;'.:·~l~ ele G11-
le otorgue a la Caja de C"éci:o AgrJ.'-io se 
servirán y cancelarán en la r:l::'l~l;~. fo;-ma y 
plazo que loS' documen:os C;';ll uue ~,é: C<lU­

cienan. 

AJ::tículo 9.9- El COI15ejo de; '" Caja de 
Crédito Agrario se componé rá l~,e el eZ m;em­
bros, de los cuales siete serún clc-s::.rl:dcs por 
el Presidente de la RepúbEc'.: L'no en repre­
sentación del Consejo ,de la Cm'poración de 
Fomento de la Pwduoción, un J en represen­
tación del Consejo del Banco ~:entralde Chi­
le, uno en representación de] Consejo ,de la 
Caja de Crédito Hipo/ecarío y uno en repre­
s~ntadón de las Cooperativ2. ') de Pequeño's 
Agricultores, y los otrlos tr,es d::: su libre e<lec­
dón. 

Los tr'es restantes serán .l~~ignados por 
las Sociedades Agrícolas q:.¡e determine el 
P,residente de1a República. 

El actual Consejo Directivo de la Caja 
Ge Crédito Agrario cesará en sus fundones 
treinta días después de la pr8mulgación de 
l:! presente ley. 

A.rt;iculo 10.Q
- La presenie ley comen­

zará a ,reg,ir desde su publicación en 'ell Dia-
rjo Ofidal. ' 

(Fdo,:) Orlando Sandoval, Jorge SaJa· 
manca y Julio Sepúlveda R. 

N. Q 36. Moción de los señores Arias y 
Chiorrini. 

HONORABLE CAMARA: 

La Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio creada a raíz del fenómeno sísmico que 
asolara siete ricas provincias del territorio 
nacional, ha pro,curado la solución del pro­
blema de la vivienda, destinando, pé'_ra tal 
fin, entre 6,556 propietarios afectados, una 
suma superior a cuatrocientos sesenta mi11o~ 
'les de pesos. 

No obstante el' espíritu de amplia solí­
daridadcon que fué dictada la ley respecti­
va. el damnificado akaviesa por S;\tuación 
aflictiva. 

Factores de diversa índole, carestía de 
:\1ateriales y alza de la mano de obra, entre 
(,tras, han determinado la insuficiencia de 
oda presupuesto. Así, lasconstru,xiones 

Terminada" en su mayor parte, 10 h?n sido 
:011 recursos, del propi,ÜI afectado y su costo 
ha excedido en mucho al valor comercial de 
,.1 11ropiedad urbana. 

Ahora bien, terminadas las construcclo­
:' e~, lmpuestos Internos procederá a efec­
bar los nuevos ava1úos para el pag-o de las 
contribuciones respectivas.· 

No sería justo ni posible que el damni­
ficado pagara las contribuc:ones a que haya 
1¡¡Kar, sin la rebaja de la hipoteca que grava 
~l inmueble en favür de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. 

Disposiciones legales en vigencia así lOo 
han declarado en cuanto se refiere a hipo­
tecas que gravan a inmuebles comprados por 
intermedio de Cajas de Previsión. 

Por estas considera(ciones, \p,roponemos 
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a la consideración de la Honorable Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0. - :Los duefios de' inm.ue­
bIes hipotecados en favor de la Corporac:ón 
de Reconstrucción y Auxilio, tendrán dere­
cho, para los efectos de los impuestos y con­
tribuciones que se aplican sobre la base de 
los avalúos de los bienes raíces, a ~ue se les 
rebaje el impuesto o ,contribució;¡ COrreSp0'1-
diente al saldo adecuado. 

Artículo 2.9- Para los fines expresados 
en el artículo .anterior, las fracc;ones de cien 
pesos se estimarán como enTero en los ~:ll­
dos adeudados. 

Artículo 3.9- El Gerente de la Caj:l de 
Crédito Hipotecario enviará a la DireccL!m 
General de Impuesto:s Internos, en 1:t fornu 
y fecha que ésta 10 determ'ne, los d<lt05 ne­
cesarios para hacer efectivos los descuentos 
de los saldos hipotecarios. 

Las infracciones a las dispos:cicne-; 'm­
puestas en el inciso anterior serán nena das 
administrativamente por la Dirección Gen;,· 
ral de lmpuestos Internos, con multa de 500 
a 1.000 pesos. 

Artículo 4.9- La presente ley regirá des­
de la fecha de su pubEcación en el D::ll'io 
Oficial. 

Santiago, 17de Junio de 1942. 

(Fdo.) Hugo Arias.-Ap¡ikar Chiorrini. 

N.9 37. Peticiones de oEcio. 

Del señor Vargas Mc,J'lurc que eilvió 
por escrito .a la Mesa: 

En conodm,i,ento de que el raci·onam;en­
te de benoinaen la pr,:::vincü de Cautín no 
se ha realizad.oen la forma t;'¡l'itativa y jus­
ta que la's circunstancias lo "(-quieren, soli­
cito se ofic:e al seño~ Minis!rode Comer­
cio a fin de que se sirvaor.ctel1~r el envío de 
un funcionario a la Provincia de Cautín a 
fin de que pueda llevar la tr:lílcuiJidad a los 
gremios afedadosde la A,'.;;'icu~tur:l, tax:s 
de arrilendÜl, industr"a].~s, autJhuses y p:trti­
culares, todos los cuales se :-eunie~on en la 
ciudad de Temuca, el Dom¡,,~o 14 úJ+lmo; 
,en asamblea en el local del Club Socia! y' 

cuya relació!1 informó el Diario Austral del 
dla Lumes 15, ejemplar que se acompaña. 

I 

\ 

Del mismo señor Diputad:l, al señor Mi-
nistro de Educación Pública, a fu de que ~ 
sirva nombrar una Comisión de Médicos Es­
pecialistas en alimentación Jueconjunta­
mcnbe con los profesores .de la e~,plcdalidad 

'de Niños de ,la Facultad ,de '1ed'icina dicta­
m:nen e informen sobre la conveniencia de 
la aplicación de la Jornada Ul1ica len las Es­
cuelas Primarias, Secundarias, Liceos e Ins­
Htutos o Escuelas Particulares, rogándole al 
mismo tiempo ordr.:ne mspenJer el áecret.ol 
respe!ctivo que establecía 5u imp!aniadón. 

De los s,eñores Vargas Mo,linare y Yáñez, 
al señor Minist:o de Comerc:0, a fin .:te que 
se sirva enviar a la Hononb1e Cámara los 
s:2:uientes datos y antecedentes ~elacionados 
con el Departamento de Minas y Petróleos; 

Exislencia e'e ,Q a50rna en tI país al 31 
de Diciembre de 1941; 

Prome,d:o mensua,l de oonsumo durante 
los meses d~l añO' 1 C)41 ; 

Cuota que se distribuía <.ir bencina en 
!as dJerentes provincias del país durante el 
año 1941; 

Gasolina hahida en ei p.lÍs en las si­
,~:L1¡ente3 fechas del preset",+e lño, Enero 31. 
Febrero 28, Mano 31, Ahril 30, Mayo 31 
y la queexi5tiráen los eshnques a130 de 
lunI,o, del presente año; 

Gasolina recibida este año durante. los 
meses ¿'e Enero, Febrero, Marzo, Abril, Ma­
yo y Junio hasta la feCha; 

Gasolina por recibir en los meses si­
gu;entes ya contratada ; 

Capacidad en estanques :.:-ara guard;¡r a 
aba5tecer de Gasolina al país; 

Ante'cedentes e informeS ~ue ten¡?::l el 
,TI,1inister i o sobre todo lo rela::ionado con la 
Compañía Refil11dorél de Petróleos "Re­
nap", sohre cantidai de petró1eos refina::los 
po-esa Compañía dura:nte 'os años c.U'e hi­
,zo trélbajar su Fábr'ca. 

Antecedentes que tiene el Ministerio so­
Ofe esas ;nstalac'c"é's de la "~enap" y L1.s 
cau5:as ¡xr ¡as cm les no pueile élhora :-efi­
nar el Detróleo que 111tes refinó: . 

Que informe el Ministerio ~nhr" la vera­
cidad de la venta de la "Rena)''' a la Copec 
y demás Compañías Bencineras del país a 
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fin de mantener el Truts de 13 bencina en 
el país. 

Que informe sobre la espede que la "Re­
J1;lp" nunca refinó petróleo y que solamen­
te importaba al pús gasolina sucia que era 
desUada en el (país con el único fin deevi­
tarseel pago d'e los der'echoS ::le internación. 

Que informe so'bre lasc:.¡r¡tas fijadas ac­
tualmente y durante los meses anteriores a 
todas las Provincias para íac;onamientode 
bencina. 

Que informewbre pérdiJa de talona­
rios de bonos de bencina en :Jlgunas r,epar­
ticiones encarga,das de su distribución. 

Bencina que habrá en existencia en el 
pa ísal 1. 9 :de JuUo del presente añO' y la 
forma que se distribuirá. 

Reserva que tendrá el p~ís una vez he­
cha la distribución de la be::I C'Ín a al 1. 9de 
Julio de 1942. 

Del señ,c'r Garrido, al señe; lVLn'stro de­
Def'ensa Na'cional,a fin de que se sirva man­
,dar a esta Corporación una n¿mina d,el per­
sonal a jornal de la Armada indicando los 
siguientes datos: 

1.9. - Años de servidO'. edad y est:¡do 
civil; 

2. 9. - Cargas de familia; 
3.9. - Jomal que gana :lctualmenJe; 
4,9. - Tiempo 'en el grado; 
5. 9 • _ Aposta::!tero y secci.'men que tra­

baja y profesión; 
6. 9 • - Indioar quienes .,;on a jorna1 de 

planta; 
7. 9 • - Ind.icar quienes 50:1 a jornal l1 ro-

viso ríos ; 
.8. 9 • - Calificación ,de ec;+e .perso:'J!. 

Del señor Va1debeniío, que env:ó por 
·escrito' a la Mesa: 

Desde haCe bastante tiempo los habitan­
tes de.1 pueblo de Col1iguay "E han esbdo 
quejando ante los P.;;.deres Dúbr'cos de la 
mala atención y malos proced~7es qlle t;ene 
para con los habitlnks de .e<te r JUe1110 el fun­
cionario públ1f"o señor 'Raúl PerrarL OEcial 
del Registro Civil. 

Co~ el o¡';e:lo de dar UD:\. ~olución a e'S­
tr hecho. so';cito se envíe nfirio por la Ho­
r,orable Cámára al señor Minis:h.o de Justi­
Ci1 COf1 PI1 obie+o d'e (lue !en¡ra .a .bien or­
:denarIa .investi.gación de esta situación y se 

dé al pueblo un funcionario que dégarant'ías 
. a la población de Colliguay de la Comuna 
de ¡Qu:lpué. 

Del mi'smo señor Diputado, que envió 
porescrJo .a la Mesa: 

La escasez de vivi.endas Se ha agravado 
(11 forma a1armante en el Dueblo de San Pe­
dro de la Comuna de QuÚlot·.l., lo q:.¡e hace 
necesario la visita d·e un ITJst'cctor de la Ca­
ja de la Habitación Barata con el objeto de 
que este funcionario estudie este problema 
y a la vez la -convenienG-ia ,de :lar a este pue­
blo la solución que necesita en ouanto' a v:­
viendas se refier,e. 

Por este motivo, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro del Trabajo para que ten­
ga a bien ordenar a la Caja de la Hab:tac:ón 
5C sirva enviar un .inspector e!1 visita al pue, 
1-1 "'oe San Pedro de la Comu'la de Quillota 
con el objeto de estudi'arel ;:>roblema 'en re-
ferencia. . 

V.- TABLA DE LA SES¡ON 

FACIL DESPACHO 

1.-F::KuHa a los IntendenL's para rc<;ol­
ver sobre colectas. 

2.-·-Nombre de las plazas del 11arrio Cívico 
de S::mtiago. 

3.-Fondos provenientes del derecho de 
desembarGue de la pe~'a. 

4 . -Em présti~~ él la Munic'pl idad de tos 
Alamos. . 

5.-ModifiC';JcYm ,de los art;culOiS 138 del 
C. de P{ílC. Civil y 221 del C. de Pro,c. 
Pe!lal. 

6 .-Infonn~ ~obre el bala::.ce decue:1tas 
del pag-0 de la Dieta Par)ameníari:l ,en 
el año :'H1. 

7 .-!!1form~ ~'(\bre 1:1'5 cuentas d'e los dife­
rentes ser'.';('Íios de la H. Cámara en 
el 2. 9 semcsi're de 1941. 

8 .-Derog-a el :ut. 114 del C. de Minería. 
9. -Propos;ci6n de archivo de la Comi­

slón de Vías y Obras Pl:blica5 f'eClída 
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en diverso; pr1o'yedos '11fe han p~:di­

do su op'JrtJnidad. 

ORDEN DEL DIA 

PROYECT':)::, CON URGE1'~CIA 

1 . -Destina fondos para la rec,onstrucción 
de la Escuela Técnica Femenina de 
Aníofagasta. 

2.-Mensaje que modifica la ley de Aloo,­
holes. 

3. -Adquisición del servicio eléctrico de 
San Car.1os. 

4 . -Coordinar los servicios de la Caja de 
la Habitación POlpulaT. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL 
SENADO 

5.-Ley Orgánica de C{)freoS' y Telégra­
fos. 

6. ---Abono de servióolS al personal del Fe­
rrocarril d:e: Arica a La Paz. 

TABLA GENERAL 

7. -Creación del Banco Agrícola. 
8.-Abono de Servicios al personal 'de la 

guarnición de "El Loa". 
9. -División de 'Comunidades indígenas. 

1ü.-Modificaó5n del aít. 162 de la Ley de 
Ak.a!holes. 

11. -Mo~dificacióndel Es:atuto de Empka-
dos Municipa.1es. . 

12. -Informe sobre alza de :arifas de servi-
dos públicos. ' 

13.-El que figura en l.er lugar de Fácil 
DeSlpacho. 

14. -Oonv·enj.() entre el Fisco y la firma 
AceV'edo Shaw. 

15. -Facultades judiciales de apremio a las 
Comisiones de la Cámara. 

l.-Calificación de la urgencia de dos pro­
yectos. 

El señor Caste1bl['.nco (Pi''?sidente). 

Su Excelencia el Pr~gidentt' dé: la Repúblic:l. 
ha hecho presente la l1rgpH:ia en el despa­
cho del proyecü. de li~y que (1eclara de U~I .• 
lidad pública un:i superficie de terrenos ubi­
cado en la localidad denominada "Las Má­
quinas de Catenlu'·. de San Felipe, en fa­
vor de la Caja dI) la Habitación Popular. ¡ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
apordará la sim¡jl~ nrgencia para este Pr.)­
~'ecto . 

Acordado. 
Su Excelench el Presidente de la Rep 't­

blica ;la hecho presente ta~nbi·é.nla urgen::¡¡~ 

en el despacho del pr0yecto dé ley que exi. 
m.e ,le1 pago de cont;~ib'J('iont':'l fiscales y 
municipales a lo,; prerli( s de ciertas comu­
nidades indígena,:;. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S'~ 
acordaeú la simr:.le urge~;c-ia para este pro­
yecto. 

ABordado. 

2.-Pensiones de Generalc'; y Almirantes lh 
l;¡, Campaña del 79· - Desglose de h 
parte pertil1€nte de un proyecto en Co­
misión. 

El '3cííor Ca5telblanco (Fresid\'nte). 
El ..,eñor lVlinisü'o de Defensa Nacional h'l. 
peílido que se d('s~los~ y ~e despache sepa,­
l':J.(lamente, de lEl proyecto (11'1' está en Co­
",;"if,n y que tiene su or~gen en 1111 mensaje 
del Ejecutivo, 1:1 parte que ';l' refiere a la~ 

pcns:ones de los Generales y Almirantes ele 
la Cnmpaña del 79. 

Si le parece a 1", Honorable Cámara, -;fe 
11l'(W,>derá en la Lorala solicitada por el ~e­

ñor .:\Iinistro de !)efensa N acinna,l. 
Acordado. . 

3. -Fondos parlJ la cdebración de la Expo~ 
sición Industrial, Agt'Ícola y Ganadera 
de Concepción. - Prefexencia para el 
pr:Jyecto re::::pectivo. 

El señor Castelblanco (PrE'sidente).­
Entrando a la tabla de fácil despacho .•• 

El señor Urrutia Inf~nte.- PiJo l~ pa­
labra. 
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El señor Faivt.vich - ¿ ~ie permite, se­
llor Presidente? 

Bl señor Guer:,a.- Pido la palabra. 
El señor Castelbl.anco ( Prf'sidente) . 

Los Honorables ~;eñores Urrutla, Faivovich ~r 

Guerra' han peGldo la palabra sobre asun­
tos distintos al de la tabla . 

Solicito el aSBntimÍ'?r!to de la Sala para 
concederles la 1)alabrg, 

Acordado. 
El señor Urrutia Infa.nte.- Señor Presi. 

dente, este año "e va a celebrar en la ciudad 
de Concepción, :a Exposición Oficial Indus­
trial, Agrícola y Ganadera. 

En esta circunstancia, algunos Diputad(", 
de la Provincia de Concepción hemos pre­
sentado un proy'~eto dE: ley, que ha sido in­
formado por la Comisión de Hacienda, ell 
orden a destinar la suma de 300.000 pesos 
para que pueda celebl'arse ]a Exposición 
Indm;trial, Agrícda y Ganadera de Concep· 
ción que, como cOIl'pn:nderá la Honorable 
Cámara, adquiere caracteres de gran impor­
taneia para una zona extensa y productiva 
del 1'<\5s, Este proyeeto ha sido informado 
por la Comisión de Haeienda y rogaría :J. 

la Honorable Cimara que lo despachara so­

bre tabla. 
El señor Valdebenito. - Había quedado 

de eonsultar al I'residede de la Comisión de 
Haeümda. 

El señor Ca¡stdblanco (Pr<:sidente). 
El. Honorable ser:or U--:rutia pide que se tra' 
te desde luego p~. proyecto que eoneede h 
suma .le :;00. OOU pesos par)], celebrar la ex:. 
posición industrid, agrícola ~' I!anadera de 
Concención . 

¿HabrÍq acuer¡!o p'lra tratarlo a eontinu:J­
ción de la tabl;l de fácil dtsp",.::ho? 

Acordado. 

4. -Petición de preferencia para un pro. 
yecto de ley', Cuestión reglamentaria., 

El señor Castelb\;mc6 (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Faivl)­
vieh. 

El señor Faivovich. - Señor Presidente, 
yo qtúsiera que SE aC,)rdala t!lmbién tratar, 
a continuación 0e1 proyecto Jel Honorabb 
señor Urrutia, otl·o proy·:cto, Que se refiere 

a eonuonación do deudas a distinta~. Muui­
cipalidades de ia República y a la autori­
zación a la Muni,'ipalioad de Vlllparaíso pa­
ra contratar un empré!'tito. 

Esta proyecto ha sido a~robad« por la 
unanimidad en el Hono!"able 3enado y tam­
bién lo ha sido )~oy en ]a mañana, por la 
Comisión de Haci¡mda ele rsta :Honorable Coí· 
mara. 

E'n virtud de ,'stas considel~aciones, ruep.:o 
al sei'íor PresidelÁte que recabe el asenti­
miento de la Sala, a fin de que se trate' en 
esta sesi¿n, pues hay acuerdo de los Comités 
para despaeharlo. 

El sflñor Castelblanco (Presidente).­
Pero este proY'~l·to no tiene idorme de la 
Com18ión de GoL>erno ll,tericr. 

El señor Faivovich.- El ir¡forme indi,;­
pensable es el de la Ccmisión el\' Hacienda 
Ese ¡Uforme ya iu6 emitido y hay acuerd,) 
de 10il Comités p3ra despaehar el proyecto. 

El señor Castelblanco (Presidente).­
Habria que solicitar el as~nti_miento de la 
Honol'abb Cámilra, para eximirlo del trá­
mite de la COffii"jón de (},lbiprno Interior, 
primero. 

E.l señor Videla.- ¿Qué proyecto? 
El señor Castelblanco (P!'e~idente). 

Es un proyecto.jue condona dpudas que las' 
Mllnieipahdades no han rodidc- pagar y que 
autoriza a la 1:Iunicipalidad de Valparaíso 
para contratar U11 empréstito pó)!' 35.000.000 
de pesos. 

Quiero llamar la atención de la Honora­
ble Cámara hacir. el hecho de que este pro­
cedimiento pue.lc sentar un precedeni;~ 
inaceptable llasta cierto puntü. dado que ~a 
Comisión de Gobierno 110 se ha pronunciado 
sobre el proyecto. La Comüión de Hn.­
cien da se pronun.ció hoy sobre él, según h<} 
sabido, sin esperar el informe previo de la 
Comisión de Gob:erno Interior. Aceptar es· 
te procedimiento, sería sentar un preeedente 
que no sería e0nveniente, a juicio de lel 

Mesa. 
El señor Faivovich. - Es un proyecto de 

iniciativa del Ejecutivo, señor, President~, 
que ha sido aprobado po!:' unanimidad en ",1 
Honorable Sena1(, y que los Comités de esta 
Cámara acordaron despachar sin informe de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

H ov la Comisión de Haeicnda alcanzó' a 
conoc~r el proy¿,!to v a informarlo. de ma-
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, llera que se ha dado cumplimiento al He­
glam01lto de la 'Corporación, que establet;') 
que la Honorable Cámara 110 puede despa­
char ningún pro:¡ecto que irrogl~e gastos Sil 
prevIO informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor Cailtelbla!JCo (Presidente).­
Pero la Comisif,n de Hacienda no ha po­
dido emitir su informe antes que la Comi­
sión de Gobierno Interior emita el suyo. De} 
b contrario, la,> demás Comisiones no ten­
drían razón de "er. 

IJa Mesa salva su :res]1011sab!lidad, su mo­
do dc pensar a este respecto, y si la Hono­
rable Cámara aCllerda lo contrario, no ten­
drá ~nconvenientcJ en acatar C'u resolución. 
I.Ja :\l:esa cumple con el deber de hacer pre­
sente esta situación. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para eximie del trámite de Comi. 
sión de Gobierno Interior, el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Faivo­
vi(~h . 

El señor Cañas Flores.- Xo hay acuerdo. 
El señor Faivovich.- E's una incompren­

sión. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

N o h<lY acuerdo, 

5. -Fondos para la reconstrucciói. de la 
Escuelp. Técnica Femenina de Antofa­
gasta. - Petición de preferencia. 

El selior Cast~lblanco (Prr-:idente).-­
'ríen" la palabr~ el Eonorable señor Gue­
rra. 

El señor Guerra.- Ruego al señor Presi­
dente que se sirva recabar el asentimiento 
de la Sala para tratar sobre tabla el proyecto 
del Ejecutivo 'lue destina fondos para la 
recolJstrucción de la. E,scuela Técnica Fem:!­
nil1a de Alltofagasta, que ya ha sido des­
pachado por las' Com:dolles de Educación V 

de Hacienda. 
El señol' Castelblan~o (PresideJlte).­

El proyecto que indica Su. Señoría figura 
c;) la tabb de la presente sesión y tiene su' 
plaLO reglamentario vencido. Se tratal'ú 
oportunamente, de manera que no hay n('­
c:esiclad de un acuerdo de la HOllorable Cr..­
mara al respecto. 

6 . -Autorización a los Intendentes de prg.. 
vincia para resolver sobre colectas pú­
blicas. 

El sellar Castelblanco (Prc:;;icl'~llte).-­
Entrando a la tabla de fácil ,.lespaeho, eo~ 

rresponde ocuparse del proyecto qlle faculta' 
a los Intendentes para resolver sobre colec­
ta s p'iíblicas. 

El proyecto aparece en el Boletín núme­
ro 4722. 

-Dice así: 

"Artículo 1.Q- FacúItase a los Intenden­
tes para autolizar, dentro de su territorio 
jurisdiccional, la realización de colectas pú­
blicas, ajl1stiindose a los Reglamentos que 
deberá dictar el Presidente de la República 
sobre la materia. 

'Artículo 2.0- Eh la resolución q'Je auto­
rice una colecta, se designará a un emplea­
un <le los Servicios de Tesorería para que su­
pel;vigile el acto e intervenga en el arqueo 
de fondos que deberá practicarse una vel 
terminado. Copia del acta que se levante ~fl 

deposin1rú en la Intendencia y será publicada 
e' 1 l1H diario ele la localidad. 

Artículo 3.0- Derógase el número 21, del 
artículo 118, de la tey de Organización ~. 
Atribu.ciones de las Municipalidades, cuyo 
texto definitivo fué fijado por decreto del 
~linisterio del Interior número 1·172, de 17 
de Marzo de 1941. 

Artícuio 4.0- Esta ley regirá (l~sde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial. " 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra el se110r Dip'Jtado infe,r­
mallte. 

El '31'. González Madariaga.-Este proyeeto' 
i iene origen en un mensaje del Ejecutlyo y su 
objeto es poner orden en lo que se refiere 
a la re:üización de colectas pÚblicas. 

La Ley Orgánica de 'Municipalidades otor­
gó a .10s Alcaldes la facultad de autorizaJ' 
h l'('a1izfttión de colectas públicas, ya sea:l 
con venta de artículos o no, siempre que 
entre nna y otra no medie 111enos de un 
mes. Por otra parte, el Ministro del In­
terior autoriza, por un decreto, la realiza-
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a 

cióri de colectas públicas simultáneas en to­
do el territorio del país. Estas colectas no 
están sujetas a plazos entre sí, y de ahí qu~ 
la ciudadanía se vea asediada frecuentemente 
por ellas. 

El Ejecutivo ha considerado esta situa­
ción y ha creído conveniente remediarla, es­
tableciendo que estas colectas deben ser au­
torizadas por los Intendentes. 

La Comisión de Gobierno Interior, al es­
tudiar este proyecto, que debe merecer el 
aplauso de todos, creyó del ('aso agrega-:­
un artículo destinado a dar m;lyor seriedad 
a las colectas públicas. Dispone el artículo 
2. o 'Iue, en la resolución que autorice una 
colecta, se designará un empleado de, los 
Servicios de Tesorería para que intervenga 
en la percepción y arqueo de los fondos. 
Agrega que se dejará constancia de estos 
procedimientos en un acta, que será publi­
cada en la prensa local, y cuya copia será 
depositada en la Intendencia re~pectiva. 

En consecuencia, señor Presidente, el 
proyC)cto originado en este Mensaje del 
Ejecl'tivo, es de gran provecho y puede ser 
considerado obvio y sencillo. Crf'O que la 
Honorable Cámara no .tendrá inconveniente, 
por lo tanto, en darle su aprobarión. 

He dicho. 
El señor Castel'Qlanco (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor Concha.- Pido la palabra. 
El ¡:eñor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el honorable señor Con­
cha. 

E1 señor Concha.- Yo creo que no ee; 
conveniente quitar a los alcaUes municipa­
les la atribución que en e este sentido hoy 
tienen, por cuanto eUos están en contacto 
directo con la realidad y con las institucio­
nes que necesitan la ayuda eh estas colee­
tas. Por lo tanto, personalmente, votaré 
en contra de este proyecto. 

Estimo inconveniente, repitn, privar de 
estas atribuciones a los alcaldes, maxune 
cuando, como Sus Señorías lo saben, por 
distintas leyes se les han ido cercenando :;llil 

atribuciones a la comuna aut<5noma. Lo':! 
srñores Intendel·ltes y Gobernadores no siem­
pre conocen las necesidades de las provin­
cias o departamentos que gooi<:>rnan, por 
cuanto sus nombramientos los }Jace el Pod~r 
centl'al y recaen éstos en personas de la ca-

1,il"J, CitA": 'llV t.it:llen idea de lo que es neee­
sario o irÁ_~0c~sdrio en provincias. 

El .3efíor Tapia. -El GobierilO ya está so­
~ucionaDdo estc problema, honorab~e colega. 
porqU·d ha empezado a nombrar Intendentes~ 
alcalde~' . 

El señor Concha.- Creo, por 10 tanto, que 
es inconveniente este proyecto y que se de­
be mantener esta atóbución que h0y tienen 
los alcaldes. 

El s(;ñor González Madariaga.- Pero S11 
Señoría está en conocimiento de la frecuen­
cia con que se hacen estas ~olectas públicas, 
tanto que llegan hasta a molestar a los qUI? 
transitan por las calles. 

El señor Concha.- ¿Y por. qué se va a re­
mediar el mal dando esta fa()uItad a los 
Intendentes? ¿Por c;ué va a tener mejor 
criterio para resolver la autorizaóón el In­
tendente q lle el Alcalde, quien es el que CQ­

noce las verdaderas necesidades de su eú­
muna ~ Esto no es sino cereenarle tllla at1".l­
bución má3 a las Municipalidades. 

El señor González Madariaga. -- En el 
. fondo, honorabl.e colega, no se pretende cer­

cenar las atribuciones de las :\Iunicipalida­
des; no vaya a pensar, Su Señoría, que ése 
es el propósito que anima al Ejecutivo. De 
10 único que se trata es de .normalizar una 
situación que actualmente no está definida. 

El señor Concha.- Pero con estas leyes, 
cada <lía se les van cercenand::> más y más 
sus atribuciones a las Municipalidades. Esto 
es contrario a la esencia misma de la comuna 
autónoma; ya no va existiendo ~sta. 

El señor González Madariaga.- En todo 
caso, ,ésa es una opinión de Su Señorla. 

El señor Castelblanco (Presidente}.­
Ofrezco la palabra. 

El señor Yrarrázaval.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra, ¡Su Señoría. 
El señor Yrarrázaval.- En el proyecto en· " 

disclL'sión hay un vacío que convendría lle­
nar, porque se va a prestar para graves di­
ficlllt:ides. 

Hay varias instituciones narionales que 
efectúan colectas a lo largo de todo el país .. 
Sé, desde luego, de una nobil'i~imp, institt¡­
ción, la Junta Central de Beneficencia Es-; 
colar, que mantiene colonias escolar('s de va­
caciones. La sede central está, natural­
mente; en Santiago; pero las colonlas se en., 
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cueJ;ltran repartidas en todo el país, vigila­
das por Jos comités locales de los re~pectivos 
departamentos o provincias. 

Esta institución ha sido autorizada, desd'3 
hace ;ullchos años, para realizar una colecta 
anual en el país, desde Arica a l\fagallanes, 
a cargo de cada uno de los comités locales. 
Tendríamos, en este caso, que esa institu­
ción neeesltaría requerir la autorización co­
rrespondiente de cada uno ele los Intendentes 
en cada una de las provincias del país. Es­
ta· es una situación imposible. 

El señor González Madariag3..- No, bo­
nora b le colega; no se trata aquí del caso a 
que Su Señoría se refiere. 

El señor Yrarrázaval.- Ello dificultaría, 
por lo tanto }a realización de estas colee­
tas, (111e tien~ll por objeto, como digo, pre¡.;­
tal' un enorme servicio a la población escolar 
necesitada del país. 

El señor Acevedo. - En cada provincia 
hay l1n eomitR, Honorahle Diputado; puede 
cada ccnnitR pedir la antorización al Inten· 
dente de la provincia respectiva 

El señor Yrarrázaval.- En todo caso, yo 
pronondría que se dejara faeultado al Minis· 
tro del Interior para que pucFera autorizar 
estas colectas a lo largo elel país, Gn bem'­
ficio de institueio!les que no realizan su la­
bor ton una sol;:,. ciudad, sÍno qúe tienen ro­
mitbs 10c:Jle,ii. a lo largo del tel':itorio nacio­
nal. 

P¿r ",~tas razones, me permIto hacer in­
dicac'ón para que en el artículo 1.0, entre 
las ;¡alabras " jurisdiccional" y "la", se ir.­
serte la siguiente frase' "y al ~/[ini8.tro del 
Interior en todo el país". 

En seguida ... 
El señor Melej.- ¿ Me permite, lIonorabh 

Diputado? 
E,1 señor Yrarrázaval.- Con todo agrado, 

honorable eolega. 
El señor Melej.- No habría y,ecesidad de 

intercalar la' frase a que Su Señoría se re­
fiere, entre las palabras .¡ jurisdiecional" ;' 
"la", por una razón muy sentilla. Porque 
los hüenc1~ntes en las provincias son repr¡,­
sentantes del Ejecutivo, de manera que, en 
el caso que Su (Señoría propone, bastaría 
con que el Ministro del Interior :l.iera una. 
orden general a los Intendentes de Provincia, 
cosa mucho más fácil de hacer que si se re­
serva esta facultad a los Alcaldes comunales, 

pues, dado su mayor número, no es posible 
uniformar sus criterios, sobre un asunto, en 
un momento determinado. 

El señor Yrarrázavai.- Actualmente, estas 
• coleetas son autorizadus por el Ministro dei 

Interior y esta autorización no se opone con 
la que tienen los Alcaldes para concederhlS 
e~l "U5 respectivas comunas. 

E'l señor González Madariaga. - Es una 
ley de la República. , 

El sef'" Yrarrázaval.- Por lo menos, po­
dríamos llmitarnos a dejar legalmente esta­
blecida una situación que ya existe prácti­
camente, o sea, dar también al señor Mi­
nistro de lo Interior esta facultad para au­
torizar colectas públicas. 

El señor Melej.- Estoy d~ acuerdo en 
que las colectas pueden ser autorizadas tam­
bi(>n por el seií.or Ministro de lo Interior; 
J)ero segurall~ellte Su Señoría sabe que, en 
algunas comunas, los Alcaldes han reclama­
do para sí ... 

E,l señor lVIontt.- para la Municipali-
dad ... 

El señor Melej.- la facultad que leg 
confiere la T..Jey Orgánica de Municipalida­
des :v, entonces, se produce el conflicto. 
}<jste posible eonflicto se obvia rlejando en­
tregada excl'!siyamente la facultad de auto­
rizar coleetas a los Intendentes de Provincia, 
que son los re[lresentantes dirertas del Pre­
sidente de la Repúbliua en ellas. 

El señor Yrarrázaval.- Siento insistir ell 

esta materia, .. señor Presidente, porque conoz­
colos proeedimientos que es m~nester seguir 
para la realización de estas colectas y sé que 
sería un estorbo enorme, para p,stas institu­
ciones nacionales, el establecimiento de la. 
traba de obligarlas a acudir a cada uno de 
los Intendentes del país para rceabar el per­
miso necesario. Porque me imagino que el 
señor Ministro del Interior no va a concedel" 
una antorizaeiól1 general cuand'J no todos lo'! 
Intendentes se la han solicitado o ningún 
particular ha pedido el permiso correspon­
diente en las Intendencias. 

En seguida, señor Presidente, hay otra si_ 
tuación que creo que sería conveniente re­
solver. Hay una cantidad de comunas en el 
país qué están sumamente alejadas de la 
ciudad cabecera de la respectiya provinei'1 
donde reside el Intendente; me pongo en el 
caso, dentro de la provincia de Ma.ule, del 
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departamento de Constitución con respecto a 
Cauquenes, capital de la provincia. Cual­
quiera pequeña 'entidad de Constitución pOt' . . ' eJemplo, la Gota de Leche, el Asllo de An-
cianos, paí'a poder realizar alguna colecta, 
tendrá que enviar a un individuo a solicita!" 
el permiso correspondiente ante la Intenden­
cia de Cauquenes. Deberá ll~var el papel 
sellado y todos lo'! demás anteeedentes nece­
sarios, esperar la decisión del Intendente y 
requerir en seg"uida, volver 8, Constitución 
con ,~l permiso, todo lo cual significará una 
demora rj,e algún tiempo para tales asun­
tos. 

Yo estaría de acuerdo, por este motivo, 
en que se limitara la exigencia del permiso 
c1el Intendente sólo a' las ciudades caber:c­
ras c1,~ pro"incia, porque este funcionario re­
¡;;ide ahí mismo. 

El sellor Gonzá.lez Madariaga. - Pero si 
las colectas no se improvisan de un día pa­
ra otro, honorable eolega. Se proyectan 
con bastante anticipación y hay tiempo su­
ficiente para cumplir con todos los trámite,. 
necesarios. 

1';1 señor YrarrázavaL - Pero é~a no es 
una razón, Honorable Diputado, para que se 
impongan más trabas. Con la exig'encia q'..lf:l 
se establece en este proyecto se ya a estorbar 
y a perjudicar a las im;titucif)TIes que rea­
l-iznl1 '\llJ3 .buella labor 'locü!l, ~,- lo,> Podere'3 
Públicos están en el aeber de facilitarles '>11 
acción. 

E'j señol" González Madariaga. - A eso 
tiende el proyecto: a facilitarla, 

El señor YrarrázavaI. - Pero con esta 
exige!1cia no se les va a facilii'ar nada, sino 
a perjudicm-las enormem,'mte. 

Por eso ha~'o también indicación, señor 
Presidente, para que en las cindades que no 
son cabeceras de provincia, esta autoriza­
ción para realizar colectas la pueda conce­
der también el Alcalde de la ciudad, dentn 
de su territorio jurisdiccional ... 

El señor Barrueto.-O al Gobernador 
también .... 

El señor Yrarrázaval. - Exactamente. 
Voy a modificar mi indicación en el sentidrl 

de in:~luír también a los ·(j{)bernadores. 
El señor Castelblanco (Presidente).­

Sírvase enviar a la Mesa su indicación por 
escrito, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra. 

El señor Veas.- pjdo ]a palabra. 
El señor Godoy.- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Veas; 
en seguida, el Honorable señor Godoy. 

El señor Veas.- Sobre el proyecto en di,,­
cusión, no estamos de acuerdo en que Sd 
vayan cercenando las ¡}.tribuciones de las ~Iu­
nicipaliclades; como principio, defendemos 1ft 
autonomía comunal. 

Eso sí, señor Presidente, que estamo;; dd 
aCllerclo en hacer efectivas la reglamentación 
y la limitación ele las colecta'! en el país. 

No quisiera, señor Presidente, hacer ma­
yores alusiones sobre ésto; va algúnos seño­
res Diputados han señalado la convenienci!! 
ce dejar tal como está esta atribución de 1'1," 
Municipalidades. Un cambio como el que se 
p1'OUOI1C, se¡.':lll'Cllllente crearía muchas dificuL 
t:c:cles ,'11 distintas regiones, como el} lOS de­
}Mrtal;lentos de algu~.as provincias extensa!:;, 
porque]; nbriil que esperar largo tiempo la au­
torizaciún del Intendtnté; pero a eso no le 
damos mayor importancia. Se la damos, si, 
al principio de la defensa de la al~tonomia 
de lus ::Ir un' eip" Edade:;; nos interesa que no 
',S(' les (,.o1'C';lle ,~:;ta atribución ~:ue les perte-
n,,:c,~ . 

Por estas razones, los Diputa.ios comuni;,­
tas votaremos en contra de este proyecto. 

El sellor González Madariaga..- Per9 SI1S 
Señor~as concurrieron con su voto en la Co­
lEisi(¡il, (:wU/(¡o Se trató allá. 

R'l señor Ab¡¡,rca.- En este '3i1S0, Honora­
ble Diputado, c1efendemo'! 1: autonomía de 
las :\[pllieiPRhIades. 

El señor Holzapfel.- Pido b palabra pa· 
1'" haetr uu alcance respecto d"l artículo 1.0 

-Varios señores Diputados hablan a la. 
vez. 

El señor Cast.elblanco (Presidente). 
Está con la palabra el honorable señor Hol­
z?nfel . 

El señor Holzapfel.- En la Con:5sión de 
CiobienJo Illtel'ior se formularon ind:cacione~ 
para fijar el número de colectas q'le pudie­
ran autorizarse en las provin(·'ias y hubo 
acuerdo para que ello se estableciera en la 
reglamentación correspondiente, en el enten­
dimiento de que ese número no pudiese pasa\' 
de doee al apo, tal como lo indicaha el artícu.. 
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lo 118 de la Ley Orgánica de Munj"ipalid1-
des. 

Des€o que quede constancia en la historia 
fidedigna de la ley de que no puede haber 
más de doce colectas al año, tal como se hizo 
presente en la. Comisión. 

Era el alcance que quería hacer. 
El señor CastelQlanco (Presidente). 

Tiene la palabra el honorable señor tC'árd€'_, 
nas. 

El señor C~rde~as. - Respecto a las co­
lectas para ;Santiago, me felicite) de esta ini­
ciativa del Ejecutivo que tiende a establecer 
a1gún control respecto a estas aet:vidades, 
no porque crea que en ellas l'aya jncorrec· 
ciones, sino que para mayor seguridad d~ 
éxito de estas mismas instituciones que laq 
realizan y aún de la gente que contribuye a 
ellas. 

En l"ealidad, en Sautiago, se ven con de­
masiada frecuencia estas colectas, que no 
tienen nada d'l aflictivo para personas el} 
situación; pero he conocido casos de emplea­
dos cesantes que, muchas veces, 110 tienen pa­
ra comprar un diario o pagar su pasaje en 
tranvía o góndola, y deben enfrentarse con 
este asedio de que todos son ot>jeto durante 
las colectas. 

Por eso, mientras mayor control haya, es 
mncho mejor; pero no por eso vamos a de­
jar d'él reCDnocer el valor de las p,rgumenta­
ciones que ha formulado uno ~e mis hono­
rebles colegas, el señor Yrar!'áza'lal -me 
p:rece- en el sentido de que también ha­
'Jría que dar esas ftcultades a los Goberna­
dores, por lo menos. para conceder autori­
zación para aquellas colectas que se van a 
realizar en sitios demasiado lejanoR de la 
capital de la provincia. 

Yo creo, señor. Presidente, que con esa 
modificación se sub~anan los inconvenientes 
que pudiera tener el estar legislando para 
esas regiones distantes de las cabeceras de 
provinria _ 

Por estas razones, vamos a dar nuestro!! 
votos a esta iniciativa del Ejecutivo, en la 
seguridad de que traerá ber..eficios, y no 
perjuicios, porque es una garantía tanto pa· 
ra las instituciones que organizan estas C,), 

Jertas como para el público que tiene que 
contribuir a ellas, y, a lo. menos, tendremos 
la seguridad que el Gobierno y los Intenden­
tes sa~rá~ de qué se trata, en cada caso, 

-
cuando se les presente una petición para rea­
lizar una colecta pública. 

El señor Ooloma.- Eso lo sahen los Alcal-
des ahora. 

El señor Valdebenito.- Pidó la palabra. 
El señor Abarca.- Pido la palabra. 
El señor Oastelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra el honorable señor Valdeb6-
nito. 

El señor Abarca. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El· señor Castelblanco (Presidente).­
A continuación, Honorable Diputado. 

El señor Valdebenito.- Nosotros lamenta­
mos que el Ejecutivo no haya también estu­
diado, én este proyecto, la manera cómv 
solucionar los diferentes problemas que se 
van a presentar a varias Municipalidades de! 
país _ En principio, nosotros 110 estamos do 
acuerdo, señor Presidente con é~to y vamos 
a votar en eontra de este proyecto, por la 
razón que voy a dar. 

Hay muchas 1\Iunicipalidadeg que, basada;; 
en la actual disposición de su Ley Orgánica, 
puede'1 otorgar permisos para colectas, y con 
ello le solucionan problemas economlCOS a 
diferentes im:titndones dentro de sus respee­
tivos territorios comunales. En muchas 
oportun¡dad';~ se ha podido eliminar del pre­
supuest~) mnnicipal las sumas contempladas 
en él, C0Il el carácter de subvenciones que 
se daban a e-tns Ít:stituciones, reerlplazándo 
las con 8n:oríz:lcioues para realizar estas co· 
lectas p"(lhJicas, que son otorgadas por los Al­
caldes rpspecti, os. Ahora, si aprobamos es. 
t2 proyecto, S~ va a crear un problema difi­
cil para las :1'[t..nicipalic1ades del pú;:. Tome­
mos p(Jr ejemplo la Municipalidad di' ,Quillo­
ta: existen institnei0:l<\s de beneficeneia, co­
mo el .A silo '·}~(t"a.T ara" y otro~ organismos 
que viven aproved~ando esta sit:laei5n. 

Tjr tr.pogt"afía mlsn:a de la provincia <le 
_<\rOl1\?a~'la va a ereaor un problem~: los que 
vivE,u en el Depélrtamento de Petorea tendrán 
que ir a San FeJipe; los que vivén' ('n el De­
partamento de Quillota, tendd.n que llegar 
t¡a'lbl Ya]paraÍso. 

fl{·s·ie hego, desde Cliversos l)Unto!' de vis­
ta, se ve que esta medida e~ incol\veniente. 

El señor González Madariaga. - Pero. 
Honorable Diplltado, no se establece - .. 

El señor Valdebenito. 0- Una vez que ha­
yamos solucionado la situación en que van a. 
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quedar, desde el punto de vista económico, 
estas instituciones de beneficencia, entonce~ 
sí que aceptaremos esta medida. 

Por de pronto, aceptamos que se contro­
len, lo más que se pueda, estas colectas en 
,Santiago, porque parece que la medida que 
se consulta en este proyecto calza más bien 
a esta provincia que a las demás. 

Desde luego, no vamos a aceptar este pro­
yecto. "'m que venga del Ejecutivo. 

El señor Barrueto. Pido la palabra­
El señor Holzapfel. - eMe permite, Ho­

norable Diputado? 
, El señor Castelblanco (Presidtnte).­
Tiene la palabra el Honorable E'eñor Abarca. 

E.I señor Abarca. - La razón que nos asis­
te para oponernos a este proyecto de ley -es 
una bastante obvia, que tiene una enorme 
importancia para nosotros. C01l'3ideramos, 
en primer lugar, que aquí se vulnera una 
atribución de las Municipalidades, un dere. 
cho que les es propio, y, hasta este momen­
to, bastante vulneradas están ya las atribu­
ciones de las Mt\nicipalidades, para seguh' 
entregándoselas, al E:jecutivo. Por esta ra­
zón fundamental nos vamos a oponer a este 
proyecto. Además, no hay ningún impedi­
mento para que se reglamente el número de 
colectas en ,salltiago, en donde realmente, 
existEl un vicio a este respecto; pero de nin­
guna ) manera las razones de este proyecto 
pueden aducirse, tratándose de las provin­
cias. De consiguiente, estimamos que esta 
Honorable Cámara haría muy mal en vulne­
rar en esta forma las atribuciones que tie­
nen las JInnicipalidades. 

Por estas consideraciones solicitamos il. 

los señ ores parlamentarios de provincia que 
tengan preiSent,~ esta circunstancia al dar su 
voto: que van a vulnerar un derecho de sus 
propias Municipalidades. En r:onseeuenci!'., 
creemoiS one conviene que este :)royecto sea. 
rechazad o . 

Esto no significa que' hagamos ninguna 
desautorizaci0n al Ejecutivo, porque si bien 
es cierto que nosotros hemos cooperado al 
tr:unfo del actual Gobierno, 110 es mell(Js 
cierto que tenemos la misma obligación, para 
con laiS Municipalidades en orden nI mante­
nimiento ile sus atribuciones. 

Esto es lo que quería dec:r al Hon. se­
ñor GOTIzálf'7 Madariaga; no hay de nuestra 
park ninguna desautorización al Ejecutivo, 

sino qUe expresamos' nuestra dpinión' e:n; . el 
sentido de que con esta medida va a ociü:rir 
que una atrllmción de las Munidpalidades 
va a ser vulnerada. 

El señor González Madarlaga. - N o !lt;~ 
ría desautorización al Ejecutivo, sino que 

. a los propios Diputados de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

El señor Castelblanco, (Presidente). ~ 
'1'ien'3 la palabra el Honorable señor Ba-
rrueto. , 

. El señor Barrueto. - Señor Presidente; 
debo comenzar por reconocer la nobilík'ima 
labor Que desempeñan muchas instituciOltes 
de caricter privado _. y, aun iliunas' d~ 
ordEm público, - que desarrollan mediante 
la iniciativa particular, en lo que dice re­
lación con su financiamiento. Pero, señal" 
Presidente estos nobilísimos fInes tienen 
muchas ve~€s su financiamiento 'en esto «11e 
hemos dado en llamar colectas. 

Señor Presidente, sobre este punto debo 
expresar mi opiniÓn y declaro, que, a mi 
juicio, la colecta es uno de los medios in­
justos que existe para reunir dinero con 
fines que muchas veces tienen c~lrácter plau­
sible. La forma en que se hace esta reco-

'lección, todo el mundo la conoce: se efectúa 
por medio de organismos disciplinados que 
s~len a la calle a solicitar su óbolo al pú­
blico, que encuentra al paso. Y, llrecisamen­
te, es aquí, a mi juicio, donde se produce 
la injusticia, porque a personas que se ba­
jan del carro, como decla de1l3ntes un hg· 
norable colega, que apenas llevan en sus 
bolsillos lo loe~esario para tomar el vehícu­
lo, se les aborda por las comisiones que re­
cogen' 108 óholcs en la ,misma forma que 
lo 'solicitan a las personas acaudaladas que 
viajan en automóvil. 

Estas personas, señor Presidente, las que 
apena" dis;)ünen de medios económicos par.a 
su pnpia subsistencia y la de su familia, tie­
nen que E'1'0g'8r fn la misma forma la esca¡;a 
moneda de $ 0.20, que las otras acaudala­
das y ricas a quienes también se les solicita 
este óbolo. 

Por esto, serlOr Presidente, en principio, 
SOY enemigo de las colectas; no acepto ,~s­
taO jO'ual contrilmclón económica de persona~ 
CUY: s~tuación es muy distinta. Sin embar­
f!o: reconozco que en la práctica las colec­
tas cumplen con una finalidad social. Una 
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finalidad que muchas veces tiene un carár.­
ter altruista. Por eso es que en la prácti­
ca, aunque, como digo y repito, en princi­
pio soy contrario a ellas. las voy a aceptar 
reglamentadas, como se propone en este pro­
yecto de ley. Pero las críticas que se ha·· 
cen a las colectas radican en su repetición 
(lemasiado continua. De ahí, honorables di­
pl' . .tados, que crea mejor limitar en la ley la 
facultad para autorizarlas; y así estas Cl)­

le~tas podrían se;' autorizadas mensualmen­
te por los Gobernadores,' segDn' la indica­
ción del honorable señor Yrarrázava1. 

Por .'e,~ifla.S eo l,sicl;eraciones, señor Presi­
dente, formulo ü!(; :cación para que en el ar­
tículo 1.0 del pn'~ ecto de ley que estamos 
tratando se Ínterl" le la frase: "se pueden 
autori¿ar hasta di)s colectas al mes ,. para 
que en esta forma se limite su número en 
cada departamento y no se caiga en el abu­
so que va en desprestigio de las mismas ins­
tituciones de beneficencia que utilizan este 
medio para obtener fondos. 

Por ]0 demás, señor Presidente, concuer­
do con lo expresado por el Honorable se­
ñor Yrarrázaval en cuanto a que se dé a 
los Gobernadores y a los Int6ndentes esta 
facultad para organizar y autorizar estas 
colectas, porque también reconO:lCO en las 
zonas del sur, debido a las distancias y ~ 
los malos caminos, es muchas veces imposi­
ble llegar desde una comuna apartada a la 
capiLtl de la proyincia para solicitar la ap.­
torización respectiva. 

Dejo la palabra, señor Prooidente, hacien­
do la indicación mencionada. 

El señor Castelblanco (Presidente)'. -
Ruego al Honorable Diputado que envíe por 
escrito su indicación a la Mesa. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indica('iones. 
El señor Secretario. - EI sellor Barrueto, 

para agregar en el artículo 1. o, después d0 
ia palabra ., Autorizar". lo siguiente: "has­
ta dos veces al mes" . 

Delséñor Valdebenito. para azregar en 
el artículo 1.0, después de la palabra "In­
tendel1te~" 10 sig'uiente "y Gobernadores". 

Del señor Ga;rido, par; agregar al finl\l 
del artículo 1.0, lo siguiente: 

., Estableciénaose que no será permitidas 
más de seis colectas al año" . 

Del señor Urrutia; para agregar al ar­
artículo Lo después de la palabra ., públi­
cas", la frase "y erogaciones que se soli­
citen en teatros, estadios y demás lugares 
de espectáculos públicos". 

Del sellor Yrarrázaval, para insertat en 
el artículo 1.0. entre las palabras "jurisdic­
cional" y "la" las siguientes: "y al Mi­
nistro del Interior en todo el país" . 

Del mismo señor Diputado, para agregar 
un ineiso 2.0 al artículo 1.0: • 

"Sin perjuicio de lo anterior, los alcal­
des de comunas que no sean cabeceras dp. 
provÍIlcia. podrán autorizar colectas dentro 
de la comuna". 

Del "leñor Montt, para que se sl~prima el 
artículo 3.0 del proyecto. 

El señor Faivovich.- Mejor sería, en­
tonces, que volviera a Comisión ... 

El señor González Madariaga. - Señor 
Presidente, a mí me parece más conveniente, 
entonces, que el proyedo vuelva a Comisión 
a fin de que sean tomadas en cuenta y e;,¡­
tudiadas en :ella las diversas in'iicaciones 
formuladas durante esta discusión. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
En votación general el proyecto. 

El señor Abarca. - Pero, señor Presiden. 
te, hay una indicación anterior oel Hono­
rable señor Faivovich para que nnevamentfl 
se en víe este proyecto a Comisi ón . 

Varios señores Diputados. - N o, señor 
Presidente! 

-Votado en general el proyecto, en for­
ma económica, fué rechazado por 34 votos 
contra 10. 

7. -Nombre de las plazas construídfls en el 
Barrio Cívico de Santiago. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Figura, a continuación, el proyecto que lp­
gisla sobre el nombre de las plazas cons­
truídas en el Barrio Cívico de Santiago. 

Boletín número 4764. 
Es Diputado informante el honorable se­

ñor VenegaE.. 
-Dice el proyecto de ley: 
., Artíc~o único. - Las Plazas construí-
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das en el Barrio Cívico se denominarán en 
lo sucesivo, como sigue: 

"Plaza de la Constitución" ~a ubicada al 
costado norte del Palacio de l~ Moneda "Pla­
za Libertad" la ubicada al costado sur -; 
"Plaza Mam~el Bulnes", la que queda' ~1 
costado sur de la A, venida Bern~rdo O 'Hig­
gins, entre' las calles Nataniel y Gálvez. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor Tapia. - Pido la palabra. 
Tengo una observación que hacer a este 

proyecto, pero querría aprovechar esta oca_ 
sión en que se trata de una ley sl)hre nom­
bre _de lugares públicos para referirme a U1l 

hecho que se relaciona con esta materia. 
Hace algunos díaa apareció en la página 

editorial de "El Mercurio" Ull c0mentario so. 
bre un debate \suscit'ado en e~ Honorable 
Senado, en la discusión del proyecto para 
cambiar el nombre de la Avenida (jhile por 
]a de Avenida México, proyecto que ya fué 
aprobado por 13. Honorable Cámara de Di­
putados " 

En ese editorial se decía que en el Ho. 
norable Senado se habló' 'in extenso" sobre 
]a repetición de nolI' bres de calles y se hizo 
ver, la nel3esidad de corregir este defecto" 

La Honorable Cámara ha designado un'l 
Comisión Especial, que I,funciona desde el 
año pasado, - como le consta al honora­
ble señor Cañas Flores, que la preside-o 
y que ha trabajado intensamente desde en· 
tonces, ya se han eliminado por esa 'Comi­
sión más de 700 nombres de ealles repeti­
dos y se está en la segunda parte dE'1 trabajo 
colocando nuevos nombres a esas calles. 

Sería conveniente, entonces, que la Ho­
norable Cámara, por intermedio de su Me­
sa, oficiara al Honorable Senado, hacién­
dole .ver que esta rama legislativa se há 
preocupado de esa materia y que tiene una 
Comi;;ión Especial en funcionamiento. 

No está bien que una rama del Congreso 
ignore las la1)ores de la otra, Dorone se in­
curre así en errores y se hilCml o bservacio­
nes que. en la práctica, vienen a ser innece­
sarias. 

Pido, pues, que se oficie al Honorable Se­
nado diciéndole que la. Honorable Cámara 

tiene designada una Comisión que está cam­
biando 'el nombre a todas las calles que l\) 
tienen repetido no sólo en la ciudad de San­
tiago, sino en las comunas de Quinta Nor_ 
mal, 'Ñuñoa, San Miguel, etc_ 

E.l señor González von Marées. - Pido 
la palabra. Se podría aprovechar este pro· 
yecto para poner a las plazas "Constitución'; 
y "Libertad", nombres más aprbpiados, re­
cordatorios de algunos de nuestros grandeg 
próceres, y no denominaciones, como las ci­
tadas, que cada día van siendo más vacías 
de sentido, Formulo indicación para que ;~ 

la plaza de la "Constitución" se la llame 
"Diego Portales", ya que en ella se halla 
el monumcTiÍo del verdadero fundador de 
la República, y a la plaza de b "Libertad " 
propongo que se la llame plaza "José Mi­
guel Carrera". Esto. además de ser justo, 
es lógico, porque la otra de estas plazas c;;e 
va a llamar ,¡ Manuel Bulnes" y no plaza, 
de 'la "Dem ocraeia" ,: como correspondería 
denominarla para que no desentonara con' 
sus vecinas "Constitución" y.' 'Libertad" • 

Por estas razones, hago indicación para 
que a la primera se la llame plaza "Diego 
Portales ,. y a la segunda, plaza "José Mi_ 
guel Carrera". 

El señor Tapia. - Ruego al señor Pre­
sidente solicite el asentimiento de la Cáma· 
ra, como lo acabo de peJir, para dirig:r 
oficio al 'Senado, comunicándole que' la C';'. " 
mara tienE' una Comisión que está revisan· 
do el nombre de las calles de ]a ciudad dd 
Santiago, porque en el Senado se ha dicho 
que ñay necesidad de hacer este trabajo, y 
posiblemente ignora que la Cámara ya 10 
está haciendo. 

El ~eñor Castelblanco (Prec;;idellte). -
Si ]e parece a la H. Cámara, se enviaría al Se­
nado el oficlo que indica el senor Diputado, 
comunicándole que aquí hay jesignada Ulla 

Comisión qu.e está revisando el nombre de 
las calles de Santiago. 

Acordado. 
Tiene la paJab'~a el Hon. señor Agurto. 
El señor Agurto. - Voy a tener que opo-

nerme a ... 
El señor Castelblanco (Pres:dente). 

Ha llegado la hora. 
Quedará Su ISeñorÍa con la palabra. 
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S.-Condonación de deudas de diversas Mu­
nicipalidades y empréstito para la Mu, 
nicipalidad de Valparaíso. - Petición 
de preferencia para el proyecto respec­
tivo. 

El 5efíOl' Faivovich. - Si :me premite el 
señor Presidente ... 

Yo ha1lJa pedido denantes que se tratara 
el pl'cyectn sobré condonación de d'eudas a. 
divers:ls .'V[ unicipalidades y empréstito a la 
Municipalidad de Valparaíso. 

El Honorable Diputado señor Cañas Flo­
res, que manifestó su oposición, está ahora 
de acuerdo 6U que se trate este proyecto. 

Ruego, pues, al señor Presidente que re­
cabe el asentimiento de la Sala para tratar 
el proyecto a que me refiero. 

Puedo agregar, además, que todos los Co­
mités están de acuerdo en que se trate este 
asunto. 

El señor Edwards. -:\f o hay inconvenien­
te, señor Presidente, en que se trate este 
proy2cto, sobre todo, si ya está informado 
por la Comisión de Hacienda y hay acuerdo 
de los Comités para despacharlo. 

El señor Guerra. -No habría inconvenien­
te siempre que a continuación se tratara. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
No hay acuerdo. . 

El sellor Guerra. - No hay oposici6n, 
señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Su S!~ñoría me acaba de manifestar que rlil 
su :lsentimiento, pero conrlicionalment3. 
siempre que se trate otro proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Sella para 
tratar el proyecto a que se ha referido e] 
Hon. señor Faivovich. 

El señor Santandreu. -- Pido la palabra, 
El f.ieñor Castelblanco (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El spñor Santandreu. - Señor Presiden­

te, sin el áHimo de oponerme. pe:o con d 
propósito de establecer una sana políticv. 
quiero dejar constancia de !]ue este proyecto 
ya estaba figurando en Tabla en la Comisión 
de G,)birrno Interior, y no sé por qué ra­
zón, Honorable Presid'~llte, se sac!} de ahí 
para que fuera informado por la Comisié-n 
de Hácienda. 

El señor Faivovich. - No se oye absolu. 
tamente nada, señor Presidente. 

El señor Santandreu. - De tal manera 
que estimo, Honorable Presidente, que esta 
prár:tica de pasar por sobre b" Comisiones, 
especialmente en este caso en gue la Con:i. 
sión de Gobierno Interior debió conocer da 
este proyecto antes que la de Hacienda, no 
creo que se ajuste a las disposiciones del 
Reglamento. 

Yo no quiero hacer cuestión en este caso; 
pero c:reo que, en la práctica, el precedente 
que se sienta es peligroso e improcedente. 

Quiero dejar constancia de estas palabras 
para que no se repita el caso. 

El señor González Madariaga. - ¿Por 
qur no se le dá un plazo a la Comisión-de 
Gobierno Interior? 

El señor Valdebenito. - Se trat&. de un 
acuerdo de los Comités, Honorable Dipu­
tado. 

-Hablan varios señores Diputa,dos a la 
vez_ 

El señor Faivovich. - Hay ~cuerdo de los 
C0 mités, Honorable Diputado, y en tal caso 
puede tratarse, el proyecto sin iTIforme de 
la Comisión ele Gobierno ~Interior. 

El señor Gardeweg. - Yo no conozco pI 
acuerdo de los Comités. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Hay oposición. 

El señor GonzaJez Madariaga. - Deseo. \ 
señor Presidente, que Su Señoría tenga a 
bien anunciar para la Tabla del ~Iartes el 
proyecto sobre embarque y desembarque de 
choros y ostras, que no ha podido tratar­
se ... 

El señor Castelblanco (Presidente). -'­
Oportunamente, se anunciará, señor Dipu· 
tado. 

El señor González Madariaga. - Muchas 
gracias. 

9.-Fondos para la construcción de diversas 
obras públicas de carácter educacional 
en la ciudad de Antofagasta. 

T" c,c."n" ,c-',~1"'"~,,,,, (P)'es~dente). 

Entrando al Orden del Día, corresponde tra, 
tal', en primer lugar, el proyecto que des­
tina fondos para la reconstrucción de la Es­
cuela Técnica Femenina de Antofagasta, y 
para otros establecimientos educacionales de 
dicha ciudad. 
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Está impreso a roneo. Diputado infor­
mante de la Comisión de Educación Pública, 
es el señor Opitz. 

-Dice así el proyecto: 

"Artículo 1.9• - Autorízase al Presiden­
te de la República para inve'rtir en la ciudad· 
de Antofagasta: 

a) Dos millones d·e pesos en laconstruc­
ción del '·edificio para la Escuela Técnica Fe­
menina y en la adqui,skión de los terrenos 
c;. ue sean necesafÍ!os; 

b) Dos mil'lones de pesos en la oonsüuc­
ción del edificio paía el Instituto Comercil!l 
y en la adquisición de los 'terrenos que sean 
necesarios; 

IC ) Un millón de pesos para laconstruc­
ción de un Pabellón de la Es,cuela de Minas; 

d) Un miHón de p,eso'S para la construc­
ción de un PabeUón del Lioeo de Hombres; y 

e) Un millón de ,pesos para la termina­
ción d,el Liceo die Niñas . 

Artículo 2.Q• - El gasto que irrogue h 
pr,esentle ley se imputará a los fondos pro­
venientes de la ley N.Q 7145. 

IArticulo 3.9• - La presente ley. regirá 
desde la fecha de su publicación en el Dia­
rio Oficial". 

El señor Castelblanco (Presidente). -!. 
E 11 discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Cisternas.·- Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). _ 

Puede usar de ella, Su Señoría. 
E'l señor Cisternas. - En ausencia del 

Honorable Diputado informante. señor Opit7. 
me voy a permitir irll'ormar este proyect(/, 
que es de justicia y de absoh!ta necesidad 
para la zona que represento en esta Hono­
rable Cámara. 

Este proyecto tiene su origen en un Men­
saje del Ejecutivo, y por él se destina la su­
ma de $ 2.000.000 para reconstruir la Escue­
la Técnica Femenina de Antofagasta, que fuá 
destruída recientemente por un incendio. 

Algunos Diputados de .la zona, presenta­
mos en la Comisión de Educación alguna::: 
indicaciones para ir en ayuda de otros es­
tablecimientos educacion,ales qlle SE' encuen-

tran en una situación penosa en Antofagas­
ta, por lo cual solicitamos en la 00misió.Il 
que se destinara la suma de $ 2.000.000 pa­
ra la adquisición de un terreno, a fin de 
construir un edificio apropiado para el Ins­
tituto Comercial, dado que el local que se 
arrjenda en la actualidad, que es un chao . 
let, es inadecuado y se encuentra en muy 
malas condiciones. 

Por otra parie, hemos solicitauo, asimis­
mo, de la Comisión, $ 1.000.000 para la Es_ 
cuela de Minas de Antofagasta, que hasta 
hoy día consta solamente de 3 pabellones. 
faltando la construcción de otros pabello­
nes, como el Internado, de absoluta nece-si­
dad, ya que en Antofagasta se educ::l la ma­
yor cantidad de niños que viven en el in. 
terior de la Provincia. 

Hemos pedido también $ 1.000.000 para 
la terminación del Liceo de Niñas. 

La Comisión consideró que este proyecto 
está totalmente financiado por la Ley N.O 
7.145, tiene la palabra del Gobierno a este 
respecto. 

La Comisión solicita, pues, la aprobacif.n 
de este proyecto por la Honorable Cámar'l. 
ya que va en ayuda de establecimientos que 
reqlüere Antofagasta para la educación de 
los niños de esa zona. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Guerp 
y, a continuación, la concederii al Honor!!­
ble señor Valdebenito. 

El señor Guerra. - Como Diputado in­
formante de la Comisión de Hacienda, de­
bo manifestar que al discutirse e5t2 proy~'~­
tO,hubo en ella unanimidad para despachar­
]0, por tratarse de ir en ayuda de nna PL:'I­
vincia tan pl'ogresista como es 4.ntofagastft, 
cuyos establecimientos educacionales, como 
10 ha dicho el Honorable señor CistE'rnas, !1e) 

están en condiciones adecuadas para la en_ 
señanza y presentan un feo aspecto, sobre 
todo, si se toma en cuenta que el Puerto le 
Antofagasta es muy visitado por viajeros 
que pasan a Bolivia y a la Argentina. ' 

La Escuela de l\finas, es donde se forman 
los técnicos para la industria Q<"l salitre y 
del cobre y cuyo alumnado lo \lomponen h 
mayoría de los hijos de los obreros y de lo;;. 
empleados de familias modestas, 110 puede 
rendir todos los frutos que seda de deseal.', 
por cuanto no cuenta con un 10<:;/11 adeclH. 
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do, no tiene instalaciones, ni maquinariaj¡ 
y está dividid? en tres o cuatro cstableci. 
mientos. 

La provincia de Antofagasta, que ha da­
do enormes riquezas al país con las entl'll­
das qUE producen el salitre y el cobre, no 
cuenb con establecimientos acl"'3'óaclos para 
esta clasc de enseñanza ni COl) 'Jtros plan­
teles educacionales. Por esta '_'[1;,:(,n, reuni­
dos los parlamentarios de la pr(,\!incia, hi_ 
cimos la indicación que se ha agregado al 
Mensaje del Ejecutivo, 'a la que ,-'stimamo3 
que la Honorable Cámara presta:-~ su aprv­
baci6n, ya que es un arlhelo ,le los parla­
J;Ilentarios de (;sa provincia ~T ,.le toda su 
población. 

La Honorable Comisión de Haciehda re­
comienda la aprobación de este proyecto, 
por cuanto ha tenido la palabra del Gobier­
no de que puede ser financiado con la ley 
número 7145. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ti211e la paJabra el honorable señor Valde­
benito. 

E') señor Valdebenito.- Le he cedido alg¡:­
nos minutos al honorable señor Tapia. 

El señor Tapia.- Deseo pedir a la Honora­
ble Cámara que no objete el hecho de que 
en el Mensaje del Ejecutivo se hayaagre­
gado la indicación, aprobada por la Comisión, 
para dar satisfacción a otras necesidades edu­
cacionales de la provillc,ia de Antofagasta, 
que aquí se han dado ya a conocer. 

El Instituto Comercial, por ejemplo, fuu­
ciona en un chalet que no presta ninguna 
comodidad para un establecimiento de esta 
naturaleza. Y, precisamente, con los fon­
dos,que concede este proyecto, se podrá dar 
un uso adecuado al fin que se persigue. 

Como se podría hacer notar que éste es 
un agregado de última hora, al cual se le 
p{)drían seguir otros para construÍr liceos o 
escuelas eu otras provincias, podemos antici­
parles a esos honorables colegas que, ~'i 

ellos traen proyectos financiados para hacer 
establecimientos educacionales en provincias 
o en Santiago, contarán, por nuestra parte, 
con el apoyo de estos bancos. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Tiene la palabra el honorable señor Val de­
benito. -

El señor Va!ldebenito.- No voy a hacer 
uso de la palabra, señor Presidente. 

El señor Castelblanco (Presidente) _ -
Tiene la palabra el honorable señor Garde' , 
weg. 

El señor Gardeweg. - -Concurro con los 
Diputados que me han precedido en el uso 
de la palapra, en la conveniencia de aprobar. 
este proyecto de ley. 

Pero para los Diputados que nos aboca­
mos sorpresivamente al estudio de un pro­
yecto, nos hubiera agradado haber oído de 
parte del Diputado informante o de cualquier 
otro Diputado, mayores antecedentes que nos 
c0uvencieran de la necesidad de su aproba­
ción . 

I~eído así en forma rápida el proyecto, ve­
mos qlle se trata del reparto de siete millo_ 
nes de pesos, dos de los cuales para la cons­
trucción del Instituto Comercial' uno para 
la Escuela de Minas, uno para' el p~benón 
del Liceo de Hombres y uno para la termi­
nación del Liceo de Niñas_ 

Creo, señor Presidente, que cuanno se dis­
pone el gasto de una suma más o menos 
cuantiosa como ésta, es conveniente y nece­
sario imponer a la Cámara sobre el estado 
en que se encuentra la construcción de estos 
edificios, para los cuales Se destina parte d,~l 
dinero; habría sido también interesante te­
ner un informe de la oficina respectiva del 
Ministerio de Educación; alguna aclaración 
sohre qué alcance tiene la aprobación de es· 
te proyecto respecto de la 'Sociedad ConSt­
trudora de Establecimientos Educacionales. 
para no votar estos pesos, como se dice vul. 
garmente, sin tener mayores antecedentes. 

E-l señor Valdebenito.- Se han hecho es­
tudios al respecto. Además, el honorable se_ 
ñor Ruiz dió en la Comisión las explicacio­
nes necesarias. Estas son cosas que se vie­
nen pjdiendo desde jlace varios años; pero 
]0 que más interesa es la construcción de la 

Escuela Técnica Femenina de Antofagasta, 
que ha sufrido un incendio. 

El señor Gardeweg.- Pero para eso sólo 
se co~sultan dos millones de pesos. Por muy 
apremiantes que sean las necesidades de al­
gunas provincias, mal que mal nosotros so­
mos Diputados al Congreso Nacional y, por 
lo tanto, habría sido justo que la Comisióu 
nos hubiera dicho algo acerca de esta situa­
ción, acerca de los establecimientos educacio­
nales que tienen más necesidad, etc., etc. 
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No nos oponemos a estos gastos; solamente 
queremos votar en conciencia. 

El señor Guerra.- Yo puedo contestar a 
Su Señoría, en pocas palabras. 

La Escuela Técnica Femenina fué destruí­
da totalmente por un incendio. Por este 
proyecto se dan los fondos para comprar el 
terreno y construír en él un edificio apro­
piado. 

El señor Gardeweg.- ¿ Hay algún proyec·· 
to SObl'C esto en el Ministerio de Educación~ 
Aquí figuran siete millones y, para esa R;;­
cuela, se necesitan sólo dos millones de pe­
sos ... 

El señor Guerra.- El Instituto Comercial 
de Antofagasta funciona en un chalet que 
está en pésimas condiciones y que no es ap~;o 
para un plantel educacional. Pero como no 
hay edificios públicos ni particulares más 
adecuados, debe funcionar en tales condicio­
nes. 

J..la Escuela de Minas funciona, asimismo, 
en tres pabellones, teniendo terreno propio 
donde edificarlos, incluso los planos y todos 
los estudios necesarios para ello; pero fal­
tan los recursos económicos. Precisamente, 
lo que queremos, mediant.e esta ley, es pro­
curar tales recursos para la construcción de 
esos pabellones y, a la vez, para la instala 
ción de sus laborato'rios y de su Internado, 
que es donde deben estar los alumnos que 
estudian en ella. 

La otra raz6n consiste en qué tanto el 
Liceo de Niñas como el de Hombres, están 
también en idénticas malas condiciones. Se 
ha dado comienzo a la construcción de sus edi­
ficios, pero han quedado paralizados porque 
faltan los recursos económicos para darles 
término. Por eso, los parlamentarios del 
norte hemos propuesto otorgar estos dinero!! 
para que esas obras se terminen. 

El señor Gardeweg.- La palabra de S"I< 
Señoría puede ser muy autorizada para mu­
chas personas. Sin embargo, yo creo que 
los Diputados necesitamos oír, en esta clase 
de proyectos, la voz autorizada del ::\1inistl"o 
del ramo. 

El Mensaje del Ejecutivo, que precedió es. 
te proyecto de ley, únicamente se referíi a 
la destinación de dos millones de pesos para 
la Escuela Técnica Femenina de Antofagasta. 
:No obstante, dentro de la Comisión y dentro 
de li Honorable Cámara, se ha ampliadO' esta 

cantldad hasta un gasto de siete millones' de 
pesos, que es desconocido por el Ejecutivo. 

El señor Tapia.- ¿Me permite, honorable 
señor Garde"eg? 

El señor G:;¡,rdeweg.- ¡No me van, a dejar 
hablar nunca, entonces ... ! 

El señor Díaz.- Eso es cuestión suya. 
El señor Tapia.- El honorable señor Opitz, 

que es el Diputado ir¡Jormante de este pro-, 
yecto -y que lamentablemente sólo viene 
llegando en estos momentos- manifestó en 
el seno de la Comisión que contaba con el 
asentimiento del señor Ministro de Haciend¡¡, 
para introducir estos nuevos gastos en el 
Mensaje primitivo. Como acaba de llegar a 
la 'sala, él podrá confirmar lo que estoy' di· 
ciendo. 

E'l señor Gardeweg.- ~Doy fé de lo que 
Su Señoría dice. Puede ser que el señor Mi.­
nistro de Hacienda haya autorizado estos nue­
vos gastos; pero el Ministro técnico en esta 
materia es el de Educación y, por lo tanto. 
es él quien debe indicarnos los índices de las 
construcciones, los Índices el proyecto, pues 
esos índices figuran en los programas de las 
construcciones escolares de todo el país. 

El señor Tapia.- A ese Ministerio le vie­
ne como caído del cielo. 

El señor Opitz.- Permítame, honorable co. 
lega. 

El señor JY:Iinistro de Educación, señor 
Presidente, está perfectamente informado del 
desarrollo que tuvo este proyecto en el seno 
de la Comisión Pública de la Honorable Cá­
mara, en donde conseguimos cinco millones 
para todos los planteles de Antofagasta. 

En primer lugar, se consultan dos millones 
de pesos para la Escuela Técnica Femenina 
de e&a ciudad, porque, como saben mis ho· 
norables colegas, su edificio se incendió hace 
pocos días y funciona actualmente en un lo­
cal prestado. 

Los terrenos son fiscales, pero de poca ex­
tensión, por. cuya -razón hay que adqu4'il." 
algunos terrenos anexos. para lo cual un vi­
sitador de Educación se trasladó a Antofa­
gasta con el fin de informar sobre esto. 

Supongo que mi honorable colega no dis­
cutirá la necesidad de gastar dos millones d~ 
pesos para la Escuela Técnica Femenina. 

Ahora bien, se consultan dos millones de 
pesos para el Instituto Comercial. Este Ins. 
tituto funciona actualmente en un chalet, . que 
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sirvió de habitación al gerente de la "Borax 
Consoliated" y, como ustedes comprenderán, 
un chalet es completamente inadecuadQ pal'a, 
aquel objeto; además, no tiene patio apro­
piado. Para subsanar estas dificultades, ha_ 
ce tiempo el Gobierno le destinó al Instituto 
una parte de los terrenos quitados al mal' 
en Antofagasta; y se planificó la construc­
ción de un edificio, esperando que en el pre. 
5UpU"" ¡ o se consultara la suma necesaria, 
De esto hace, por lo menos, ocho años; pero, 
en el presupuesto no se ha podido conseguir 
el ítem de rigor. 

Sin embargo, yo creo que la construcción 
del edificio no debe realizarse en los terre­
nos quitados al mar, porque allí hay un fun­
damento muy débil. Ya se construyó~ en 
esos terrenos el colectivo obrero y, por la 
naturaleza del terreno, se gastaron en los 
cimientos dos millones de pesos. A primera 
vista esto parece un absurdo, porque, COll 

esa cantidad, se pudieron comprar terrenos 
en cualquiera otra parte de la ciudad. 

Por otra parte, esos terrenos quitados al 
mar, por su ubicación, deben estar destina­
dos a la construcción de bodegas y fábrI­
cas que se instalarán una vez que se termine 
el ferrocarril de Antofagasta a Salta. 

Por ,eso, apesar de disponer de ,terrenos 
fiscales, en este proyecto se consulta la idea 
de adqnrir otros terrenos para el Instituto 
Comercial. 

E'n lo que se refiere al Liceo de Hombres:. 
se construyeron dos pabellones durante la' 
admiuistración del señor Alessandri; pern, 
desde hace ocho años a esta parte, la cons­
trucción está paralizada, y no se ha hecho 
sino ~[1, terc2ra parte del edificio, de modo 
que hoy todavía funciona, en parte, en lo· 
cales arrendados. 

Por mi parte, me he interesado en toda 
oportunidad, sIn obtener éxito, en lo que 
se refiere a esas construcciones. Cuando era 
Ministro el señor Garcés Gana, obtuve los 
fondos nara adquirir unos terrenos destina­
dos al Liceo de Niñas, y sobre ellos se em­
pezó a construír. en un solo bloque, un edi­
ficio para ese plantel. 

El Liceo de Niñas de Antofagasta es el 
peor Liceo de la República en lo que Se re_ 
fiere a local. Es lo más inadecuado que hay 
y es además húmedo, lo que hace que la'9 

alumnas se énfermen, y las clases se reali­
cen en condiciones inaceptables. 

Hay que advertir que Antofagasta tiene, 
por lo menos. el derecho a pedir que se le den 
algunas facilidades, en este caso sumas in­
significantes, para construir algunos locales 
para escuelas; primero, porque no los tie­
ne, y segundo, porque - hay que decirlo 
una vez más, aunque parezca majadería­
durante 70 años estuvo viviendo el país a 
costa del salitre y, hoy día, la deuda ex­
terna, de 450 millones de dólares, se est,á pa­
gando precisamente con la participación fis­
cal en las utilidades del salitre ji con el im­
puesto al cobre, mineral que también, en 
grande escala, produce Antofagasta. 

El señor Vargas Molinare. - Pero no con 
el producto de los Lavaderos, 

El señor Opitz. - De esta manera, me re­
sulta extraordinario que habiendo dado ya. 
el salitre cinco mil millones para la deuda 
externa, y nueve mil millones de pesos pa­
ra los presupuestos, se esté negando mise­
rablemente -- por no emplear otro término 
más duro - siete millones de pesos que ve­
nimos a pedir casi con súplica, rogándole al 
honorable colega que tenga un poquito de 
piedad, qüe tenga un poquito de conside. 
ración, ya que con est9 no se le quita nada. 
al centro o al Sur del país. 

En lo que se refiere a la Escuela de Mi. 
nas, está en la misma situación que el LiceQ 
de Hombres. Tiene un terreno adquirido 
desd,~ hace mucho tiempo y se han construi­
do en él apenas dos pabellones; el internado 
funciona a 10 cuadras del laboratorio y hay 
otra sección a cinco cuadras del local. No 
se ha visto en ninguna ciudad de la Repú­
blica una Escuela funcionando en esta for­
ma; como se comprende, la enseñanza se 
perjudica. Yo rogaría al Honorable Dipu­
tado que pese todos estos motivos, y tenga 
consideración a la persona que habla, con­
cediéndole su voto. a nuestra petición. 

Varios señores Diputados. - Ya lo emo­
cionó, Honorable Diputado. 

E.l señor Díaz. - Su Señoría ya está con. 
movido. 

El señor Gardeweg. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Gardeweg. - Es una lástima, 

señor Presidente, que el Honorable señol' 
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Opitz haya llegado sólo al final de mis ob. 
servaciones, porque si hubiera oído las ante_ 
riores no habría tenido necesidad de sol.i. 
citar piedad de mi parte. 

Tampocoestjmo que el señor Opitz vie. 
ne a este recinto a solicitar la venia de la 
Cámara para que apruebe este proyecto, sino 
que viene - en mi concepto - a ejercer un 
derecho, y si yo he pedido explicaciones, ha 
sido porque las he estimado necesarias, antes 
de las palabras del señor Opitz. Bajo nin­
gún punto, en ningún momento, mis obstT­
vaciones han querido significar que yo me 
opon[!:a a que Antofagasta reciba los bene. 
ficios de esta l,ey. I.Jo único que yo deseo 
es que sea precisamente Antofagasta la he. 
neficiac1a, porque hemos destinado muchos 
millones a obras de importancia, sin un eSe 
tuclio previo de lo que se va a construir, Di 
de la forma cómo se va a construir, yesos 
milJones se han gastado en una serie de ob­
jetos wperflu9s, de oficina, de los cuales al 
final, no se ha obtenido ningún resultatlo 
práctico. 

El señor Opitz - Nosotros nos preocl1" 
paremos de que estos fondos sean invertidos 
honrada y correctamente. 

El señor Gardeweg. - Yo no pretenc1o, 
im:isto, oponerme a este proyecto; pero, sí, 
tengo derecho a exigir de los honorables co­
legas que, cuando se presente un proyecto, 
se fundamente su. necesidad, porque tene!ll0f! 
interés en que se legisle en forma eficiente 
y en que no se vote el dinero. 

CO!1 la garantía que me dá el Honorab;o 
señor Opitz, garantía que considero esplén­
d"ida desde todo punto de vista, creo que 
estos 7 millones de pesos van a ser maneja­
dos por la gente honesta y capaz de Antofa­
gasta, creo que los estudiantes de esa pro­
vincia se ben~ficlarán efectivamente y que 
estos millones no se perderán, como se han 
perdido tantos otros en obras hermosísimas 
presentadas a la consideración de esta Cá­
mara y muchas veces iniciadas realmente, 
pero que, a la postre, han quedado nada más 
que en la esperanza de los que soñaron con 
ellas y que no contaron con que la mala ad­
ministración había· de malograr la realiza­
ción ne esos pi,oyectos. 

Por las razones expuestc:,s, yo concurro CO:1 

mi voto a la aprobación ele este proyecto y 
hago un ferviente llamado a los Honorables 

Diputados représentantes de Aritofagasta pa­
ra que vigilen cómo se emplearán estos mi­
llones y no tengamos mañana que denunciar 
a la Cámara cómo se está desperdiciando el 
dinero que no sólo le pertenece a Antofa­
gasta, sino a toda la nación. 

El señor Garretón. - Pido la pa!abra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Garretón. - Quiero tocar otro 

aspecto en 1a discusión de este proyecto. 
La Cámara está acostumbrada, a t:t:atar 

diversos proyectos de carácter regional que 
los respectivos Diputados presentan. Yo 
considero que es muy respetable este anhelo 
de los señores Diputados de servir a sus re­
giones y la Cámara debe satisfacerlo cuan­
do responden a algo justo. Pero, señor Pre­
sidente, las provincias del norte del país. 
yo no las veo con un simple carácter regio­
nal. 

El norte del país necesita algo superior y, 
distinto de lo que necesitan otras provincias 
y cuya solución piden los Honorables Dipu. 
tados. 

El norte del país necesita una acción efec­
tiva elel Estado para levantar estas provin~ 
cias; quienes hayan visitado Tarapacá y ~­
tofagasta, en los últimos a~s, tienen que re"­
conocer cómo va decayendo la vida en todas 
sus manifestaciones en esas provincias, cómo 
se nota una mayor pobreza, cómo disminuye 
el movimiento comercial, y tienen que apre­
ciar también las graves consecuencias na.­
cionales que a.carrea este hecho. 

Salvar las provincias del norte, ayudar a 
las provincias de Tarapacá y Antofagasta, a 
mi juicio, Honorable Presidente, no es hacer 
ya obra regionalista, - es hacer fundamental­
mente obra nacio:g1l1 .. 

Considero, señor Presidente, que aún pa­
ra cuestiones aparentemente no relacionadas 
con estos problemas,. como la propia defensa 
nacional, el Estado chileno tiene que plan­
tearse cuanto antes la necesidad de un plan 
orgánjco, de una acción conjunta que tien­
da a vitalizar las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta. Con este objeto, el año pasado 
presentamos, el Hon. señor Tomic y el que 
habla, un plan de conjunto que abordaba 
las IF~cesidades de las provincias menciona­
das y de Atacama. Preseritam-os unproyec­
to bajo el título de "Plan de Ayuda Extra-
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ordinaria a la Zona Norte". Desgraciada­
mente, hasta .csté momento dicho plan no 
ha sido tratado por la Comisión respectiva. 

He querido aprovechar la ocasión de dis­
cutirse este proyecto, que yo votaré favora­
blemente, para hacer presente la necesidad 
de que el Gobierno aborde cuanto antes este 
grayísimo problema del decaímiento de la 
zona norte. Es necesario que el Gobierno 
vea cómo las provincias de Tarapacá y An­
tofc,gasta, que han contribuído en enorme es­
caL a la riqueza nacional, hoy día estan 
arrastrando una existencia lánguida No só­
lo para hacer obra regionalista sino para 
hacer obra nacional, el Estado debe empren­
der una labor que dé vitalidad, que tonifiqt;.e 
la existencia de las provincias de Tarapacá y 
i\ rctofagasta. 
~ ada más; señor Presidente. 
El señor Oastelblanco (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor González von Marées.- Pido la 

palabra. 
El señor Castelblanco· (Presidente). -

Tif'ne ]', palabra, Su Señoría. 
El señor González von Marées. - En ]a 

Comisión ele Hacienda me abstuve de votar 
este proyecto, porque considero que está des-
financiado. , 

Dice el artículo 2. o de este proyecto de 
ley: "El gasto que im}lOrta el proyecto se 
imputa a los fondos provenientes de la ley 
número 7145, que creó recursos para finan­
ciar el Presupuesto del presente año". 

La ley número 7145 es la que financia el 
Presupuesto del presente año; por consiguien. 
te, todo lo que produzca esta ley está ya 
considerado como ingreso para cubrir 103 

gastos presupuestarios del presente año. 
No puede, por lo tanto, imputarse a esta 

ley un nuevo gasto que no está consultado 
en el presupuesto. 

Por otra parte, señor Presidente, como 
ya lo observó el honorable señor Gardeweg, 
el Ejecutivo pidió autorización legislativa 
para invertir dos millones de pesos en la 
construcción del edificio de la Escuela Té,~­
nica Femenina de Antofagasta y en la ad· 
quisición de los terrenos necesarios para eITo, 
La Honorable Comisión ha agregado a este 
gasto cinco millones de pesos para diveroos 
obras. 

Es de advertir, que al agregar estos nue-

vos gastos por cinco millones de pesos, la 
Comisión ha fijado sumas arbitrarias para. 
las constrncciones respectivas. No existe 
ningún antecedente que justifique que para 
la construcción del Instituto Comercial de 
Antofagasta se necesitan dos millones de 
pesos, un millón para el Liceo de Niñas y 
un millón para el Liceo de Hombres, etc.· 
y así como se habla aquí de uno o dos mi­
llones de pesos para tales obras, también pu. 
do hablarse de tres, cuatro o más millones 
de pesos. .Ko hay, repito, ningún antece­
dente técnico para justificar estas inversio­
nes. 

Considero que antes de acordar gastos pa.­
ra obras de esta especie, se requieren los co­
~respondientes estudios, o sea, que la ofi­
cina técnica respectiva haga los cálculos de 
los costos de construcción, y en seguida se 
soliciten las sumas del caso. 

Pero aquí en la Honorable Cámara existe 
la co~tumbre de que cuando el Ejecutivo en­
vía un proyecto para construÍr determinada 
obra, los honorables coleg'as agregan por su 
cuenta otras construcciones, que vienen a 
aumentar, como en el presente caso, en tres 
o cuatro veces más el gasto primitivo. Esto, 
a mi juicio, no es serio. 

En esta forma, no v~mos a conseguir nun­
ca el financiamiento del Presupuesto, cUyl> 
déficit yemos aumentar de año en año. 

Por otra parte, estoy seguro de que cuan­
do llegue el momento de hacer las inversio­
nes, el Gobierno no va a poder efectuarla3 
por falta de fondos. Ya existe entre noso­
tros la costumbre de despachar por docen'ts 
leyes en que se destinan suma; para un ob­
jeto determinado; pero otra cosa es que esas 
sumas se inviertan efectivamente. Igual cosa 
va a pasar con esta ley. El edificio para 
la Escuela Técnica Femenina se va a cons­
truír porque tal construcción la tiene estu­
diada el Ejecutivo y, por eso, entien.do, ha 
pedido autorización para hacer el gasto co­
rrespondiente. En cuanto a las demás obra:;;, 
van a quedar, como muchas otras, en ~l 
papel, porque no hay fondos para hacerla¡.¡ 
ni tampoco existen los estudios correspon­
dientes. 

El señor Cistemas.- Sí,existen los fon.­
dos. En cuanDo a la Escuela de Minas, ya 
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éstán hechos los pJanos y los estudios; faltan 
solamentes los fondos. 

El señor González von Marées.- .Lo, cOi­
rrecto y 10 serio ,es que gastos para .o,bras co­
mo las de que se tra,ta sean d.e iniciativa del 
Ejecutivo, y no de iniciativa parlamentaria . 

Varios Honorables Diputados a la vez. 
-¿Y porc.ué nó? 

El señor Díaz.- Su Señoría hace renun­
cia de sus derechos. 

El sefIor González von Marées.-Adual­
mente el Presupuesto de la Nación está des­
financiado en más de 300 milones de pesos. 

T crmino di6endo que me abstendré de 
y.o~ar este proyecto, po:que lo considero des­
financiado. No votaré en contra de él, por~ 
que su primera pa.rt,e la considero atendible. 

El sellor Castelblanco (Presidente). -.-
Ofrezco la ~labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
En votación en general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara ,le pa~ece,' se 

d,ará por aprobado en general. 
Apt"obado. 

Calilla no ha sido objeto de indicaciones, 
queda aprobado también en particular. 

10.- Fondos para la celebración de la 
Exposic~ón Inc¡ustrial Agrícola y Ganadera 
de Concepción. 

El señor Caslelblanco (Pres:derÍte). -
En conformidad a un acuerdo de la Honora­
ble Cá"nr:l, corrcspond.e ocu'parse de la mo­
ción del Honorable señor Urrutia Infante, 
que concede trescientos mil pes'os para la Ex­
posición Industrial, Agdcola y Ganad'era de 
Concepción. 

-El proyecto dk,e así: 
4 

... r~~~.<~~ 

"Artículo 1.Q- AutorízaSe al Presidente 
de la República para 'invertirla suma de tres­
cientos mil pesos en la ,celebración de la Ex­
posición Oficial Agríco1a, Ganad:eifa e Indus-

, tria1, que se celebrará el 'presente año en la 
i cíudadde Concepción. 

Artículo 2.9_ El ,gasto que d'emandela 
'Pl1eiSente ley se hará con cargo a la ley N.' 

. 
7145, de 31 de Dióembre de 1941 y será 
entregada dicha suma a la Sociedad Agríoola 
del Sur. 

Artículo 3.9- La pres,ente ley regirá des­
de la fe cha d.e su publicaóón en el "Diario, 
Ofioial" . 

Eol señor CasielbIanco (Pres:'dente). -
Ofrezco ;;1 palab;a sobre ellp~oyecto que des- .' 
tina fondos para lacelebraoión de la Expo- I 

sición de Concepción. 
El señor Urrutia Infante.- P:do la pala­

bra. Este año corresponde celebrar en .la 
ciudadd" Concepción la Exposición Oficial, 
Ganadera, Agricola e Industrial. 

Como sabe la Honorable Cámara, estas 
exposicio.nes Gfic;;:des están sujetas a una 'ro­
tativa paTa ser auspiciadas por las d;ferentes 
socied.étdes agrfccias del pais. Es así como 'el 
pró.lL:mo aJ10 conespollderá celebrar la 'expo­
sicióCJ oficial en la ciudad de La Serena. 

Alguncs p::riJmentarios de la Provinda 
de ConCClpción hemos p:-esentado un proye,c­
tode l':'vQ u:; j estina la suma de 300 mil pe­
sos, para ser entregado .a la Sociedad Agrí­
cola del Sur, como una ayuda a la celebra­
ción dees:e torneo agrkola e industrial. 

,c::ta 'sociedad agrícola, que repr,esenta 
una vasta zona del país y que está dir:'gi.da y 
administrada por pers,enas de reconodda pro­
bi,dad, e5tuá ,1 cargo de esta expüsición, que 
abarcará desde la Provincia de Taka hasta 
la de Cautín, más o menos. En ella se ex­
pündrán los adelantos agrícola" industriales 
j ganad:ews de esa vasta y rka región. En 
consecuencia. no necesito insistir ante la Ho­
norable Cáma,a sobre la importancia regi'Ü., 
nal y nacional, a la vez, que inviste esbe tl()lf­
neo. 

Este proyecto 10 informó favorablemen­
te esta mañana la Comisión de Haoienda, y 
no dudo que la Honorable Cámara le dará 
su ~probación porque oOlilstituye un medio 
efectivo de fomentar nuestra producción.y es 
un aliciente para que las actividades agríco­
las, comerciales e industriales .acentúen Sl! 
ritmO' die progreso, 10 cual recae en un mayor 
bienestar nacional. 

Por esto espefOi que la Honorable Cáma­
ra alpl'obará estie proyecto. 

El señor Edwards (don Lionel).- Pido 
la palab~a 

Quiero agregar algunos .conceptos a lOE; 
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expresados por el señor Diputadü, en apoyo 

de este proyecto. 
Tod'ols los años seoelebra una Exposición 

Oficial de productos de la industria, de la 

. agricultura y de la ganadería. Corresponde 

a la dudad de Conüepción s.e; ahora la Slede 

de esta Exposición. Es costumbre que el Go­

bierno concurra con cierta suma d:e dinero 

para financiar los gast,ooS que ella demande. 

Este año Se ha destinado que la suma de 

hesóenÍ'Ols mil pesos es suficiente y se pro­

pone, por el proyecto en debat:e, ,autorizar 

al Presidente de la República paía invertir-

·la. ESit~ gasto se financia. con cargo ala ley 

7145, que ha producido un excedente de en­

tradalS . 
Como el pr1oyecto está financiado, espe­

roque la Honorable Cámara k prestará SU 

apf<o,bación. 
El señor Castelblanco (Presidente)1. -

Ofrezco la palabra. 
Ofr·ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el pmyecto . 

Si le pareoe a .la Honorable Cámara, sé 

dárá por aprobado en g'eneral. 
Aprobado. 
Como no ha sido ob}eto de indicaciones, 

queda aproba:do en particular a la vez. 

11.- Reformas a la Ley de Alcoholes, 

prórroga del plazo a la Comisión para emitir 

su informe. 

El señor Caslelblanco (Pres:dente). -

Corr,esponde a continuación, tratar el proyec­

to, originado len un memaje del Ejecutiv'o, 

sobre reforma de la Ley de Alcoholes, que 

tiene suma urgencia. El plazo que la Comi­

sión tiem.eparaemitir su info·-me vence hoy. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

prorrogará este plazo por todo el término re­

glamentario. 
Acordado~ 

1 2.- Adquisición .:Fel serVlcJo eléctrico 

de San Carlos. Prórroga del plazo a la Co­

misión para emitir su informe. 

El señor Castelblanco (Pres·'.den te) . 

A cootinoolCión, está elproye:cto sobre adqui-

SIClOn del servlclOdéctrico de San Carlos. 

El plazo que la Comisión tiene para emitir 

supdmer informe 'está v,encido. 

lS:i le parece a la Hono.rable Cámara, se 

prorrogará este plazo Ipor todo. el término re­

glamentario. 

.Acordado. 

1 3.-Coordinación de los servicios de la 

Caja de la Habitación. Estado del proyecto 

respectivo. 

El sefíOT Castelblanco (Pres:'dente). -

A continuadón, está el píoyeoto sobre coor­

cLnación de los seryidos de la Caj.a de la 

Habitación Popular. • 

El plazo¡ constitucional de 'este proy,ecbo 

venoeel 18 de Junio. El informe de la. Co­

misión aún no está evacuado. Falta, ade­

más, el informe de la Comisión ¿e Haden-
da. . 

Si no se retira la urgencia de este pro­

yecto, habrá que tratarlo sin info~meenl-a 

próxima sesión. 

H.-Ley Orgánica de Corré«>5 y Telé­

grafos. Modificaciones del Senado. 

El señor Castelblanco (Pres:'dente). 

A icantinuación, corres'p'onde continuar ocu­

pándOSe de las modificaciones del Honorable 

Senado 81 proyfcto de Ley O~gánica de Co­

rreos y Te1égrafos. 
En discusión las modificaoione's del Ho~ 

nOTable Senado al artículo 88. 0 del proyecto. 

-El artículo 88.0 del proyecto, die la Cá­

mara de Diputados dice: 

"Artículo 88.Q Los emp,lead.os del T,elézra­

fo del Estado tendrán derecho a que se les 

computen los años aue hayan servido, como 

operado~es a razón r<p una veintióncoavft 

parte del último sueldo, percibido, s;empre 

aue hubieren p,~rmanerino un año en e1gra'­

,co con oue ~e ,r1{,Sf::l il1hilar." 
E1 Senado ha sunrimido ,este artildulo. 

El señi()r Gnn:z:a1ez Madariaga.- PtId'o 

la nalabra. 
La Honorable Cámara aprobó en su sesión 
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de .ayeTel artículo 87, fija los años Con que 
podrán jubilar los empleadolS de estos servi­
cios. 

Corresponde, ahora, pronuncia,yse sobrce 
el artícu!,o 88,como este artículo tiene re­
lación {Ion 'el anterior y 10 -conplementa, con­
vendría desechar las modificaciones intwdu­
ddas pOlí IEl Honorable Senado, que consisten 
en suprimir el artículo, e insistir en el pro-
yeüÍo de esta Honorable Cámara. ' 

El señor Castelblanco (Pres"'dente). _ 
Ofrezco la palabra. 

Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si Ie parece a la Honorable Cima ':l, se 

desechará la modificación :nt,r-oducida por el 
Honorable Senado. 

Acordado. 

En discusión las modificaciones introdu­
cidas al artículü 91 del proyecto de la Ho­
nora'ble Cámara, que también ha sido supri­
mido pür el Honorable 'Senado. 

-El artículo 91 d,eI proyecto el", b Ci­
mara de Diputados deoía: 

Ar.tículo 91. El personal de Correos y 
Telégtafos por cada tr:es años que perma­
nez,ca en ell mismo grado, disfrutará de una 
?'ratificación mensua¡} 'equivalente al cincuen­
tapor oiento de la diferencia de 511 sueldo 
entr!e el grado que tenga el emp,lead(} y el 
inmediatamente superim en el es.calafón.' Es­
t1 gratific.ación trienal se considera,á como 
sueldü del empleado para los efedos de su 
jubHadón. 

En ningún oaso la gratificación tri.enal 
dará lugar a ¡percibir un sueldo mayor al del 
grado ,inmediatamente supierior. . 

En Jaley de Pr:esupuestos se consultará 
c;:¡da añ10l h cantidad necesaria para dar cum­
p!imilEnfo a esta di~po's¡'C!ión. 

El señür Castelb!anco (PreS:'dente). 
Ofrez,cO' la palabra. 

El señor GonzáIez Madariaga - Pido 
la paila bra . 

El personal desea gozar de los beneficios 
de los trienios. La ve,r,dad es que este peQue­
ño beneficio· es más ,efectivo en 10is mi,embros 
del p.erSlona'l s,~baHe'fno p,o'r que este perso­
nal perman'ece estaciona~io en ms cargos por 

. espado de largos añ05. 

Por esta razón convendría desec·har las 
modificaciones del Honorable Senado, que 
consiste en suprimir este artículo, y, en cam­
bio, manten'er e,l citer!:o. de esta Honmable 
Cámara, 'como en el caso ant,erÍor. 

El sellor Castelblanco (Pres'd'~nte). -
Tiene la palabra el Hünorabk señor Guerra. 

El señor Guerra.- En el artículo 91 es­
timo que la Honorable Cámara va a insi.s:tir 
para que el personal de Caneas y Telégra­
fos pueda o.bt.ener con1O> abono el SOpor 
ciento de la diferenciaenhe el grado que 
'tenga el empleado, yel :nme,diatame'l1'te su­
perior en el es·calafón. 

Sa bemos que este persona,l Se mant~enle 

años y años sin tener asc:ensos, en cirouns­
tancias que el costo de la vi,da aumentacO'ns­
tantemente. 'Por esta razón es de toda justi­
da ,es,te artículo que fué aprobad,ol ,con el be­
neplácito del Director Gene~al de este Ser; 
vicio, que consideró que esta era una de, l~$ 
buenas medidas que debían tomarse, ya m# 
estos funcionarios trabajan en locales inade: 
cuados, con un enorme reoargo de táreas, 
que lo. hace trabajar, sin aumentar, suremu­
ner;'lcÍón, en horas extraordinarias y ,en días 
festivas, COmo 10 podemos comprobartodÜls 
los Diputados que recorremos el paÍ:S. /E6te 
beneficio sería un aliento para este perrona), 
que hará más llevadera su vida. Y d· ,estamo 
que la Honorable Cámara va a insistir en su 
artículo porq ue es de toda jus1icia~ 

El sei'ío.' Castelblanco (Presid:ente); 
Ofrezco la pa!labra. 

A la Mlesa le asalta una duda respecto' de 
este ad,Íoulo 91. 

CuandO' se trató del aumento de. sueldos 
al persona,l de Correos y Te1égr.afos, ,11; 00 ... 
misión de Hacienda d:esipaClhó ltüd.o I~,~clacio­
nado .con aumentos de sueldos' y ,iJbném, 
miento del proyecto .-"''':' 

El ar:tícul0 91, Que está' 'en discUsión, 
5ig,nificaun nec;do gasto, que :f1iÜ ,ha !~hf¡& 
considerado por la Comisión de Haoi.enda'._ 

Yo rog-aría al señor Diputado, h"folJ":maar­
te que nos diera alguna 'exp.li'caCÍón ~l ~etS­
pedo. 

El señor González Madanaga.-·. Esta: Ley 
Orgánica, en eJ fondo, no fija suel.diOss'no 
que establecle principios ,de orcen admÍ'nistra­
tivo que deben ser r,e!cog!do'S más tarde cuan-
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dio se conf1e,cóone la plantü y se cteterminen 
'10:s sueW.os del personall. Por ütra parte,co­
miO ya. he dicho, estas modificaciones :las con­
siderará en forma definitiva el Estatuto Ad­
mini,síra'tivo. 

En cuanto al artículo 91 mi6mo. pued,o 
docir que se trata .de un beneficio estableci­
dopara otras reparticiones del Estado yen 
este caso, significa sólo el cincuenta por cien­
to d,e la -diferencia del sureldo entre :e.l grado 
que tenga el empleado y el inmediatamente 
supierÍ!or en el 'escalafón, cuando permanezca 
tres años ,en el mismo grado. O,e manera que, 
a la vuel:ta de seis años--lo que en la prácti­
ca será muy difídl queo1curra-vendrá a go­
zair del sueldo que le corregp'onde en la esca-
la ascendente. v 

EstÜl no tiene mayÜlr importancia, como 
he Idicho, y por ,esto me permito íecomen­
dar a. la Honorable Cámara Se sirva insi'stir 
en el artículo del proiyeoto de esta Oorpora­
ción. 

El señ'Ülr Castelblanoo (Presidente). -
Ofr,ezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba~te. 
.~ juicio de la Mlesa, debe acepta~s:e ,la 

modif,icadóri del Honorable Senado" por~ue, 
según el acuerdo de la Comisión de Ha'c:en­
da e'n su ü'portunidad desglosó tojo lo, rela­
cionado ,con la planta y sueldos de ,estos ser­
vidos. Pm ,consiguiente, en virtud de ese 
aoue¡;do, deberí:a rechazarse ¡este artkulo, O< 

sea. ,aprobar la modificación d:el Honorab1.e 
Senado que 10 supr'ime por tr~ttaTse de un 
proyedo de ~ey 'Orgánica de los servidos. 

En votación si Se acepta la modj'{ka'Ción 
del Honorahle Senado. 
~sta en votación económica la mo­

dificación del Honorable Senado, hubo con­
fusión en cuanto al objeto de la votación. 

E1 señor González Madanaga.- Corres­
pondería ahora votar la insistencia. NosotJ1O'S 
hemos v OIta:d o en la inie1igencia de que ,íe­
chazábamos 'la mo'difkación del HOIn'()lrable 
Senado. 

Bl señ'Qif Castelblanco (Presid~ente). -
Yo he pedido a la Honorable Cámara que 
Se pronund'e! sobre :laaceptadón de la modi~ 
fica'CÍón d;e1 Honürabl'e Senado. Como evi. 
denterrtffite ha. habido cOItlfusión, la Mesa de­
cide repeti.r la votación. 

El señor González Madariaga.- El Es­
tatuto Administrativo va a fijar la Ipauta de 
estas r,eglamentadones, no tenga la meno.f 
duda. 

El señü; Castelblanco (Presid',ente). -
En votación. 

-Votada, en forma económica, la modi­
ficación del Honorable Senado, fué rechaza­
da por 32 votos. 

El señ'o: Castelblanco (Presid'ente). _. 
Rechazada la modificadón del Honü~abl'e 
Senado. 

En discusión la modificación introducida 
por el Hono,able Senado en e,l artículo 103. 

-Dice el artículo de la Honorable Cá­
mara: 

"La inviolabilidad del secreto postal im­
pocta prohibidón de abrir O' permitir que se 
abra ningún lübjetOl 'O comunicación confia­
dos al servicio o de divulgar las notic:as que 
ellos contengan, a excepción de los deposita­
dos ooncarácter de objetos de po'rt'ereduci­
do y, oomo tales, sometidos a inspección. 

El secreto postal comprende, asímismo, 
la prohibkión de internar, por cualquier me­
dio, descubrir 1.a naturaleza del contenl1do 
.de los objetos postales clasificados .comO' 
cartas, a excepción de las piezas sometidas 
a tratamientos espedaJ.es en conformidad 
con las convenciones, acuerdos y reglamen­
tos internüs, de suministrar J. cua;lquiera, 
que nO' sea el prop:O' interesadol o su apode­
rado,no,ticias relativas a rela,ciones postales 
d:e las peT'Sonas, así como de la llegada o de 
la ,existencia de cualquiera especie de corres­
'pondenci'a . destinada a obra persona que 'la 
formule 1a conculta o a su r.epresentante 
aCliedHado ptl1r medio de pO'der suficiente. 

El secreto telegráfico importa la l1eser~ 

va abso,luta del contenido: de las' 'comunica­
cion,~s, salvO' en 10scaso.s contempladÜlS en 
la ley y su reglamentación". 

---Dicen las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

"Ha 'p asa JOI a ser 101. 
"En .el inciso segundo, se han re'empla­

zado las pa:labras "aouerdos y reglamentos 
internos" por "arreglos y leyes" . 

"En eíJ. incisOl teroero, se ha sLLstituído la 
fra:se fina1: "en la ley y su reglament>aJción", 
por "en las leyes". 

E\f señor GonzáIez Madariaga.- CQ.rres-
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pondería aprobar las modiLcacior.es il1t'·c ldu­
cidas por- e;l Honorable Senado en los do~ in­
cisos po'rqUJe así la redacción del a:tículo 
quéda más completa y más amplIa. 

. El señ:ü; Castelblancol (Pres!:,,;~t~;. 
OfreZCiol la palabra. 

OfrezCo la palabra. 
Cerrado el deba.te. 
Si le parlece a la HonorabL~ C¿m::m, So: 

aceptaría las modificadones ,in roducidas por 
el Honorable Senado len los dos inci~Cls. 

Acordado. 
En discusión la modificación in traducida 

}}or el Honorable Senado len el artículo 105. 
-Dice el artículo de la Honorable Cá­

mara: 
"Tienen derecho exclusivo la correspcn­

dencia en curso 'Por ei1 Correo: 
1.Q El remitente, mientras no haya sido 

en trega.da al destinarío; y 
2.Q Las personas cuyos nombres o titu-

10's se exp'fesar'en en el sobre esorito y a ellas 
solamente se hará ,ent'rega, salvo 10<5 caS03 
expresados exceptuados por la ley o el re­
glamento. 

No obstan,te, pueden retirar la corres-
pond.encia ütras personas, siempre cueestén 

I premunidas de un podereS7)C~>11 pr:t este 
i ('bjeto, otorgado pOI~ el df:T::~:U;O ~n 13 
I forma que prescriba el reglamento". 
I -D:ce la mooJficación thl l-lcnorab!e 
Senado: 

"Ha pasado a ser 103. 
"En e,1 ¡nciso final, se ha ~t::·::,<:, ::,), ~.::.c_ 

,pués de la última .Ip'alalm¡ v de l!!1~ ccm:, 
¡ que se reemplaza al punto, 1:1 <ir:J1icnté' f":¡:c: 
I "y los que acrediten su cah':¡rl d" -eprE',,,n­
tantes legales ante la Jm¡;(';:¡", 

El señor GonzáJez M:'.-~~r:E."'~_'-"-·- \~! p~­

nora ble Senado ha ag ;leg8. 1 r; 1l:1:1 f"ase en el 
inciso final que dioe: "y los GU~ ~cre,jiten 
su calidad d'e repre'Sentant:'s L(~:lL's l'n;,' ''1 

Justicia", a fin de que PUd1D t'l'::rl":'e~h') 
a reCTar la correspondenc':l de L';c¿~:,s rer-
sonas. 

I Convendría, pi>rl0 b:1to, apro!':!r e5ta 
I mod ificación. 

I 

El señor Castelblanco (?;·csidente). -
Ofrezc'0/ la palabra. 

I Ofrezco la palabra. 
I Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cárm.ra, se 

daría por aprobada la modificación del Ha­
nOiable Senado. 

Aprobado. 
En discusión las modifi.caciones introdu­

cidas por el Honorahl:e Senado/ en el artku­
lo 107. 

-Dice el artículo de la Honorable Cá­
mara: 

"Son vías de comunicación pTOlpias del 
servicio de Correos, duranre el tiempo en 
que 1a's valijas y demásefecíos postales sean 
conducidos sobre ellas: 

a) El mar terri'torial, lagos, canal\es y 
ríos; 

b) Las líneas de ferrocarriles en explota­
ción, del Est;tdo o' particulares; 

o) Los caminos y vías públicos,rura1es 
o urbanos; 

d) Los caminos y pasaj es particu1art>S 
habitados pe7manentes o temporalmente pa­
ra el tránsito públIco, y 

e) En general, toda vía que, sin lesionar 
la p:-opiedad privada, sea necesaria en con­
cepto ,d'e la Dirección General del ramo, pa­
ra la rece/pc'ón, co,nducción, expedición y 
reparto de la correspondencia confi;ada al 
Correo, y de I1s va~ijas y demás efectos ,pos­
tales" . 

-Dicen 18,5 m,od:ficaclones del Hono­
:-3b~e Senado: 

"Ha pasado a ser 105. 
"En la letra d) se ha suprimido la "y" 

¡-:;1:d, y se h~ .cémplazado la cema anter¡'o'~ 
por punJOi y CCima. 

"A continuaciónc.e esta letra, se ha con­
sulhdo la siguiente: 

"e) El esp '-:(1 ~éreo cf"',e"pondieníe ::tI 
territorio y a Lts aguas territoriales de Chi-
1:: v". 

"La letra e) del proyecto ha pasado a 
r~,' n. reemp'aóndose la palalra "todavía" 
:;O¡" "toda vf~". 

El señor Gon'6Je:z Madur~1'.~<1.- A cen­
t'r:uación d:: 'a le 1':1 ::\), h:l ir¡ troducido el 
Honorable Se;¡;H!O un inc'iso nc12VO, nn la 
1:'to .e), que dice: 

"El espacio aéreo .correspondiente al te­
rritorio y a las agua's territo~ia1es de Chi,le 

La letra e) del proyecto ha pa ~ado a ser 
f) reemp1azand·o, la palabra "todavía" por 

. b fraSe "toda v;a", S.e tnta de un sImp1e 
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error de 'imprenta, pues se hace rde:enc:a a 
vías de comun:cación. En la letra d) se ha 
suprimido laconjunc:ón "y" final, y se ha 
reemplazado la coma anterior. a ésta por un 
punto y coma. 

En consécuencia.c'Úl1vendría aprobar las 
I1wdificadol1'e'sdel H on'Úrable Senad;o a lodo 
este articulo. 

El señor Castelblanco (P :esiden le). -
Cfrez,co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parec= a la Honorable, Cámara. se 

aprobarían las modificaciones introducidas 
por el Honolrable Senado. 

Aprobadas. , 
En discusión las modificaciones introdu­

cid as por el Honorable Senado al artículo 
109. 

-Dice el artículo de la Honorable CE-­
mara: 

Las valijas y paquetes postales de las ad­
min'straciones extranjeras sn considerarán 
que pertenecen al Correo chileno mien',':1s 
se hallen ,en o sobre el territorio o en o sobre 
el mar territorial de la República, sin otras 
limitaciones que las que establezcan las con­
venciones y reglamentos internacionales". 

-Dicen las modificaciones del Honora­
ble Senado: 

"Ha pasado a ser 1 07. 

"La Case inicial qll'= dice: "Las valijas 
\' paquetes postales", se ha sustituido por es­
ta otra: "Las valijas, encom:endas y demás 
efectos postales". 

El señor González Madariaga.- Hay 
a ue considerarlas con el mismo crL:erio, 5e­
fior Presidente, oue se ha teln:~o para la apro .. 
h;l.ción de las modificaciones anteriores intro­
ducidas pOíel Honorable Senado. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco ía palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

~ nrobarfan ~as modific-aciones del Hon'Ü1rable 
Senado. 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones introdu­

cidas en el artículo 110. 
-Dice el artículo de la HonorableCá-

ma~a: 

"La conduoción de las valijas y demás. 
eftctos 'p,ostales se efectuarin gratuitamente 
por los ferrocarriles, vapores y, cualquier 
otro mediodelocomo::ión colediva d.:st:na­
d,l al serv:c:o público. Asimismo, la instala­
ción de buzones en iranvías u otros vehículos 
se hará sin costo alguno, para el ~,ervicio" . 

"No obstante 10 dispuesto en el inciso 
antle,rio~, el transporte de dec,tos fostales por 
vía aérea ~e~egirá, en cuanlCJ ;\ peso y vo­
¡úmen, por íos acuerdos que a ese respecto 
concluyan la Dirección General y la empre­
sa respectiva. 

"Sólo ,la Dirección General de CorreoS' 
y Telégrafos tendrá fa,cultad pa:a determi­
nar el número, designar ycamb:ar a los em­
pleados encargados de las funciones a que se 
refiere el inciso 1. ~ de este artículo, no pu­
(iiendo tener ingercnoia enes:a materia las 
empresas o :rersonas glL:' ejecuten el trans­
,porte. 

"Las empresas a eue se refiere este ar­
tículo deberán proporóonar el Co,'reo los 
medios y elementos necesarios para la me­
jor conducción de los objetos postales. 

"Sólo tendrán acceso a los deparbmen­
tos o vehículos que se destinen exclusiva­
mente al tral15porte, 10$ empleados bajo cuya 
custodia se hallen d'chos objetos pos:ales y 
ln:- funcionarios del ramo 'encargados de la 
fiscalización de este servicio". 

-o icen las modificaciones del Honora­
ble Senado: 

"Ha pasado a ser 1 08. 
"En el inciso p'imero, se ha agr,egado la 

palabra "encomienda" a continuac:ón de 1:1 
f:3se: ''c",e 1a:s valijas". 

"En el mismo inciso, s,e ha agregado, 
de5pués de "u otros vehículos", la fraS'~: "jc 
transporte colectivo permanente". 

"En el ;r.ciso segundo, se ha reemplaza­
do la frase: "por los acuerdos que a este res­
pec'a concluyan", ')1'0r esta otra: "po- los 
convenios que a este respe'cto celeb'en". 

El sel'lor S;.¡;ntandreu.- Pido la pai::tbra. 
señor Presidente. 

El s~ñor Castelblanco (P~esidente \. -
Tiene la palabra el Honorable señor ~~nt;]n­
oreu. 

El señor Sanlandreu.- En est:e artíolllo ' 
1 1 n, ~P h:l aU~Fadn ~11 la PTimera parte de ! 

su inciso 1. 9 , la pa1alr a "encom}enda", a 
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~c'ntinuaciónd'e la frase "de las valijas", ée • 
manera que el artículo ha quedado redacta­
do así: "Laconducdón de 'las valijas, enco­
miendas y demás efectos posta!.es. .. etc.". 

Esta sj:tuadón, 'señ'or Prtesiden~te, ¡t:,en'e 
una importancia especial, porque cuando se 
di~outió este proyedo, en su primer trámite, 
en el seno de la Comisión de Gobierno el 
señor Director de. 1015 Fer :ocarriles, perso­
nalmente o por medio de una nota, no lo re­
cuerdo bien, manifestó que, 'en realidad, es­
to significaba una competencia desleal que 
Jos Servicios de Correos le iban a hacer a 
lo~: Ferro·carriles, por ,cierto invOhmtariamen­
te. En consecuencia solicitaba que no se in­
novara lo existente, que no se le d:era al Co­
rreo está facultad de ·enviar grataitamenteen­
comiendas por ferwoarril y que sepriva~a d'e 
tma actividad, de un comerc:o propio a 100S 

E:rrocarriles, que significa una fueríeenira­
d:l para financiar sus presupuestoS'. Es po ~ 
eso que la Comisión recomendó a b Hono­
rabl'e Cámara la eliminación de esta parte y 
as: se acord.ó en el primer trámite. 

Pero en el HOJ1,mable Senado Se ha in­
sistid,o en este criterio, que es el del señor Di­
recto~ de Correos, de mantener el comercio 
de encomi,endas a cargo de los Servicios de 
Cor·reos. Por mi parte, creo Cjue la Honora­
ble Cámara debe mantener, pOi' las razones 
]:1 anoltadas, su criterio en ord::n :l rese:var 
.a los F:erl'ocar.riles este comercio, atendido 
que los Fermcarriles tienen lína serie de g:as­
tos de cO:1sideraeión y POTl1ue e~ta fa'cultad 
e!1cuadra pr.ecisamente .den tro del g:ro 'espe­
cial y propio de esta Empresa. 

.Lamento ,es,ar en dcsacuerdG con el ~e­
ñor Director de Correos en este punto, a 
qui·en ,estimo un celoso fUl1c:onario, p::ro h:ly 
que ser ecuánime y no se puede admitir que, 
por favorecer a un servicio público se vaya a 
perjudicaraoho tan importan te como el pri­
mero .,(i"tlf! 

El señor González Madariaga. - .'. ¿ Me 
permite, señor Presi.den te? . 

El señor Castelblanco (P:esidenie). -
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señ8T González Madar~aga.- Meper­
mifría pedir a la Honorable Cámara qUe apo­
y3ra la modificación 'd,é'l Honorable ~::nado; 
la razón para ,ello es muy s:mple. 

Dice el artículo 110: 

"La conJuc::ión de las valijas y demás 
" efeóos po,siales Se efe::,tuarán gratuita­
" mente por los fe.rrocarriles, vap¡of<esy, 
" cualquie: otro med:o de locomoción eo­
" ].ectivo destinada al servicio público. Asi­
" mismo, la instalación de buzones en tran­
" vías u otros vehículos se hará s:n costo 
" alguno para el servicio". 

No corres¡:ondería al ferrocarril estar ha­
ciendo ah,.ir las valijas. 

Tr;ltán:ose de encomiendas, no Cenen los 
fe rocarriles derecho a hacer este servicio si­
ne cuando tienen un peso mayor, suponga­
mos, de cinco kilógramos; una encomienc.a 
p ... queña e3 una pieza postal, como 'está es­
tah:ec'do en crversas convenciones interna­
cionales que uniforman los procedimientos 
,en materia de correos 'en el mundo, y per­
L:;ece de hecho a estos serv:cios. 

Por con~'~'lIkl1te, b modificación del Ho­
norable Senac1n está de aCll,erdo con el 'Cri­
[er:o que actualmente se aplica .v con la doc­
[rina que en esta materia debe imperar. 

El señor Santandreu.- Si se limitara es­
te servicio :t mI dele·-minado peso o volumen, 

- no habría 25:a confusión; pero a~lIí se ha­
hla en términos ~enerales y, en realic.2d, en 
el hecho In: una compete:ncia simplemente: 
y digo así porque no quisiera usar el iérmi­
no "desleaí". porque no es conven'ente que 
exista esta situación entre dos se~vi,cios del 
Estado. • 

El Señor Gonzá1.ez Madariaga.- Por mi 
p;<rte. no estoy distante de recomendar un 
al"eg'10 sobre este particular entre los Ser­
v:cios de 1~(>lTé'OS y los de los Fer-ocarriles, 
a~re~lo qll.~ podr;,l consistir en el 'pago de 
una subvención; pero el derecho del Servi­
cio de Correos a reservars:,: el tráf'cc, de e::'­
comienc.as no puede ser discutido. 

En consecuencia, pido que se aC'oja la 
f!10dificac:ón dd 'Hono-able Senado, tal co­
mo allí. ~e expresa; de modo que e: artículo 
quede así: 

"La conducción d.e las valijas, enccmien­
" das y dt:nás cfec:.os postales se efectuarán 
" '" .etc." 

Además, se ha agregado, en el mismo in­
ci~o, a continuación de la frase "u otros ve­
J<culos", aquella '~de tran~po·rte colect'viJ 
p~rmanente" . 

Encu:l.llto al fina.l de este inciso, que di-
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ce: "Asimi,smo,la instalación d.e buzones en. 
tranvías u otros vehkulo,s se hará s:n costo 

. alguno para el servicio", debo declar.ar que 
este procedimiento Se viene observandod·es­
de haoe muchos años, y ¡aaotual ley org~ni­
ca ID consulta, por lo que, al apoyar la in di­
cadón del Honorable Senado" sólo se man-

. tiene :la actual situación. 
El señor Castelblanco (Pr·esidente). -

nene la palabra el Honorable señor Ed-
wards. . 

El señolf EdV(ards.- Cneo que debe in­
sistirse en la forma en qué ha despachado 
e~te ar,tkulo la Cámaía d,e D;putaodos. Ac­
tualmente lo~ Ferrocarriles del Estado y los 
particulares, debieran establecer I$istemas de 
·encomi,endas en condiciones más v,entajosas 
para el público. Cohran los Ferro'Carri.les una 
suma inf.erior que Co¡reos y esto. 'J'elpresenta 
a los Ferrocarriles del Estado una suma su­
perior a un millón y medio de pesos a:l año, 

. que la perderían tot'a:lmente si acaso se deja­
ra la modificaci6n que introdujo el Honora-
ble Senado. . 

El señor González Madariaga.- Pero 
la ganarían lo.s Servicios d:e Correos. 

El señor Edwards.- Es una pérdida de~ 
masiadoconsiderable; por lo tanto,estimo 
que debe insistirse en la redacción que le dió 
al artículo la Honorable Cámara. 

El señor Castelblanco (Pr,esidente). -, 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pa,labra. 
Cerrad.o el debate. 
En vo,tadón la primera modificación, que 

consiste en 'el agregado que ha heehej, el Ho­
norable Senado, en e'l inciso primero, de la 
palabra "encomiend.a", a 'continuación de la 
frase: "de las valijas". 

-Votada económicamente esta modifi­
cación introducida por el Honorablé Senado 
al inciso ,primeflo del articulo 110, que pasa 
a ser 108, fué rechazada por 20 votos con­
tra 11. 

El señor Cá.stelblanco (Presidente). _. 
Re·chazada la modifka.oiÓn. 

Si le pareoe a la Honorable Cáma,ra, se 
aprobarían las otras dos modificaciones, una 
de ,las cua,les incide ,en el mismo inciso pri­
mero, y la ,o:trra en el inciso segundo. 

Aprobadas. 
. En di'scusión las modificaciones introduci-

das por el Hono,able Senado en el arUcu­
lo 111. 

-Dice el artículo de la Honorable Cá­
mara: 

"Los Administradores de Cqrreo:s y Te­
légrafos, dentro de su jurisdicción, go,za:rán 
de pase libre por los Ferrocarriles del Esta­
:),0. Igualmente, será gratu:to en los medios 
de locomoción a que se refi:e~e el inciso 1.\> 
del antículo anterior, el pasaje de los effilplea­
d·osque la Direcoión Gene-ral de COlrreos y 
T,elégrafose~time ne,cesariü encargar de la 
custodia, distrillución y vigilancia de .las va­
lijas y demás efectos postales. 

"Será tamb!én gratuito en los tranvías 
y ómn,ibus el pasaje de los mensajeros y ca~­
teros que la Dir,ección General~n'Cargue de 
la distribución de telegramas ywrresponden­
cía .. 

"Las obligaciones establecidas en este ar­
tÍoulo y en el anterior, se entenderán incor­
porad.asen ,las actuales ,Goncesiones a. parti­
culares para la explotación de ferroca:riles, 
transpürte aéreo, tranvías y demás medios 
de comunicación. Estas obligaciones debe­
rán incorporarse también en las futuras con­
cesiones de igual naturaleza y para este efe'c­
to la Direoción General de Correos y Telé­
grafos deberá ser 'Úlída antes de que diohas 
concesiones se otIÚlrguen". 

-Dicen las modificaciones del Honora­
ble Senado: 

"Pasa a ser 1 09 . 
"En el inciso primero, se ha agregado, 

después de la frase: "d,entro de su jurisdk­
C:ón" esta otra: "y para actooS del servicio". 

"En el mismo inciso, se ha suprimido; la 
palabra "Igualmenre", y se ha puesto con 
mayúscula la Ipalabra que sigue: "Será". 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado -el deba,te. 
Si le parece a la Hon'o\rable Cámara, se I 

darían por aprobadas las modificaóones in- i 

troduoidas al artículo 111 ,por el Honorable I 
Senado. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación introducida 

por el Honorable Senado len dartículo 132. 
-Dice el a~tículo de la Honorable Cá- I 

I mara: 
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"Todas ¡as oficinas de Correos y Telé­
grafos de la República, venderán estampi­
llas para franqu1eo, pago de las sobretasas y 
derechos especiales de la correspondencia y 
demás ;objetos postales. La Dirección Gene­
ral de Correos y Te1égrafolS fijará, c,l!da vez 
que 10 estime oonveniente, el créd;to, que las 
Tesorerías abrirán para la -e,ompra y rt'nova-. 
ción de la existencia .de dichas especies valo­
radas. La faHa de éstas en las oficinas, afec­
tará la responsabilidad del jefe reSlp1ectivo, 
la que se hará :efecUva por medio de sancio­
nes que el Director Genera!l del ramo apli­
cará en cada caso. 

"Las oficina:s de Correos y Te'légrafos 
podrán encargarse del expe:ndio de otras es­
pe'CÍes valoradas que las indicadas en el in­
cisoanterior, mediante el abono a.1 servicio 
del diez por ciento del producto de la ven­
ta que hagan de dichas especies" . 

-Dicen las modificaciones del Honora­
ble Senado: 

"H,a pasado a ser 130 .• 
"En el inciso primero; se ha agregado, 

la s:guiente frase final: "con arreglo a la 
Constitución y las leye's", reemplazando el 
punto y coma". 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofr'ezco 1apalabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Hono::able Cámara, 'Se 

aceptaría la m'oldificad6n. 
Aceptada. 
El señor Santandreu.- Con mi voto en 

contra, señor Presi,de'ntc. 
El señor Castelblanco (Pres:dente-). -

Con el voto en contr3. del Honorabl,e señor 
Santand~eu . 

En discusión las modificaciones.introdu­
óda al artículo 133. 

-Dice '. el articulo de la Honorable Cá­
mara: 

"La venta de especies post8.les' va10lradas 
po.drá hacerse por comerdantes 'o< p'articula­
re-s, siempre que no sea. por un precio supe­
rior a su valor facial" . 

-Dicen las modificaciones del Honora­
ble Senado: 

"Ha pasado a ser 131. 
"Se ha ag-reg-ado la siguiente frase: "Es­

ta venta sed. obligat.oria para los estahJeci-

mientos que expendan exclusivamente taba­
co, cigarr'Üs y cigarrH1os". 

El señor González Madariaga.- Pido la 
palabra. 

El señor Castelblanco (Pres·iden.te). -
Tiene la palabia, Su Señoría. 

El señor González Madariaga.- Esta 
modificadón del Honorable Senado vonvite­
nie rechazarla po;que en ,el fondo resulta in­
oonstitucional. :Además,. va a oonstituir una 
complegidad dentro de l'Üs Servici06; dice' 
que la venta deestampi,JJas será olbliga1oria: 
para los establecimientos ,que expendan ex­
clusivamente tabaco, dga1rros y cigarrillos, 
pero noe5 pOlSible imponer a nadie una 'Obli­
gación si no se le retribuye en pwporción 
adecuada a la misma. Por ID demás, no va 
a beneficiar en absoluto a los Servicios, sino 
que. vaa entrabar su mecanismo. Por con­
si~uient'e. convendría que la Honorable Cá­
mara reohazara esta modificación. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le .parece a la Hon'Orrable Cámara, Se 

l'Ié.'chaza-ía la modificación. 
Rechazada. 
En discusÍón la mo,difi.cad.ón introducida 

al ArUculo 13 5 . 

-Dice el artículo de la Honorable Cá­
mara: 

"El producto de la ven'Ía de especies pos­
tales va~'oradas {j,estinadasa cubrir e 1 valor 
de1 franqueo, de las sobretasas y derechos 
especia}esde la correspond,enc'ia y demás .01"­
jetos posta'les, f.orm;t pa -te de laS entradas 
dd ramo de Oor'reosexdusivameníe". 

-Dicen las modificaciones del Honora­
ble Senado: 

"Ha pasado a ser 1 3 3 . 
"Se ha agr,egado la sigu¡~n(t' fras·e final, 

1"eemphzando el punto por un:lCOJ11a: "va­
ra los efedos del cák,u!o anu:ll de entradas 
'i .zastos del Presupue;3to Gerera1 de la Na­
C'Íón" . 

El señor Castelblanco (Pr.esidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CerradO' el d.ebate. 
Si le parece a la Hon()rable Cámara, se 

(l.ceptaría la modifka·ci:'ln. 
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Aceptada. 
En discusión las mod~fi(~c¡ones introdu­

ddas 'por ,el Honorab'le Senad,o en el artícu­
lo 138. 

-Dice el artículo de la Honorable Cá­
mara: 

"Las tasas de la correspündenda serán 
fijadas por ley. 

"Las tasa<s de los tdegramas y las de los 
demás ,objetos postales,asÍ como las sobre­
tasas de Jos servicios ,extraordinarios y los 
derechos especiales o los ,der,echos por servi­
cios también especiales postales o te.Jegráfi­
l'O~, Jos fijará el Presidente de la Reopúblic::¡., 
a pmpuesra o previo informe de '.la Direc­
ción General. 

"De igual manera, el Presidente de la 
República fijará las tasas, 'sobretasas y dere­
chos de los envíos p,ostales destinados al ex­
tranjero,de acuer,do con las convenciones 
internacionales y a propuesta de la Direc­
ción General". 

-Dicen las modificaciones del Honora­
ble Senado: 

"Ha pasado a ser 136. 
"En el inciso primero, se ha'n agregaco, 

después de "corre!lp'ondencia", las palabras 
"postal" y "telegráficas". 

"Elinc:so segundo Se ha reempbzado 
por el siguiente: 

".las sobr.etasas de los <:~rvi'CÍos exh10r­
d¡n:uios y lo~ derechosespéciales, poshll'~ v 
telegráficos, los fijará el Presidente de la Re­
públioa, a propuesta o previo informe de la 
Dire,cción General". 

El señor GonzáIez Madariaga.- P:do la 
palabra. 

El seño'r Castelblanco (Presidente). -
Tiene .Ia palabra, Su Señoría. 

El señor González Madariaga.- Deseo 
recomendar la modificación int,oJucida por 
c'l Honorable Senado. Actualmente las ta­
rifas telegráficas se fijan por ,decreto del Go­
bierno y las tarifas postales po;' ley. El Ho­
no;ab1.e Senadó·ha estimado conveniente que 
la fijación de las tarifas postales y telegráfi­
cas sean obj:eío de una ley y je ahí e,nton­
ces que al artícu10 138 que dice: "LlS tasas 
de la oorrespondencia serán fijadas 'por una 
ley", se le agrega, después de la palabra ",co­
rrespondencia", la frase "postal y telegráJí­
ca". En consecuencia, dirá el .Artículo' 138: 

"Las tasas de la carrespondenciapOlstal y 
te1egráfica serán fijadas por ley". 

El señOlr Castelblanco (Presidente). -
Ha terminado el tiempo, d.el Orden ,.del Día. 
Queda, Su Señoría, con la palabra. 

TerminaJo el Orden del Día. 

15 . -Coordinación de Jos Servicios de la 
C~ja de la Habitación.- Retiro de la 
urgencia del proyecto respectivo. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
EntranCD a ia Hora de jos Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Socialista. 

El señor M:;sa (don Estenia) ,- 'Pido la 
palabra. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Un momento, Honorable DiD~I¡ado ... 

Hago presente a la Honorable Cámara 
que el Ejecutivo ha retracto la urgenda que 
hab;a solicitado p'ara el mensaje ,que se :-e­
laciona con la Caja de la Habitación Popu­
lar a que hice referencia den:mtes. 

1 S . -Alurrbrado público de la ciuda:d de 
Ovalle. 

El señor Mesa (don Estenio).- Señor 
Presidente. Honorable Cám:tra: 

Deseo OCUl1:lf 18. atención de esta Hono­
rahle Cámara por al,zunos minutos pa'ia preo­
cuparme de un problema que afecta-a una de 
115 ciudades más imnortantes y progresistas 
de la provinc'a de Coquimbo, me ,refi,ero :t 
];c ciudad de Ovalle y su vroblemaes ,elalum­
h~cl() n{\hlicn; haCe al?;ún tiempo me ocupé 
de él. pero ,'OillO h~:.::t;1. hey :10 ha habido 
I1U '.'ores resuílados, me permito nuevamente 
refrrirrrÍe a este asunto con motivo de haber 
recihido telegram<ls y comunicaciones de! 
C"rnité Rel(ona.l {le1 P<lrtido S06alista y d,e 
v~r'o, vecinos de esa ciudad sobre estacues­
¡i,"l1. Es/as comunic:tCÍones se relacionan cen 
.:'1 úza de un 501';; del valor en e'l KW.de 
energía eléctric:t; ,pues bien señor Presiden­
te, esta 1178 <egur:lmente la habrían resistido 
los c,onsumidores, si se tratar,a de un alum­
brado eFciente y continuado, pero el hecho 
es eme, .e1 alumbrado es uno de los peÜo"es 
Je 1:1. zona. La Empresa ha suspend,ido casi 
totalmente el servic:opúblico y a pesar de 
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'esto no ha mejorado en lo más: mml1ll0 el 
servicio domicilado,hay seatores completos 
de la dudad que no se les ,pwporciona alum­
brado, en cambio deberán pagar un mínimo 
de quinaepesos po: energía eléctrio que no, 
consumen. T'Odo ,esto señor Presidente ha 
traido una verdadera alarma pública y las 
propias autoridades de OvaUe r:an califica­
do esta actitud como una provocación al pue­
No y hay que agregar que esta alarma es jus­
tifioada si se considera el 'p'elig~.Q', para los 
habitantes y el ,comercio, por el aumento de 
la delincuencia que tra-erá esta grave situa­
ción. Es necesario dejar con st ancoia que este 
~ervic:o está 'en manos de la Dirección Ge­
l) era! de Servidos Eléctricos; en consecuen­
oia señür Presidente, pido que se dirija ofi­
cioen nombre de''la Cámara, al señor Minis­
tro d:el Interior, para buscar los medios ce 
eV,itar el alza injustificada del alumbrado y 
solucionar este grave prob1.ema. 

El señor Santandreu(Vicepíesidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
'mara paraenviare1 oficio a que se ha refe­
rido el Ho'norable s'eñ'Of Mesa. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señ,oría. 

17 . -Neces,idad de dotar de agua potable 
v serVICIOS sanitarios al pueblo de 
Huamalata, en Ovalle. 

El señor Mesa (don Estenio).- Voy a 
o~'uDarme también, señor Presidente, de un 
problema que afecta a 64 peqaeños propie­
tarios del pueblo de Huamalata, p-erícl)ecien­
te ala Comuna de Ovalle, que cuenta con 
más de mil habitantes, y no tiene ni .agua po­
table ni servicio-s sanitar;os. Para evitarme 
mayores c'Ümentarios sobrle este asunto, he 
sacado -copia de un certificado, que tengo en 
mi 'poder, del Médico Sanitario de Ovalle y 
que dice lo siguiente: 

"El Médico Sanitar:o Departamental de 
Ovalle que suscr:be certifica que ha visitado 
el pueblo '-"e Huamalata (De'p.artamento de 
Ovalle, Comuna de Oval!e) y que ha po­
dido constatar qu~ ninguna casa de dicho 
Duebl0 tiene servic:o san'tario y que las con­
didones higiénica, c;e las habitaciones son 
'malas. Estima además que se podría sÜ'lu-

cionar mediante la con5Írucción de dos ace­
quias de desagües a lo largo de todo el pue­
blo y que el ag'ua necesaria 'podrfa tomarse 
del Canal Olivo que pasa -más o menos a 
óen metros al norte del pueblo. 

El infrascrito ha considerado necesario 
hacer ~esaltar que el pueblo de Huamalata 
jamás ha tenido servicio sanitario y que es 
de absoluta neoesidad soluciona;- este proble­
ma de orden sanitario. En efecto se trata de 
un pueblo que tiene más d,e mil habitantes 
y que todos ellos son propi:etarios o arrenda­
tar~os de casas y terrenos que suman alrede­
do, de tr-einta hectáreas, por lo cual al so-lu­
cionarel pro.blemad-el agua pa-Ll servido Sa­
nitario soludonaría tambiénploblemas de 
c~den económico, ya que el agua podría ser­
virles para cultivar arboledas frutales y apro­
vechar tierras improductivas en' sus huertos. 

Dr. Ramón Gallardo Carmona. 

Tengo también en mi poder una solk:­
tud, firmadapoir los 64- p'opietarios afeda­
dos que está dirigida al señor Ingeniero del 
tranque Recoleta, pidiéndole la solución de 
este problema,- mediante la oonstrucción é-e 
c;males derivados del canal de Tuquí Bajo, 
Todos estos propieta~' 03, posee:n recibos de 
la Tesorería,enque comta que están al día 
ene! pago de derechos por recaudalCiónde 
riego. En virtu.d de estos· anteceden tes, soli­
cito se envíe oficio en nombre de la ,Hono­
!~lble Cámara, ai señor Ministro de Fomen­
to, para que o-rd'e'11 e al Departamento .dé Rie­
ita 10ses!'Udios necesarios para la solución 
dI' este 'problema y también para que se in­
duya al pueblo de IHuamalata en el plan de 
instalación de agua potable, por tener más 
de mil habitantes. 

El seño:r Castelblanco (Píesidente). -
Si 1;: Dare'ce a la Honorabh~ Cámara, se 

enviará el nficio solicitado. 
Acordado. 

18 . -Posición política del Partido' Socialis­
ta frente a la situación n",ciona! y a 
la internacional. 

El seño" Ibáñez.- Pido la palabra. 
El señO>r Castelblanco (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
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El señor lbáñez.- Señor Presidente\: de­
seo intervenir esta tarde en l,a HÜlra de 
Incidentes de esta Honorable Cámara para 
tratar algunas cuestioneS de interés nacional 

Lo haré en >nombre del Partido Socialis­
ta. y en n>Ol!llbre de la clase trabajadora y dle1 
pueblo de Chile que represento,. , 

El Partido Socialista surgió como una ne­
cesidad de nuestro pueblo. Nació obededen­
do al imperativo de las masas trabajadoras 
que querían alcanzar un mayor bienestar y 
lograr p.ara su uso, 'Como ciudadanos a,1gu­
nas conquista~ de orden jurídico que les ha­
bían sido n.egadas. 

El Par;tido Socialista nació en Chi,Le en 
un momento c,ítico. Nació, precisame>nte, 
cuando en la vieja Europa, Hitler subió al 
p{),der en Alemania, aplastando y arrasando 
las conquistas de'! hombre. 

Acaso a esto se deba la orientaoión de­
finidamente antifa·sdsta 000 que surg,ió a la 
".'ida y al panorama sodal de Chile, el Par­
tido que representamos los Diputados de es­
:0'5 bancos. 

Esta conduda no es sino la resultante na­
tura'l de nuestro Partido, Partido de la clase 
obrera, Partido de los campesinos, Partido< 
de l05inteJ.ectuales progresistas y de las cla­
ses medias, que suf,ren la pauperización cr,e­
dente, a d!onde va siendo arrastrada por el 
capita'lismo y sus crisis periódicas. 

Nació, entonces, nuestro Pa'ltido, obede­
ciendo a todo lo que.'hay de hondo y grato 
a las aspiraciones ce estas ma'sas. 

El fascismo, en cambio, nació como la 
consecuencia de la crisis capitalista, llevada 
a su grado más vio:lento, para frenar los mo­
vimientos d.e los trabajadores de la vieja Eu­
rnpa y para aplastar los anhelos de libera­
ción de las clases oprimidas. 

De ahí, pues, por qué el Partido Socia­
lista nació, desde :el primer momento, con 
una clara definición antifasCÍsta: porque que­
remos, 'precisamente, la liberación del :llOm­
bre; porque aspiramos a que este viva en 
Hbertad y bienestar y porque deseamos para 
todos los hombres de la üerraestos atribu­
tos que .adualmente sólo tienen o detentan 
pequeñas mmorías. 

¿ Qué se persigue, en cambio en 'el fas­
cismo? Todo loconhario, la opresiónd.e1 
hombre, la esclavitud de 'las masas laborio-

sas y la negaclOTI misma de la persornalidad 
humana. 

Cuando uno se traslada, aunque sea ima­
ginativamente a loscampO's de bataoIla y se 
traslada, especialmente, a lO's países que ac­
tualment.e están oprimidos po,r el rég-~men 
fascista en la vieja Europa, puede oomp:-en­
d:er la consecuencia doctrinaria éeesta posi­
ción a'ntifascista. 

El método de la delación y del crimen 
han sido J.levados a su máxima expresión Ipor 
ese régimen;· el a5.:s;1;1a10 colectivo de hom­
bres y de pueblos, es ,el método del fascis­
mo. 

Estos días hemos presenciado horro,risa­
dos lo qUe el cable nos traía como nofcia 
del oorazón de la Europa .oprimida. Allá, 
en una aldea checoeslova'ca, ha sido arrasa\. 
da toda su población masculina, apresadas 
sus mujer:es y sus niños llevados .a campos de 
concen'Íración, como represalia nacista por 
un gesto de justa indignación del pueblo che­
cocontra uno de sus verdugo:s. 

De este modo, señor Presidente y Hono'­
r3 blle Cámara, la posición del Partido Sooia­
lista responde a una aspiradóncoloctiva de 
los trabajadores de Chi'le para obtener su ¡i­
beración y son, evidentemente, consecuencia 
de la compüsidón de nuestro partido y de 
~u conducta poJítica en su breve :historia; 
conducta y posidón polítioa que conservará 
mientras qista la baibarie del fascismO', Sus 
fuerzas agresivas v' el retroceso del réO"imen 

" ~ 
totalitario qu:: amenazan al mundo. 

Con motivo del décimo aniversariod:e 
nuestm par:ido, la crítica de los 'partid'Os a,d­
versarios en la política nacional se ha;n:ten­
:;ifieado .a lo largo de Chile. Los discursos 
pronunciados en esta Cámara pOI: nuestro :co­
lega y dirigente de la brigada parlamentaria 
socialista,camarada Videla Salinas, y el dis­
curso pronunciado en el Teatro~ Caupo,licán 
por el Ministro die Fomento, camarada Os­
ear Schnake, se han prestado precisamente 
para ll'evar al partido ante la opinión públi­
ca, bajo las más injustas v violentas diatri­
bs, a los ataques más e'l1cO'nado6 y a .]as ca­
lumnias más burdas. 

Sostuvimos en esta Cámara, y en el Tea­
tro Caupoliéán, una posición que es la con­
secuencia de nuestro pasado y nuesbro 'pre­
sente polftico. Sostuvimos, con las razones 
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que exponemos cada vez q~e hablamos de 
problemas que af.ectan a la vida naoional, la 
necesidad 'que Chile,en su anhelo de unidad 
continental y 'en consecuencia doctrinaria 
con su Gobierno y con su pueblo, cO'l1sid,e­
rase 10 que ocurr·e en el resta del mundo, y 
tomará una pOisi.ción netamente demonáti­
ca, J1ompiendo sus r-elaciones con los países 
tota.Jitarios del Ej.e, y los países dominados 
por las potenoias nacisÍ'as y fascistas y por el 
Japón. 

A nadie puede extrañar est? conducía, 
sobre todo si consideramos la lealidad que 
el mundo nos ofrece ; cuando Estados Uni­
dos, dirigido por el g;an Presidente ROOSé­

vel vuelca rodas sus energías hacia la finali­
dad de producir todo 10 necesar:o para aplas­
tar el fascismo, y cuando los gobernantes in­
gleses, norteamericanos y rusos se Ip-onen de 
acuerdo en un plan común para aplas,tar .las 
inkiativas .r:egresivas que actualmente repre­
senta la maquinaria de guerra y depmpa­
ganda dd totalitarismo ... 

¿ Qué puede extrañar que UE Partido de 
extraclCÍón obrera, fGrmado por masas de 
trabajadores como -el nuest~o, dijese sus pun­
tos d·e vista, fo.rmulase sus propós:tos fíent.e 
a un problema de tal magnitud como éste? 

Somos pues, consecuentes, c'uand o 'p'e­
dimos la ruptura de relaciones con el Eje tOI­
talitarÍ'O', porque esta ruptura, la queramo1s 
o no la queramos, tendrá que vod.ucirse. 

Anteayler se ha divulgado por el mundo 
la noticia ,de la forma Cómo el señor Hit.ler 
ha amp'liado el bloqueo, no sólo ya a los paí­
ses Don los cua:les Alemania está en guerra, 
sinol a todos los demás países. 

La amplia.ción de este bloqueo compren­
cteevidientemente a Chi!." y comprende sobre 
todO' a la Argentina, cuyo ,)omerciocon 101s 
EstadO's Unidos prácticamen!e será int,e~rum­
pIdo por la violencia de los buques ::le guerr<t 
y de los submarinos del Eje ítale-alemán-ja­
ponés. 

Nosotros no tenemos que esperar nada 
de un triunfo -d.e1 señor Hitl"r, ~i por desgra­
cia para -?l mundo ést~ pudiera a1canza~lo, 
porq'Ue sa'pemos la suerte de Alemania, Ita­
Ua, Francia, PoJ.onia, etc., y porque .conoce­
mos qUle ellos Se O'pon~rán a los nobles y al­
tos pr-OIpósitos y a los inter-eses de los pue-

bIas que representan el progreso de la Hu­
manidad. 

No podemos esperar de es.te triunfo sino 
:!1 esclavitud humana, la esolavitud de fl¡tJeS­

!r·ü pueblo. P'o.r eso nosotros en estos días 
trágicos para la Humanidad, estamos tr.atan­
d'O de formar parte de la unida,d contin.ental 
:americana, de formar parte de J2. unidad de 
todos 10'5 pueblos, para lúchar contra Hitrec 
y poder terminar con. los propósi,tos hegeo­
mónicos del fascismo en suplan d,e sojuzgar 
y de esclavizar a la tierra ·entera. SostengQ,; 
pues, que nuestra conducta política no es si­
no una consecuencia de lmestra dodrina; pe­
TO conocemos bien los métodos de nuestros 
adversarios y, desgraciadamenk, en esta Ho­
norable Cámara y fuera de eHa, nuestros ad- . 
versarios ,llO son sólo los fascistas, no soo 
sólo los .amigos dél fascismo; nuestros ad­
versarios son en est,e momento. como, lo han 
sido desde el instante' 1~ nace 11 uestro Par­
tido, las fue,rzas 'p'olíf·cas de la Derecha q'ue 
han .aparecido id,entificadas -err los últimos 
tiempos-- por -lo meDlOs en los métodos, con 
los sedares más vioijentos del fascismo pa-
ra a tacar a nuestro Partid'o. ' 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha llegado el ,término del tiempo durante erl 
cual podía usar de la paiabra Su Seño,ría. 

El Señor Ibáñez.- Yo le rtgradecNía, 
señor Presidente, que solicitase de la Hono­
rable Cámara' que me oonced:era algunos 
minutos más para ampliar esbls ideas, minu-
tos que no serían muchos. . 

El señor Vargas Molinare.-Con prórro­
g.a de la hora, no ha y irwonveniente. 

El señor Yrarrázaval. - No se puede 
desgraciadamente, prorrogar la hora, HonO'­
rabIe Diputado. 

El señor Santandreu (Vioepusident,e) .-. -
A continuación de ·esta sesión, ha.y otra de 
carácter .espedal, Honorable Dipufaó,o. 

El señor Ibáñez.- Serían unos 5 o 6 mi­
nutos ... 

El señor Santandreu (Vice'presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
rrogaría :el tiem1p1o del H anorable Diputado 
p'or 5 minuto's. 

El señor Meza (.don Pelegrín) .-Los ra­
dicales no vamos a poder 'hablar en el tiem­
po del Comité Radical, entonces. 
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-Hablan varios señores Diputados a la neces~dad de correlacionar la ed t:cacióa P:l-
vez. la ponerla al servicio de nuestras : ut!Jr~tS ne-

El señor Ibáñez.- Yo rUeso a :3u,> S~- cesidades y colocarla, sobre todo, en pers-
ñorías que sean benevolenies, 'C01110 yo lo pectiva de poder defender nues:r:l posbil i , 

soy siempr,e, ya que hablo pocas veces y só- dad industrial, agrícola :¡ técnica del futuro, 
10 quisiera que me permiti:eran 5 minutüs. no estamo's pidiendo n.1da (¡ue ro convcng:1 

El señor Santandreu (YicepresiJen te) .- a Chile. 
l.a Cámara ha oído la petio:ón del Honora- Cuando 'pedimos y tra'~~'1\\:= a;:;uí la fc-
ble Diputado. Si le parece a la HonO~'abl~ forma agraria, no es eue C]i.l~nmos despojar 
Cámara, se I:e prorrogaría pCT 5 m:nutos su a nadie d'e 10 que legítim:l.ll1c:1te le co~res-
tiempo. donde, s'no que aueremos intens'ficar la pro- . 

El señor Vargas Molinare.- No h:l.y in- ducción agrícoh y que 12.5 +¡err3.s no cuJt:va-
conveniente, das sean entre,~'1d<ls a ql:¡~!1eS L,ren se:! d~ 

El señor Santalldreu (Y!cepresiden le) .- tierras, necesiJaide tierras r~lr:l hcerlas p~o-
Acordado. ducir con su f,sfut'rzo. 

Puede continuar Su Señoría. Cuando p;°::Jponemos laelectrific~ción de 
El señor Ibáñez.- Ademas, no es un:l Chile, es po'¡-q~!e creemos qu~ un p's p¡;br:? 

~hacota solicitar estos minutos, cuando te- como el nues~ro, no puede tener un ro~ve-
nemas ,el ,propósHode tra:a~ problemas se- 1',:1" de inmej¡;>to progresista si no Sé' dcsa':ro-
rios. 11:111 las :ndus'n:ls. 

:\0 es desconocido el' Chile, en América Cu;tndo lubLtmos de \;¡ 1:2ces'j:td de 
y en el mundo el método que nU2siros ad- construir nueV:lS fáb,'icas de c'[mento para 
versarios políCcos ::1':1(e::n p:'a zaher:rnos :-omper el mOl1üpolio de esta producción, 10 
y destruirnos como orgar:Ízación polític1. Se hacemos porque 'pensamos que en nuestro 
,emplea a menudo la calumnia, que jesFués país se necesita construir y reconctruir en 
de lanzada es difíoil de recog:er ;. de prob '. tocas partes para darle ~atisfacclón a las as-
Se emplea a menudo l.1mbién b p'opal;;ln- pirac'ones de la masa ciudadana. 
do escrita y hablada rara lam:n sol~re los • 

De modo quecuandc tra'emos aquí pro­hombres más respeiabks ,'e 11,,"5:r:t 'CGLc Cli-
yect,ns, señalamoS medidas y pedimos la uni­vidad política las penft'S her:d:\5 :~ 5,1 hrmn:-
bd nacional para la sohlO'ón de los proble­

y las peores ca1umnias, 
mas de nuestro país, no ;0 ha,ccmoscon P,r-

Todos ,estos método,~ se 1,'111 er:q,le:'::~; pósitos demagógicos, sino porcue consid~-

contra nuest"o Partido; s'n cmh:-r .. , .:cf;l ramos que ellos resppnden a necesidldes im-
Honorable Cámara y el país son teSt'g:OS 1e perativas qll': de:e'Tilin:ncD la L:lhc'ó" y 
qué manera nuestracolectiv:j:td política h:t creación de 'nuestro P:u~jdo. 
traído siempre al 5eno de la discl!~'(lí1 -~i.';l Cuando planteamos la nec~s'd:d (le CL'':.t 

e11 esta C;ím~rao só'a :lli:':' el púhl'c) chile- el Banco' del Estado, les porque jC·enS:lillOS -:':', 

no- los prohlemas c:,c mi::; convienen a la ,necesidad de socializ.u el créd·to r:1r:l 1'é'-
1luestra nacionardad. va~ hasta la prodlfCiC'ÓD los rElcur~rs dEl r~,-' 

Cuandoplantelmos la rup'uLl C:O:1 .:1 Eje tado y dar a todos los U\lc ,1Uie¡;JD '),'o::'"c>. 
lotalitJ.:io, planteamos ;:1 nece'ibd de d~feD- los medios necesarios para l,ace "lo. 
der nues;:ra in dependen eh y nuestra J'berbd Cuando aconsej::tmo~ la ereac:fm d ~1 .\,~­
como Nación; la ne,ce.;'ciai ~1e man:ene '!lOS nisteriode Economía, Ir, hemos 1ccho CO:1 

unidos junto a todos !os pUcbl's que comba- ul1uiterio de servicio ~c;C:':Jl ;tnies que C871 

ten la agresión, y l:l }~ ec::,s'da d, :el m ic;nF) un ni ferio burocrátioo, (0111 o se h~ 1:'" 'Ji" ,'s­
ti:empo. de poder encarar, de una l1:ancra tacto en esta Hono,~ab¡'e Cámara, cuando, des­
conjunta y positiva, la soluc!ón de los pro- p:'chamos un proyec'o e'l es~ ~entirl(). 
blemas que convengan a nuestra c:olectivi- Conocemos, pues, las nece"l?des de 
dad. No hemos traíd0 aquí bullangas, sino nues('r,o pueblo y trahmos de ¡"cnrpor~\.r 
ideas y proyectos concretos que sirvan a nuestro modesto traba>, político ~, '2"1,'1r e3-
nuestro país. tas necesi,dades. 

Cuando, por ejemplo, hablamos de la De modo, Honorable Cámara, que los 
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atayues de que se nos hace víctimas son sen­
ci!Jameníe injustos y arb:trariios. 

El señor Cabrera.- ¿ Me permite, Ho­
norabJ.e Diputado? 

Nosotros, o por 1.0 menos, el Diputado 
que habla, encuentra justifi'cada la acti,ud de 
Su Señoría al tratar de defend·c¡ a su parti­
do. Pero lo que no encuentro ac::pt2.ble es 
c;ue atribuya lQS ataques que se hacen al Par­
~jdo Socialista, a la obra de elementos fas­
cistas o tO'talitarios, cuando bien sabe el Ho­
no~able D"puladO' que esos ataques vienen, 
principalmente, de los eiem¡:nios oe Izquier­
da. Sabe, también el ~eñor Diputado, que 
los Honorables señ-ores Godoy y Berman han 
v'enido haciendo blanco de ~us ai;:¡oues al 
Partidü de Su Señoría. En los d:arios vie­
nen todos los días graves denuncias ~n con­
tra de Su partido por parte de elementos ra­
Gi,cales. De manera que Su Seño:ía no está 
en 10 justo al manifesLl' que son elemenjos 
fascistas o totalitar;os los que atacan al Par­
tido Sodalista, pues est05 atal1ut's se 1" hacen 
de iodos los sectores de la opinión y del país. 

El señor Ibáñez.- Todas br armas c1ue 
se han usado contra nosotros, se han ·em­
p!eado COI.1 finalidad y criterio poWico, perO' 
como son calumniosas, se quiebran frente a 
1::\ realidad y f,ente a la fuerza de nu.:s~ro 

Partido. 
Nosotros nos defencienKs de est0s :li:!­

ques porque tenemos la ,conv'c::ión de que 
si se nos haG:e vídima de ataques justos, po­
seemo's la sufidenie fuerza p:lfa reCOnocer 
nuestros ,errores e,. incluso par:) tomar las 
medidas necesarias en contm 'de funciona ~ios 
nuestros o· amigos nuestros, C]ue no sepan 
cumlplir con su d·eber. 

Per'0,cu1ndo estos ataques se hacen con 
el propósito d,e desmoralización colediva; 
para llevar al seno de ¡,l masa 18 pérdida de 
la fé en sus dirigentes; para llevar a la Q,pi­
ni0n púbJi,ca 'la sensación de qUt' el país no 
está gobernado po~ ge'n~e honesta, SillO por 
venales y deshonestos, entonces nosotros te­
nemos que salir a defendernos y ·estlos ata­
ques, po.rque son injustos, ev idel1tement:e, nOI 
sólo desacreditan al Partido Socialista, que. 
,colabora Con un Gobierno dee:xtraoción de­
mocrática, sino también a las otras coledi­
vida<ies poHticas que cOllaboran con él y por-

que ·eIJO' contribuye al desprestigio de Chile 
denbo y fuera de nuestro territorio. 

Claro es que nos faliadiscip1ina coiecti­
va y disáplina política, C. ue nos lleva a gas­
tar toda la energía nuestra paL'. zaherir en 
vez de gastar las sumas mayor~s de nues:ras 
energías y de nue-strá ca'pacidad en ponernos 
al servicio del país, para supera. los graves 
pe.!igros que pesan sob;e él y los problemas 
agudísimDs que se están ce,nf 'o:1I:mdo en es­
te orden de materias. 

Creo que para la coacienc:a de todos los 
parlame'P..tarios de esta Honorarle Cáma:'a, 
es evi,dente ei hecho de ene t.enemos encima 
de: país una grave crisis' económicL Puedo 
decir que hay hambre en las clases popula­
res; que haycesanUa en las c1a5es obreras; 
que diariamente están siendo lanzados de 
las fábricas Olie se paralizan y d~ lo' c.:mrcs 
de producción del paí'¡;,ceníenales de tr:lba­
jadores, a la miser;a y al hambre. 

Yo quiero invitar a todos mi:; Honcral'les 
colegas pa~a que tratemos con altura de mi­
ras todos los pwblem3s de orden polrtic'}, 
(1 ue son cosas cO'ngéneres al hom bre, ya L~ ue 
nosotros pensamos que el extraordinar'o ':;ro­
g-reso de la técnica y el desarrollo pa:'ak10 
de la industria, junto a la difusión, :tm.plia­
dán, diversidad y eficacia de los medios de 
comunicación, han hwhod-e1 mundo un 5't;0 
lreve en que ].os pueblos, facilitan de una 
manera sistemática el inierca mbio entre los 
hombres de las mercaderías, los servicios, l1s 
experiencias y las ideas, que ¡ t.sponden el e 
una maneTa pr'orfLmda a las nece~'¡dades LlO­
mésUcas. De moldo que hoy dia la polL'ca 
sólo puede conc,ebirse en funciún nadanal, 
a la vez que en ¡'unoión internaci-onaJ. 

Por eso, cuando hablamos de or,den n:l­
cional, lo pLlnteamos nosotros en Ll medi­
da de un seTio sentí·do a.e las Tespons;l~hili~:.I­
des. 

Esp,ero en otra oportunidad, Honorab'e 
Cámara. poder referirme ,en detalle, :l algu­
nos de los problemas que he dejado esboza­
dos esta tarde y, sobre todo, recojer ,con rm­
pieza de miras y serenidad de espíritu, mll­
chos de 10iS cargo-s que se han hecho a nues­
tro partido en la 'p'ersona de funci·onarios 
élmigos nuestros, sin recurrir a re5ponder a 
esos cargüs en la misma f.arma en que han 
s:do hechos, mediant,e diat:"ibas, s'<rlO en la 
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fo.rma respo.nsable y seren.a en que nosot:f'OIS 
acostumbramos plan,tear nuestros prohlem'as 
nadonales de todo orden. 

Nada más, señor Presidente. 

19 . -Actuación del señor Ministro y del .Di­
rector General del Trabajo; con mo­
tivo de la elección del directorio del 
Sindicato de la Compañía ,de Electri­
cidad de S'antiago.- Alcance a obser­
vaciones hechas en sesión anterior por 
el Honorable señor Núñez. 

, 
'El señor Santandreu (Vicepresidente).­

CClrresponde el turno sIguIente 'al Comité 
Democrático. 

El 'señor Cárdenas.- Pido la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor ÜÚ'ldenas.- Es para manifesta.r 

a la Honorable Cámara que ayer, cuando se 
discutía el proy:edo .que mejora la situaoión 
del personal de la Inspección Oeneral del 
Trabajo, contestanio b:evemenie al HOluo­
rabIe Diputado señ,or Núñez, que se estaba 
refiriendo .a la política social del señor Mi­
nistro del Trabajo y del Insp·ectorGeneral, 
tuve opolrtlUnidad de expresar que, 'pma no 
interrumpií ni retra!sar el desp.1cho d,e ese 
proyecto, que con5ideraba de grán imporbm­
cia, iba a concr·etarme a ha,cN en la ses':ón 
de hoy algunas observac:.ones relaoionadas 
con el punto que él tocó. Lamento, sí, que 
no esté presente mi Hónorable colega Señor 
Núñez para que pudiera j'.ectificarme si estoy 
en un error en ,lo que voy a manifestar. De 
todas maneras, tomanio mi deferenc:a para 
el Honorable colega, voy a limitar mise:-b­
servacÍonesal respecto, pa~a tr::tiar este pro­
blema con más deitenimiento erl una próxi­
ma oportunidad. 

Debo empezar por manifestar que las di­
ficultadesque el Honorable D:'putado señor 
Núñez tuvo. ,oon un Inspeotor del Trabajo de 
la ofidna Provincial de SanEaRa, se deriva­
ron a su vez, de. difi.cultades habidas en la 
elección del nuevo Dir:edorio del Sindicato 
de la Compañía de E-Iectricidad de Sa;ntiago. 

Pues bien, he solicitado algunos .ant,e.ce­
dentes al r.especto en 1:: Dirección Genelra! 

de1 Servicio, y se me ha :nformado que la ac­
tuación que tUV\OI la I,nspoción Pmvinci,al no 
fué otra que ,]a de dar g;;.rantías par.a la más 
eficiente elección del nuevo directorio, soli­
citado .esto a la Dil1ecci6n prec;isamC'l1.te por 
los H{)InÚ'rab1.es colegas seño~es A'oevedo y 
Olavarría, quienes, acompañado3 de un gru­
po numerosol y respetable de ,obreros, 'llega­
ron hasta la Direoción General a manifestar· 
que si lae}ección se efeduaba er el loca'len 
que Se proyectaba realizar, no ,iban aex:stir 
las sufi·cientes gara.ntías· de tranquilidad y de 
orden indispensables en estos actos elecc:o­
nadas obreros. Según mis inforrmadones, la 
elección se iba a efectuar en un lo.ca,l del 
Partido Comunista, donde, además de ,otras 
instituciones, está el Centro Republicano Es­
pañol. 

El señor Díaz.- Ese local es del Sindi­
cato de la Construoción. 

El señor Cárdenas.- He dicho que estos 
son los datos que se me han proporcio,nado. 

El señor Díaz.- Y yo le respondo que 
no ha sido nunca ·ese local del Partido Co­
munista. 

El señor Cárdenas.- En conselcuenda. 
la Dirección General del Trabajo Ipmoedió 
a requerimient,ol de d,os Honorables colegas 
que sOllidtaban mayores garantías; y fué así 
como. se ordenó efectuar la elección del Di­
mctoria de ese Sindicato en la Inspección 
Provincia·l del Trabajo de Santiago, como se 
había he'choen ocasione, anteriores, p~·r cir­
cunstandás semejant\es . .La ,elección se f"?­

lizó allí aon tOda ,calma y t,ranquilidad. En 
consecu'encia, ;no ha habido de parte de la 
Inspección del Trabajo ni pa'rcialidad ni me­
nos aún, el propósito de restar ind·ependen­
da a los obreros para efectuar Este .ado. 

Por el convencimiento personal que ten­
go del Jefe de esta Sección, don Bi!bliÜl Gue­
rrero, puedo asegura'r a la HOlnúrablf Cáma­
ra, sin temor a ser c!esment·id') cue,- es uno 
de los fun'cionarios prepar.ados, celoso Cum­
plidor de Sus obligaoiones y efir,itntes de ·esa 
repartición. 

También me ha. manifestad,o. que han si­
do obj:eto de críti,cas unas órculares ('lUcha 
enviado el Ministro a 1::. Direcdón de este 
Servido, en las cuales se establecía lentre 
otras co~as, laconveni:nc,a de c¡ue ;en aque­
llos Sindicatos que habían tenidodifi:culh-
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des en la realización de sus eleociones, Se uti­
lazaran votos de un solo color y también, si 
fuera posible, de una misma dimensión, pa-· 
fa que los ol:::-'eros sufragaran con toda liber­
tad, y 'para que los elegidos fuero'n los re­
presentantes efedivos y verdaderos de las 
simpa1tías con que contaran entre los obre­
ros del Sindicato y no el producto jle presito­
nes tendIentes a desvirtuar el resultado de 
dkho acto. 

Esta medida me parece qu~ ~s una ga­
rantía evidente para tod~ts las L ¡ases obreras 
y no una amenaza para nadie. 

El señor Zamora.-- ¿M e po mite, señor 
Diputado? 

Hay una disposic:ón que e~tarletce que al 
obftero qUe no sabe leer el Inspector del Tra­
rajo le indicará por quién va ~ ~llfragar; pe­
Te nosotros, a través de laexper:cnciaque te­
nemos, sabemos que los Inspector~s del Tra­
bajo, en muchos casos, están del lado de los 
patrones, lo que significa que muchos dij,ec­
torios de Sindicatos pueden ser elegido's Ipor 
los propios patrones. Po~ esta consideración 
hemos comba'Ndo esa medida del señor Mi~' 
nistro. 

El señolT Díaz.- Pero nOPOfllue nos 
opmgamos al v,o,to secreto, con el que siem­
pre hemos estado de acuerdo,. 

El Señor Cárdenns.- CO'!1.sidero que si 
a 'la Dirección del Trabajo se le hacen crí­
Fcas por casos :excepcionales, como el que in­
dica Su Señoría, se deben tomar bs medidas 
r.ecesarias para co,rregir los defecto's qu~ 'Se 
presetnven.· Comprendo! perfectamente que 
puede ocurrir el caso a ql\leel Honorable co­
leg'l. se refiere, de que un Inspeütor del Tra­
bajo actúe con parcia'lidad. Bastaría, enton­
ces, con precisar e1 cargo y P.O g'~TIleralizar, 
'Porque, en ,realidad, 105 obrerüs que están 
organizados sindicalmente, en su inmensa 
maJio'ría tienen cOmiplTensión absoluta de sus 
Idieberes y no van a prestarse para aceptar 
sugerencias contrarias a sus intereses. 

IPm .lo que haCe al Ministro, no creo que 
pueda ser labor antiobrera, laoe trahr de 
dar garantías en las elecciones dé; direotori,os 
de sindicatos; la de arreg:larles sus proble. 
mas a los mejotreros, .como a los de Chuchun­
co, que antes iln hlbían sido oídos; la de in­
teresarse ,porque IOtS conflictos hueIguísUco<s 
no eíernicenen pe:-jukio precisamente de los 

'Jbreros e impulsar finalmente el mejoramkn­
:n de la legislación sobre la v:vicnda. 

Por otra parte, considero, :.eñor Presi. 
:lente, que las mismas crí:kas '-lue desd,e de­
terminados seotores' se hacen a un fundona­
r;o como 'el Director General del Trabajo, 
que !leva más de 11 años de endente labor 
e'n su cargo, ,están indicando, señDr Presiden­
te, que eSe funcionario ha tr:ltado de cum­
plir con su deber y aplicar la le-g:slación so­
c:al con la mayor indtependenci4 posible, es­
merándose en todo momento. porc;ue todo 
el per50nal proc,eda en igua'l forma. 

'Por lo demás, señor Presidente, me es 
muy honroso, ya que ~a1í <d<eesos mismos 
Servicios, para llegar a esta Honorable Cá­
mara gracias al electorado de S::.niiago, ma­
nifestar que es para mí un mgu:lo, comol ex' 
furtcionario del Trabaj') y con,o Di:putado 
d,emo,crático, defender a un funcionario co­
mo éste, q!.le vive oon toda m00estia ape­
sarde su alta 'posición a,dminist;ativa y ape-
5ar de haber sido árbitro d~ importantes 
confli,ctos entre el .capital y el trabajo. En­
tr.e las crí(J:,cas que se h,w hecho a este fun­
cionario, no está pfiecisamente, por suede, 
la ,ie haber puesto en duda su honestidad. 
Esto es una sah,facción :nmensl para mí c,o­
mo correligionario y C01110 ex ct)mpañ,erol de 
labores del señor Bustos. Yo n o he oído has­
ta a,quT, en las .críticas que alhora se le ha­
cen, ni en lasque se le han he'cho en otws 
períodos, nunca, ni siqui,era la sombra de 
una duda a este respecto. Lo qUt~ habla bien 
de los Icollegasque han hecho estas críticas 
y también del oriticado, porque se reconClce 
un hecho ·efectivo que ninguna circunstandl 
,puede desvirtuar. Ojaíá, seña:- Presidente, 
queja actuación aeeste funcionario, pudiera 
generalizarse en la Administración Pública: 
Eso sería una gran satisfacción para todos, 
especialmente Ipa:ra los oontribuyentes y pa'fa 
,los que deSean que a la Administración na­
die vaya a enriquecerse, s)no aprestar ser­
vioiosen forma honesta y endente, sobre­
püniéndose en muchas ocasiones, corno 'CI" 
señ'or Bustos,en e,l oumplimientl1 estricto de 
susdteberes, a susafe,cciones ,o s;mpaiías par­
t!darisíaS. 

bebO! manifestar, señor Presidente, que 
tengo a mano dos memorándum con relación 
a las actividades desarrolla.das dl'fante los úl-
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Limos tres años por este organismo adminis­
trativo. Pa~a no cansar 1 los Honorables co­
le'gas, solicito al steñ-or P:esi:,ent:: que s,e sir­
va pedir la aquiescencia de la Honorable Cá­
mara a fin de que sean insertados en el Bo­
letín de la 'sesión de ¡hoy y en h versión ofi­
dal, que se da a la prensa. Se ha ta de dos 
memorándum oonfedonados en Abril y Ma­
yo ,del presente año, po:' los o "g)in:Sl110S del 
Trabajo. 

-:nahlan varios señores Diputados. a la 
vez. 

'El señ'or Santandreu (Vicepresidente).-
1..3 Honorable Cámara ha oído la petición 
formulada por el Honorarle s6íor Cárde­
nas. 

Si le p:Féce. ~e daría por aprobada la 
petición. 

A:probada. 
-Los memorándum ;1. qUé' s~ refi,o'~e el 

acue"do anterior son del tenor ~iguicn:.::: 

!\CEMORANDUM DE SUS LABORES, CON­
FEOOIONADO POR LA DIREOOION 
GENERAL DEL TRABAJO EN ABRIL 
DE 1942. 

1. - PROYECCIO~ES y CARACTERISTL 
GAS DE LA ACCIO~ FUNCIOXAL 

La ofg-anización alcanzada por la Direc­
ción General del Trabajo y la experiencia re­
eOI . .ddil por los funcionarios de su dependen­
(-in. han permitido que d amplio espíritu so­
eia] (13 la legislación vigente haya continuado 
siendo interpretado y aplicado en f()rma de 
nputralizar con aeentnada eficacia la acri­
tud subsistente dentro de las divergencias en_ 
tre patrones y asalariados. 

'C'na actitud ecuánime y discretamente 
ellrrgica ha venido permitiendo soluciona t·, 
pn condiciones más o menos satlsfactoriaf', 
la !!ran mayoría (1e 103 problemas y conflie­
t(\S (lUe caen en el campo de acci6n de los 
Servi.cios. 

No puede disimularse, sin emb."Irgo, la 
('om;:;pjidad ce la tarea que compete a lag 
rlPTlendencias de la Direcci6n General del 
Trabajn, reparticiones que, por 'Su car~.ctel' 
especial y de intervención que afecta a en-

cOlltr:1dos intereses económicos, deben desa­
rrollar su ingrata labor funcional en un am­
hiellLl poblado de prejuicios e incomprensio­
nes. suspicacias y hasta hostilidades. 

:t\o pocos patrones ofrecen todavía una 
marcada resistencia al cumplimiento de la 
legislación social y no faeilitan, como corres. 
pondería, la intervención de los funeionarios 
del Trabajo; por otra parte~ una conside­
rable proporción de asalariados exige y es­
pera que sean estos representantes del Es­
tado los que deben resolver de inmediato 
todos sus problemas económicos y satisfae('~ 
integralmente sus aspiraciones de mejora­
miento y de bienestar. Los primeros no 
aparecen bien convencidos de lo ineludible 
de la interyención estatal en el engranaje 
de 1as relaciones entre lo:::: factores de la 
producción y los últimos no resultan bien 
penetrados de que los funcionarios; por mu­
cho que actúen con investidura oficial, no 
puedell disponer de todos los medios adecua­
dos ;1 la solución de tantas y tan difícil¿s 
enestiones. 

o Por sobre todo, puede expresarse que lü<;¡ 

Senieios del Trabajo han continuado con­
trihuvendo en forma eficaz al mantenimiento 
de 1~ tranquilidad social y que su 'acción. 
perfeecionada a través de la experiencia fUll­

cional y de recursos que paulatinamente han 
podido proporcionárseles, constituye un ins­
trumento valioso contra el peligro constante 
de trastornos sociales. 

En la situación señalada. puedeconstafar­
se 'un creciente progreso en la realidad e in­
corporación de las prácticas que conducen 
al acatamiento de la legislación, con la fir­
ma de contratos de trabajo, cumpliIniento de 
la jornada legal, reglamentación interna de 
empresas industriales y comerciales, prote':­
ción de maquinarias y mejoramiento de COI .. -

dlciones higiénicas de fábricas y faenas, in­
cremento de la organiBción sindical legali­
zada, encauzami~TIlto legal de los conf.lictos 
de! trabajo, iniciativa en la fijación de hlS 

saJario!'; y en el reajuste de las remnneracio­
Hes; y, en general, disposición constante de 
autoridades administrativas y judiciales pa­
ra amparar los derechoo de los aSl\lariados 
y para atenuar las dificultades entre el tra­
bajo y el capital. 

I 
~ I 

I 

I 
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Re;; indudable que deSde la reestructuración 
de estos Servicios, a comienzos del año 1940, 
se ban intensifjcado y extendido todas la;; 
:wtividadcs que caen bajo su compet"IlCia y 
jurisd¡,~ción . . . , 

ACTIVIDADES 

Industrias y faenas .. .. .. " ., 
Bstablecimientos comereiales .. .. 
!<'ae1l8S agrícolas .. .. .. .. . . 
Trabajo a domieilio .. .. .. .. 
Casas particulares., hoteles, ete. 

Visitas nocturnas a panaderías .. 
Visitas .a amasanderÍas .. .. " 
Descanso dominical .; .. .. - .. 
Cierre uniforme del C'oIllercio .. 
Fiscalizaciones y comisiones diversas 
Heunioues con sindicatos y gremios 

.'" 
TO'l'AL 

El año 1941 anota una superación de un 
9.92% sobre el año 1940 y un 47,71 % sobrd 
el año 1939. 

.ASALARJADOS 

Empleados Particulares .. 
Obreros .. " ., .. 

TOTAlJ 

Además, se efectuaron 21. ~'59 • 'revisitas" 

para verificar eJ cumplimiento de las ins­

trucciones impartida! en referencia a la! fis­

calizaciones antes señaladas. 

11. - VOLUMEN DEI LA LABOR FISCA-
, LIZADORA 

BI siguiente cuadro comparativo acusa la 
acción inspeetiva y de control a industriall, 
faenas y establecimientos en general: ' 

A ~ O S 

1939 1940 1941 

4.336 6.038 6.732 
8.308 11.295 14.166 
1.115 1.368 1.452 

623 746 931 
5.523 8.898 8.296 

1.026 972 \ 1.038 
263 411 496 

2.448 2.664 3.192 
7.243 8.722 10.663 
5.987 8.391 7.263 

656 873 1.205 

37.528 50.428 55.434 

El nlÍmero de asalariados beneficiados ~ 
ímyos derechos se supervigilaron directamen: 
te mediante las actividades anteriores, se 
aprecia en el cuadro siguiente: 

. , :A ¡q O S 

1939 1940 1941 

33.309 45.657 55.180 
172.930 212.756 231 .621 

206 .239 258.418 286.801 

In.- ATENCION y SOLUCION DE RE. 
CLAMOS INDIVIDUALD3 

Dentro del mismo propósito comparati'Yo 
que ha servido de base precedentemente, la8 
actividades de este orden se eOll8ideran .. 
el cuadro siglliente: 
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ASALARIADOS 

Empfeados Partic'uJares ., .. .. 
,Obreros ., ... , ....... . 
Obreros agrícolas .. .. .. .. .. 
Empleados domésticos .•••• . 

TOrrAIl 

De las cifras anteriores se deduce que el 
44,8 7~', o sea, 14.902 reclamos fueron sok· 
cionados en conciliación administrativa cli· 
recta; que 1'124,7%,,0 sea, 8.216 de e1Jo,~ 
pasaron a conocimiento de los 'Tribunales del 
Tra:bajo; y que el 30,4 %, o sea 10.444, Eue­
ron desistidos, resultaron infundados y \'11 

parte han quedado pendientes. 
Asimismo, puede observarse que los recla· 

mos presentados durante el año 1941 hai) 
experimentado una disminución de 11,1 ;{, 

ASALARIADOS 

Empleados Particulares 
Obreros . .. .. .. .. 
Obreros agrícolas _.. .. 
Empleados domésticos 

1939 

$ 2.953. 748,6E 
1.108.498,02 

670.062,t5 
130.760,62 

TOTAL , .•.•• ' •• :-.' .. 

A 1\1 O S 

1939 1940 1941 

3.539 3.537 3.129 
19.947 20.049 18.035 

9.017 8.265 7.551 
5.172 5.12'1 4.549 

37.675 56.972 33.264 

<'OH respecto al año 1940 y de un 13,2% COll 

respecto al año 1939. Este decrecimiento 
plle(~e imputarse al aumento de la acción 
fisealizadol'a y t.ambién a la frecuenciá de 
los conflictos colectivos, dentro de los cua· 
les se soluc~ona la situación de un gran nú· 
mero de asalariados. 

Traaucido en valore,; numéricos el recono­
eimiento de los derecllOs corresponrientes a 
dichos reclamos, se establece la siguiente sí· 
tuación: 

A 1\1 O S 
1940 1941 

$ 7.815.460,16 $ 3.784.423,79 
1.496.824,69 1.428.898,10 

330.527,94 678.449,04 
155 .402~72 142.209,08 

$ 10.198.215,51 $ 6.033.980,01 

En armonía con los datos que se vienen lV.- CONFIjICTOS COLECTIVOS y LA­

exponiendo, se nota también una apreciable 

disminución en el monto de lo pagado entr3 

los div'ersos .años indica:do6, debiendo fun­

damentarse la diferencia entre 1940 Y 1941, 

en la aplicación de la Ley 6020. sobre fija­

ción de sueldo vital a los empleados parti­

culares; lógicamente, mejoradas las condi­

ciones de vida de estos asalariados sobre 

í~l ,base, se explica la menor concurrencia :l. 

reclamaciones directas. ,. '" .. ,-

BOR DE DIVERSOS ORGANISMOS 
AUXILIARES. 

Las diversas Juntas Departamentales de 
Conciliación continuaron desempeñando con 
marcada eficiencia su misión específica y, 
en general, la gran mayoría de los conflictos 
llevados a su conocimiento encontraron solu­
ción satisfactoria, no obstante que factores 
especiales dificultaron a veces los avenimien­
tos y que éstos representan en sí considera­
bles inversiones para la industria y el co­
mercio. 

Los siguientes datos estadísticos permitei1 
formarse concepto sobre la materia: 
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N.o de Asalariados 
Añes conflictos compro-

mE:'tldos 

1939 652 128.45J 
1940 1.130 148.596 
1941 892 116.911 

Puede observarse qne sin per.JUlC'lO de ha, 
berse presentado un número crecido et:- cou, 
flictos, los aumentos han decrecícl o en casí 
un 50 por ciento en relación con el año l!HJ!, 
en razón de que los c011yenios firmados dl'.­
loan g'2neralmente un año o más )', que, co 
mo e'! de suponer, las alzas de jornales se han 
acercado al nivel del costo de la vida o id 
tope de la capacidad económico-imhlstrial. 

F'or otra parte, debe d0jarse e.,;tableci<1r/ 
que los aumentos de salarios en los diversu'. 

,AÑOS HUELGAS hFJIJAL¡>~ 

Conflictos Monto de· los 
solucionados aumentos 

510 $ 86.139.902,42 
894 104.202.470,22 
613 58.712.570,16 

prl'Íoc!os considerados, son de mucho may(;¡' 
cOllsic1eracióll que los anotados en el cuadro 
precedente, que sólo representa la interven­
c ¡ón directa de los Servicios en este orden 
de cosas, arción que, por lo demás, ha tenic10 
frryol'ables resultados en la gran m'ayoría d'~ 
los casos, como se deduce de que sólo un 
pOl'eentajf' pequeño de esos conflict03 ha de­
generado en huelgas propiamente tales, COi.1-
1'Ol'me se iJ1(lica en seguida: 

HUELGAS ILEGAT.JER 

N.o Huelgas N.o A';:~cIa- N.Q Huelgas N.Q 
riados 

lCJ3:l 20 Jet 
¡ (lIlO 20 8::':1.-) 
1941 1:; ~(I,E 

De los conflictos enumerados, alnv1 e<1or 11e 
unos .)chenta han sido solucionados con in ter_ 
yención del Ministerio del Trabajo, en mé¡'l­
to de circunstancias espec.iaJes :: principNI­
m"nt,~ por revestir aspt'r:tos económieo-soeiu-
1 po;; qne justifican la asi,;tem'í,í gubernativa, 

Dentro de los organümos auxiliares dehe 
mencionarse la' acción cJ(, ('crea de una 'veintc­
lH1 de .Juntas Especiales (le ('oneiliaeión y 
c1r Hl1 número no inferior de Comisiones lVIi-'C· 
tas de Salario Mínimo, debiendo llestacarse 
respecto de estas últimas la fijación de ta­
rifados en importantes industrias. 

Y._ rrIGIE~E. y SEGrRIDAD emes­
TRIAIJE'S 

Dentro de recursos muy moderados, espe-

Asalariadc.,,; 

G 5249 
()~ 
._J 10:>:5 
1 (j 890 

cial intensificación se dió a las actividad~s 
ele este orden en el año recién pasado. Con 
s(¡]o tres m&dicos y dos iúgenieros técnicos,_ 
S? efeett:aro]l varios eentenares de visitas en 
:~;!l ntiago y viajes circunstanciales a la re­
'gión salitrera, zOna carbonífera y centros la­
(',nstriales (18 Valparaíso y Valdivia. 

La accióll ,anterior se rompleta permaneu­
t('m~'llte r011 la evaeuaeión de consultas esp",­
(·¡ricas y con instrucciones, adicionadas de 

'plallos explicatiYos, que se remiten en refo­
relleia a lo" easos que van presentando la.,; 
depenclerl'cias provinciales. 

Las diferentes Oficinas y en especial la 
Seeción Téenica de Santiago, atendieron 
3.136 reclamos de accidentes del trabajo, d;} 
los que fueron finiquitados 2.589, en relacióJ'l. 
ron los cuales se cobró un riesgo ascendente 
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a $ 4. 1) 13 . 172,96 . Del resto de los caso:;, 
345 resultaron infundados y los demás pasa­
ron a los TribunaleR del Trabajo, en redu­
ma~ióll de la suma de $ !l16. 208 . 

VI. - OH,GANIZACJO~ LEGAIJ DE LOS 
ASALARIADOS 

Ha continuallo 1111 marcado interés por aco. 

Sindicatos N.o de 
Años Industriales socios 

l~H~ 593 J05.267 
l!HO 629 91.940 
l!.)-U 647 ]24. ¡)b'J 

Se desprende de lo anotado que el pa<s 
cuenta en la actualidad con 1.955 sindicatos, 
entre industriales y profesionales. Clue ~n 
eonjullto albergan 2GS. 775 a;,:alal'iados. Con 
todo, se deduce que la organización legal 
I'CP1'(,s!'llta todavía un bajo poreentaje en ;,1 
eon~loJ\lerado de la industria y del comere}(:. 
agricoultura y otras ac'tividades que mantienen 
tlependientes, pues el número de {''S' <¡; fluc­
túa alrededor de 1. 500.000. 

'TIJ.- OPERTA Y DEMA~D} nE BRA­
ZOS 

El ,Servicio ~Miollal de C.olocaciQnes, eOr: 
SH, Sección Central en Santaigo y escaso pe!'­
t'.onal auxiliar adicionado a las Oficinas Pr0-
vint:iales, ha proporcionado trabajo a 11. 29:~ 
pcrsoaas en el curso de 1941, de lo que co­
r:-esponde 6.586 a obreros, 3.844 a emplea­
do:'! particulares y 863 a empIcados domé,.­
tic(ls. 

El -problema de la ccs.mtía prcl?iamente tal 
no ostenta gravedad por el momento en el 
país; pel'O se aprecian indicaciones de 1;11 

probable iilCremellto de desocupados Y, si CH 

realidad adquiriera los caraetCl'eS de paro 
forzo;{o en gran escala, que en otrHS épocf!:; 
ha sobrevenido. oabe hacer presente que d~ 
n11evo nos encontrará sin recursos anecuadoo; 
a un seguro de desocupación como el previsto 
y (wnstitüído en otras naciones. 

gerse a las disposiciones que permiten la fOl'· 
mación de sindicatos industriales y profesiü­
j1 ajes, habiéndose consiituídol 75 nuevas co­
leetividades en 1941, de las que c:orrespon­
den ~14 a la primera categoría y 141 a la 
segunda. 

Con las nuevas aso\~ia('iones, la organizlá­
CjÓ'l comparativa de los tres últimos años e.., 
la siguiente: 

Sindicatos N.o de 
Profesionales socios 

J.094 68. n1 
1.259 79.357 
1.308 8i:.087 

Además. debe representarse que hs disp<>­
siciones 'vigentes sobre la matel'ia son poco­
(ll'Ít sticas para formal' la estadística corr(-l~!~ 
pOlldiente al problema y para establecer un 
eontrol conveniente de la distribución de-' 
asalariados ('on-,'me a SUs of.icios y profe­
siones y a las vel"dadel'ar 

... ecesidades indus­
triales. 

I 

VIII. - PARTICIPACION DI: LOS ASA­
LARIADOS EN LAS UTILIDADES DE 
'LA INDUSTRIA Y DEL COMERCIO. 

La partieipación de los sindicatoF! y -tI! 
los eftlpleados particulares en los bene:l'icio~,> 
ele las empresas, ha venido en franco incl't'­
mento, sea en forma. <le lJtBidades o gratin­
caciones, se~Jn corresponda. 

H¡n' que tener en ('uenta que del númcl") 
1[(']]e1'.1] do¿ organizaeiones indicado, sólo fe,­
rH'1l derecho a pal'ticipaeión las de ('aráctet> 
i;H1nstJ·Íal. La pl'oporeión de ]0 percibidn 
1'01' este capítulo en los tres últimos años, 1"" 
la qUJ signe: 

N.O de Parti cipación 
Años sindicatos obtenida 

1939 '52 $ 4.244. 262,:H 
1940 149 13.164.203,48 . 
1941 163 13.848. 23717~ 

--
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Es necesario expresar que las participa- pt'ríodos antrriores, la comparación de esh 
eiones correspondientes al año, último se C8' clase de adi \' [(lades proporciona los siguiell­
tán haciendo recién· efectivas dentro del "Ir;. tes datos: . 
mesh'e en curso. 

En lo que concierne a gratificaciones do N.o de 
empleados 

Monto de las 
gratificaciones ]os empleados particulares, el derecho per- Años 

tinente se continuó fi'sc:tlizando y haciéndolo 
efectivo con igual intensidad que en aún., 1939 
anteriores. Sin perjuicio de' considerar que 1940 
(lentrq de cada año se paga una proporció'l HI41 

impreciso 
42.173 
59.920 

$ 35.398 . OG3.:l·~ 
76.946. 724,~4 

120. 94í .129,67 
C'onsiderable de gratificaciones atrasadas di' ------------------

lX.- -L\CACIONES LEGALES PAGADA;' 

Otro beneficio, si se quiere similar al ex­
puesto en el párrafo anterior, lo cOl:stituyen 
bs vaoaciones pagada's que en rnuchas emp :e­
:;;as se han estado proporcionando en forma 
colectiva; es decir, con reducción momeht:í­
ne:l de las aetividades en nn ~O por cient,) 

Años N.o de obreros Monto pagado 

\ 

1 C)3c) 114.416 $ 18.36;:;. 032.~i) 
1940 143.223 1 'J.06C).406,18 

]1-)41 150.800 24.800.900,-

x:. - 'l'RA1nrr ACIONES .JUDICJALES 

La" labores comprendidas en estadenomi. 
n:H·ión pueden dividirse en dos grupos: 1:,) 
:acción coercitiva ejercida por los Bervicius 
para .saRcionar infracciones legales: ~.- b) l'J('-

o paralizacién de la industria en dos sema­
nas interme(lias. 

[,a extclls;(,n adquirida por estas activida­
des puede apreciarse en !a5\ ,!ifras siguiel'_­
tes: 

N.o de empleados Monto pagado 

25.5:;1 $ 9. 81.! .721/()) 
30.831 12. O'iQ . 686.4,1 
34.800 16, 50n. 600,---

(·ión litig-iosa qne los interesados ne~;an a los 
. Tribunales del Trabajo en ejercicio y rech­
maerún de Sl1S derechos. 

Del primer aspecto dan impresión los -si~ 

g'\l¡t~nt('s eh·talle" numéricos: 

- -----_ .. - -----------_. _._-

Naturaleza infracciones constatgdas 

IJegislación obrera .... .... .... .. " 
Jlegislación de EE. particulares .. . 
Lc<.!,'islación sindical .... . -. .. .. .. . .. 
Aetividades agrícolas .. .1. ,. •.•• '" 

Higiene y seguridad industrial 
Trabajo en las panaderías .. ., 
Desc~nso dominical . . .. .... .. 
Cierre uniforme ... , .... ., 
'Otras disposrciones . . .. .... .. .. 

TOTAL INFRACCIONES 

A o S 

1939 1940 1941 
------------------,------_.------

1.005 
1.027 

94 
72 

~53 

104: 
637 
664: 
96 

3.852 

1.839 
1.940 

46 
30 

138 
98 

537 
621 
193 

5.492 

1.596 
2.220 

63 
28 

250 
•• 98 

549 
1.098 

2~2 

6.12-1 
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Denuncias formuladas .. .... .. . ..• 
Asistencia a comparendos .. ., .. . . ~ 

Denuncias falladas .. .. .. ., 
Denuncias desistidas .. .... .. .. 

2.522 
2.076 
2.592 

32 

-----,----------'-------_._---
MONTO l'ilUm .~.S SOLICITADAS 

--._-------
A5io1939 •• 

Año 1940 ., 
Año 1941 ., ...• 

---------'---------- . 

2.516 
2.383 
2.505 

700 

3.091 
2.087 
:::.936 

93. 

$ 2.864.632,82 
1. 807 . 866,16 
1.880.862,62 

Concerniente al segundo grupo, se han alcanzado los resultados siguientes: 

1) TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA 

Sentencias 
,k ;, f 

Causas pronunciadas 
Años ingresadas 

1939 36.125 9.735 

1940 34.954 • 8.960 . 
1941 35.624 8.931 

2) TRIBUNALES DE ALZADA 

Apelaciones y que. Sentencias 
Años jas ingresadas Prommciadas 

1939 1.947 1.472 

1940 1.922 1.186 

1941 1.767 1.106 

--------------- ._----------

$ 

Valores pagados 
por sentencias 
y avenimientos 

6 . 738 . 632,35 

6.311.993,28 

8.770.647.17 

Valores pagados 
por sentencias 

$ 1.796.899,13 

2.322.549,75 

2.338.241,11 

, 

, .. ~, 
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I 
-' 

Además, los. Tribunales .de Primera Instancia ordenaron pagar las siguientes can­
tidades en los litigios qUe se indican: 

'. 

Multas 
Años por infracciones 

legales 

1939 
1940 
1941 

$ 251.683,28 
211.485,72 
301.042,86 

XI.-ASESORIA EN EL PERFF~OIÚNA­
MIENTO DE LA LEGlSLACION 

La Dirección General del Trabajo ha cum­
plido inalterablemente con la obligación dP 
procurar el constante perfeccionamiento y 
adaptación de las leyes sociales, en armonía 
con el creciente progreso de las actividades 
nacionales y en cumplimiento de esta misión 
ha continuado elevando a la consideracióJ¡ 
del Ministerio numerosos proyectos de refor­
mas legales y de proyección reglamentaria. 
El Servicio debe consignar que un buen nú­
mero de los primeros, no obstante el patro­
cinio del Ejecutivo, se encuentran detenidos 
de hace un tiempo considerable en el CO.l' 
greso Nacional y mientras no M logre .¡ 

despacho, permanecerán estagnadas y sin 
conveniente aplicación importantes disposi­
ciones de orden social. 

XU.-TRA}4ITACIONES BUROrRAIT'lCJ" 

Finalmente, y para referirse sólo al año 
1941, los 8ervieios han atendido las siguiel" 
tes actividades de este orden: 

a) Documentación enviada: 

Oficios .. _. .. .. .. .. 
Telegramas .. .. .. .. .. .. . 
Providencias •. .. .. .. .. 
Oficios-Circulares .. .. .. .. .. 

73.351 
7.7Wi 
1 .8';l8 

54A 

83.52'2 

En juicios A las Oaj~ de 
de Accidentes Prevo por 

del Trabajo falta de imp08lciones 

$ 74.911,95 $ ~.127 .756,10 
63.778,70 2.263. 9~1,71 

28.569,40 5.753.703,3.t 

b) Documentación recibida: 

Oficios .• .. •. •. .. .. ., 
Telegramas .. .. .. ., " .. 
Providencias, •. .. .. .. .• .. . 

e) Documentos diversos: 
E·statntos ., _. ., .. .. 
:Reglamentos int. visados .. 

~antiago, Abril de 1942. 

MEMORANDUM 

Santiago, 8 de Mayo de 1942. 
Señor Director General: 

91.1(~ 

6.781 
2.94-~ 

100.82~ 

334 
1.750 

En atención al Memorándum de nd. N.o 
7, de 23 del mes ppdo., tengo el agrado de 
consignar a continuación, los datos que en 
él se expresan y que fueron solicitados por 
el Ministerio del Trabajo. 

1)-Monto de las utilidades per.cibidas por 
los Sindicatos en los años 1939, 1940 Y 1941 
$ 4.244.262.93.-, $ 13. 164 .203.48 Y, 
$ 13.848.237.71, respectivamente. 

'2) Monto de las cotizaciones que los Sin­
dicatos han hecho a la Confeedración de Tra­
bajadores de Chile: 1939, $ 65.831.20.-, 
1940, $ 231.420.20. -, 1941, $ 204.478.32. 

3) Cotizaciones que los Sindicatos han he­
cho a las Federaciones Obreras Nacionales en 
los años 1939, 1940 Y 1941, $ 3'2.160.60.-, 
$ 115. }10.10.-, $ 102.239.16, resvectiva­
mente. 

4) Monto de los dineros pagados a los di. 
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rectores de Sindicatos, por concepto de Vl:1-

ticos y movilización, aproximadamente : 
1939, $ 85.697.60, 1940 $ 116.361.70.­
año 1:)-11 $ 98.317.30.-

Para los objetivos indicados en los rubros 
2, 3y 4, se han invertido en los años 1939, 
1940 Y 1941, las sumas de $ 193.189.40. --, 
$463.492.00. - y $ 405.034.78, respe:l­
tivamente, lo que demuestra que en el aíío 
ppdo. hubo una disminución de $ 58.057.2:':, 
ell) ~omparación con el año 1940. 

,Es cuanto puedo informar a Ud. sob~ 

el particular, ~a~iéndole presente 'que, la 
relativa demora en proporcionar los dato~ 

solicitados se debe, a que en el Departamemo 
a mi cargo, no existían los referentes a co­
ti¡¡;aciones a la le. 'T. eH. y Federaciones 
Nacionales Obreras. 

'Saluda muy atte a Uel. _. - (F'do.): Ro· 
binson Paredes, Jete Dpto: ürg. Sociales. 

Al señor Director General del Trabajo . 
Presente. 

El señor Cárdenas. - Por medio de eS­
ta documentacióll; los Honorable'; Diputados 
y laOlpinión púbJ:.ca misma podrán imponer­
se de ouán just'Ü ha sido el gesto de 'esta Ho­
norable Cámara al aprohar ayer el proyecto 
que mejora la situación de! pe! sc;nal d'e ;la 

DireociÓ'n General de! Trabajo yde la J'u­
dicatura del Trabajo, porque, en reaHdad, 
desempeñan una .labor amplísima, sobre to­
do si se tiene como punto de mira la tran­
quilidad sodal, el may{)'!' auge ór. la produc­
ción y la defensa efectiva ,de los intereses de 
los empleados y de J.o~ obrero$ . 

. Enconsecuenda. señor Pr-esidente, en 
esta parte dejo satisfe·cho mi cumetido. 

20 . -Fiscalización de las actividades de las 
. sociedades mutuaiistas. - Petición. 

El señor Cárdenas. Pas.mdo a O,fa 

cosa, debo manifestar a la HOEorabl'e Cá­
mara que he negado hasta aquí ,desde unO 
de los sedares obreros más importantes, no 
sólo de Sant'ago sino de provincias: me re-· 
fiero a las sociedades mutualistas. 

He recibido de estas miSma:; institudo­
nes sug-er'enoias no para rehuír una fiscali­
zaciónen cuanto al desarrol,lo de sus activi­
dades si'l1!o' que para pedirla. 

Son, pues, los propios intelesados ,quie­
r,cs,Pior mi 'intermedio, solicitan que !Ios or­
ganismos llamados a fiscalizar a estas insti­
tuciones, extr-emen todos los medios, señor 
Presidente, para realizar esta 1abor. Esas 
S'o!Ci:edades no rehuyen 1<1. fiscaliza!Ción, Ipor­
que bien sabemos que en ellas hay o~ganis­
mos que controlan el manejo :le sus fondo's 
y que eonstituyen verdadéros cedazos por 
donde pasa hasta el último cinco quecoti­
zan sus asociados. 

Así es como~e ha VIsto q:ue, con cuotas 
insignifi,cantes y ,con solo una él yu-da -peque· 
ñísima ,del estado - especialp1ent'e en 10's 
últimos. ti-empos, - todos est()~ ·organismos 
desa~rollan,con orguUo, una 13.bor superior 
tan no! :en la capital como en provincias. Tie­
nenlocales propios, centros culturales, poli. 
clínicas,estudiantinas, servicios médicos y 
ma\!Soleos para el descanso eterno .de sus 
asociados. Todo esto quiere deo;!'. señor Pre­
sidente, que sus ct'rigentes, qll.~ no -cobran 
viátk:os de ninguna naturaleza por .las di­
veisas dfligencias que realizan tI, el desem­
peño de su labor, son hombres (iue saben sa­
crifkarse por la colectividad y v.elan oelosa­
mente por 10's escasos fondos Que obtienen 
d·e sus asociados. 

En conse.cucncia, señor Pn-:,;'dcin:te, yo 
sordtoQue se dirija oficio. 'e,1 mi nombre, 
a: señor 'Ministro del Trabajo~Hra que,por 
inte-medio de los servicios filíL,,:izadores de 
la Dirección General del Trabajo se {:ontr.o­
len las actividades mutualistas del país, pa­
ra que así S~ coopere oficialmente a ellas. 

21. -Carestía y escasez de la leche. 

Ahora, señor Presidente, !..laso a otrol 

problema, a propó~ito de cuya d¡.scusión, ha­
ce algún tiempo, los miembros del Pantido 
Democ'ático fuimos ti:,iados lle -retardata­
rlos, porque velamos por las iradici-Ü'nes de 
nuestro país, a la vez (ue pw su alimenta­
ción. especialmente de la infanoia desvalida. 

, Yo recuerdo, señor Pr-esideate, que en el 
ped odo pasado presen té un !JYoyedo para 
que Se declara7a optativa la ven:a de la le­
che pasteurizada, tanto en San tiago como en 
prD'vincias. Fuí tildado de r,dará<i.'lario, seño,r 
Presic'ente, porque s:e me dijo que hahía que 
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c,("ostumbrars·e al modernismo y que venía a 
defender costumbres de nuestro-; antepasa­
JDS. 

Sin embargo, hoy día, señor Presidtente, 
¿ qué es lo que vemos con el modernismo de 
la Cel1l'ral de Leche? Un monopoUo irritan­
te y una situación f!!1andera pcrfe.ctamente 
en Inl1carmta para este monopolio. 

El Señor Vargas Molinare. - Tuvo muy 
mala leche. 

El señor Cárdenas. - Sellan liquidado 
cstabledmientos lechems de importancia en 
e! paÍ5 y se ha :Jlevado a la ruina ·coneHo .a 
un grupo numeroso d'e comerciantes que ex­
pendían este producto. Sin embargo, ni su 

.caEda:d ni su precio han mejorado; ,por, el 
contrario, cada día empeora más. 

Hoy, ni los niños de la gente acomoda­
d~l pueden beber ¡eche, a .aausa del ~p'reci'o 
excesivo y ,de la escasez de este prooucto. 

Hasta se piensa traer leche en ,po,lvo, se­
ñor Presidente, desde la Argentina. 

¿ Ouál es el resultado de tanto moder­
nismo? 

El señor Loyola. '- Su Señ.orí.a y la Ho­
norable Cámara tendrán razón para alar­
marse más. cuando dé ,los antecedentes que 
tengo en mi poder sobre un proyecto del Mi­
nistro de Salubridad en el senEdo, de aumen­
ta r los precios de <la leche len provincias pa­
ra bajar los p"eciosen Santiago. 

El señ,or Cál"\denas. - Aquel pro.yedo se 
perdió aouí 'solo por algunüs votos en ;la Ho­
norahl~ Cámara. porque no hay que 'Olvidar 
que Se hizo política ,entonces de un proble­
ma tan gra ve como es la alimentaoi6n de 
los luhitantes de Santiago, prindp'a~mente 
de ].Ü's n:ños. 

El señm Vargas Molina,"e. - i Si Su Se­
ñoría si!(ue protestando, le van a decir fas­
cista ! 

El señor Ibáñez. - j Sólo el decir eso es 
un absurdo 1 i OOlnocemüs bien a los faodstas! 

El s~ñor Díaz. - i No quiere estar solo. 
en esh Cámara el Honorabl'e señ,ar Vargas! 

El seflo'- Vargas MQlinare. - i Un día 
llegará ,en que 'nos vainOS a cono.cer tOldos! 

El señor Cárdena.s. - Si no veo· que se 
aclara el hO'rizonk entre las publicacio.nes, 
contestaciones, réplicas, y'súpJi.oas de los eJe­

. mento·s que han teni'do y üenen a su .cargo. 
-la Central de Leche, me veré obligado, se-

fiar Pr.zsidente, a renovar ,este proyecto: pa­
ra que no sean únicamente los establos ~os 
que puedan vende'!" estps productos a. precios 
fue~a del alcance de las bases populares. 

Como la venta, expendio de leche pas­
teuriz.ada o nó, en f.orma optativa, la reola­
ma to,do el vecinjario, Don excepciónd,e lo.s 
méd;cos, confío c,ue dicho proyecto tendrá 
mejor acogida ahora, que en la anterior. 

Puede ser que así tengan l.üs niños a su 
alcance este producto y no se sigan liquidan­
do las re~ervas ·lecheras en este .país. Deseo 
que '110 ~e siga p~oduciendo.este artículo en 
las circunstancias actuales ·en que por 'cada 
litro de leche hay un funciünario que se ,en­
carga de encarecerla. i Que haya menos tem­
pleac'Ús y más leche para d pueblo! i Debe­
mos combatir los monopolios y no fomen­
tulos en perjuicio .del pueblo, combe>te d'e 
l;.~ Central de Leche! 

El señor Vargas Molinare. - Y menos, 
vino. 

22 ,-Incendio en las bodegas de la Colonia 
"Pedro Aguirre Cerda". - Petición 
de oficio. 

El ,señor Correa Lanaín. - Pido la pa­
labra. 

Señ,o'r Presidente: 
Voy a referirme a un hecho que, en apa­

riencia, tiene po,ca importancia, pero qUle,en 
realidad, es g~ave en atención a la modestia 
de los afectados con los sucesvsque voy a. 
expo:n·er. 

Trátase de un hecho a'caecdo en la co­
lonia "Pedro Aguirre Cerda". 

Estaco'lonia ha trabajado sus tierras a 
medias y ha sido ,costumbre, y lo saben to­
dos mis Honorables colegas que han sido o 
que son agricultores, eue en las siembras a 
medias se parten los productos en los po­
treros mismos. 

La Caj:l de Co,lonización, no sé con qué 
razones ~rdenó auela ,piadición se hiciera , , 
en las bodegas del fundo, .. contrariamente a 
le ac.ostumbrado. Sucedió o'ue una vez que 
todo.s los productos agrícolas de eso's, me­
dieros ·estaban e'n los 2;raneros de la Rinco­
nada en la colonia "Pedro Aguirre Cerda" . 
por casualidad, según se dice, se quemaroR 



970 CAMARA DE DIPUTADOS 

di.chal$ bodegás y todos los productos en ella 
guardados, y por curiosaooincidencia, tam­
bién la lista de quienes habían entregado sus 
productos. 

Ante estos hechos extraños, pido se di­
rija ,ofkio, por intermedio del Ministr,ol res­
pe:ütiv'Ü, al Director Gerente de la Caja de 
eo¡'onización para que investigue cómo su­
cedieron los hochos, porqU!e esa gente que 
trabajó tüdo un año: y entregó sus co&echas 
no Nene ningún respaldo de JlOsprodudos 
quemados y también es nooes.ar¡.o saber si la 
Caja tenía asegurada esa bod-ega. 

El señor Videla. - La bodega estaba 
asegurada. 

El señor Caste1blanco (Presidente). -
Se enviará a nombre de Su Señoría el oficio 
al Mintstro r·espectivo. 

El. 'Señor Correa ~aín. - Es necesario: 
que s.e investigue ia responsabHtdad del in­
cendio, y se salve la situación de esa gente 
que ha visto desaparecer el frutO' de sus es­
fuerzos. 

\~. ,zu .• ;¡p ...... '!"~~"-.....,.,~ ... ·,~,..- _.0'" 

23 . --Conflicto entre la Municipalidad y la 
Gobernación de San Carlos. 

El señor Echavarri. - Pido la palabra. 
El señ.Olr Castelblanco (Presiden te). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
Me referiré señor Presid'enk a la uS'UJ1pa­

ción .de atribuciones de paTte del señür Go­
bernador de San Carlos con relación a los 
deH~dhos que dá a los A1ca'ldtes la Ley Orgá­
nka de Munidpalidades qUe ha cread,o', en 
esa dudad, un conflicto entre estos dos po­
deres. Ulamará 1a atención a los señor·es Di­
putados que la totalidad de los Regidores de 
San Carlos tanto socialistas como conserva­
dores, radica'les y agrarios firman el ,Oificio 
que leerá el .señor Secretario de la Cá:mara 
en unoS minutos más, en el cual protestan 
.airados de los abusos cometidos por 'tI re­
presentante del Ejecutiv'Ü. 

Primero por deja! sin dedo órdenes d,e 
saneamiento moral imparHdas po'rel Alc3'1d:e 
al Administrador de la;s Barracas d:eemer­
genda construí das por la Corporadón de 
Auxilio, heoho que motivó la renuncia del 
encargado de esas barracas señor GuiH·ermo 

'fWi ,; ~ 

FueJ1ltes quien, al verse impedido por lel Go~ 
bernador de cumplir las órden{s j,e sanea­
miento moral dadas p'Or el A lca'kk , consi­
deró inoficioso continuar e,nro puesto y 'pie­
sentó su renuncia. El documento que a este 
hecho se refiere también será leídiO ~porel 
señor SeC'retar~opero, por su índole, no de­
setQ, que sea insertado en la versión Ofida'l 
de ,la Cámara. 

Podrá argumentarse que las barracas 
ccns,'ruÍdas por la Corporación de AuxHio 
quedan bajo la tuición del Gobernador, lO' 
que me a1presuro a desmentir dando lectura 
ai Oficio N.v 1058 ,que dice a la letra ],0, .si­
guiente: 

Chi11án, 12 de Mayo de 1941. 
Señor Mayordomo: 
En respuesta a su nota de fecha 3 ,de . 

Mayo 'en curso, cúmpleme manifestar a Ud. 
que los Pabellones de la Alameda de ese pue­
blo han sido transferidos a la Munkipa1idad, 
por cuya razón no corre'sp:onde a esta Ofi­
cina reSlO'lver sobre el punto p1anie'ado 'en la 
nota que contestO'. 

En cuanto a 10 demás. se encargará al 
nepaTfamento Técnico de esta Delegación 
que practique los aneglos que sean necesa­
rios. 

Sa'luda atentamente a Ud .. 
Roberto Vergara Fernández, Delegado. 

Al señor 
Guillermo Fueí/LeS J. Mayordomo de 11015 

Pabellones de la Corporación :le Reconstruc­
ción y Auxi1i.o. 

:SAN CARLOS. 

Pido también, señor Presidente, que Se.a 
leído el Certificado que emite la Sociedad 
Mutua'lista de los Servidos Motoriza·dos de 
~ubIe que deja en claro las irregularidades 
habidas con motivo del racionamiento de la 
bencina de donde se despr.ende l:na preferen­
cia mar.cada a favor del señor Demetrio ZÚ­
ñiga que administra en fletes parHeulares el 
camión fiscal a cargo de la Gobernación tu­
yo ·coníro:1 está en m3'nos del Secretario de 
esa OO;hernación, señor Samuel Acuña. 

El señor Secretario. - El primer dOCll­
mento dice: 
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-
"San Carlos, Mayo 25 de 1942. 
Ext.:mo. señor Presidente de la República ~ 
:En una comunicación anterior, la l. Mu-

nicipalidad de este pueblo, dió cuenta a 
,S. E. de la malhadada iniciación del con­
flicto de Poderes a que la arrastraban ae­
tuaciones arbitrarias y vejatorias de func;,o­
narÍos de la Goberrutción local. 

Como este estado de cosas, lejos de solu­
eionarse, aumenta sus proyecciones, lamen­
tablemente, COn evidente perjuicio de las co. 
lectivas aspiraciones de bienestar, estimamos 
de nuestro deber informar a S. E. acerea 
de los acontecimientos producidos, l'ogándl'. 
le quiera disponer una investigación, cuya 
,finalidad establezca responsabilidades y pon. 
ga fin a este conflicto, que esteriliza la labü¡;O 
administrativa en San Carlos, donde tanto 
se necesita la colaboración armónlca entre 
autoridades para encauzar los justos anhelos 
de bieu público y estructurar su porvenir. 

Los funcionarios de la Gobernación han 
pasado por sobre la ley, no se han ceñido 
a las terminantes instrucciones recibidas del 
S. Gobierno e innovan, sin necesidad, en 
desmedro de las buenas ,prácticas estableci­
da s. ASÍ, por ejemplo: 

a) Han usurpado atribuciones propias 
del Alcalde, contempladas en la Ley 'Úrg:Í,­
nica ue Municipalidades, cuando no han 
permi~ido el cumplimiento de órdenes ;de 
saneamiento moral y cuando han autorizado 
la realización de espectáculos públicos. 

b) Han atropellado la autonomía de la 
Corporación Municipal, cometiendo, a la ver.. 
un verdadero desacato al Alcalde, en su pro. 
pia sala de despacho, cuando una Comisión 
Municipal estudiaba los antecedentes de un:> 
paralización de elementos de transportes co· 
lectivos. 

c) Han hecho tabla rasa de las disposi­
ciones gubernativas con respecto al racic­
namiento de gasolina, estableciendo privile­
gios en el reparto. Mientras partícnlares re" 
cibían la bencina por centenares de litros, 
algunos autobuses paralizaban sus recorri­
dos, por falta de combustible. 

d) Han permitido la explotación particu­
lar de un camión fiscal, que aparece racio­
nado con una cantidad desproporcionada Ué 
gasolina, explotación que ha producido cre­
cidas sumas. 

Estos hechos, que constituyen una formi-

dable negación (bacia loS' sanos princip'io') 
sustentados por el S. Gobierno, en el semi. 
do de que "la influencia de un alto cargo 
de un empleado público no es inherente a. 
la persona que lo desempeña, ni ptlede ser 
utilizada con fines partidistas, ni mucho me. 
nos con el objeto de satisfacer intereses de 
círculo", hacen que responsabilicemos fol'. 
malm0nte al Gobernador, y, en forma ilspe­
cial, a su IS.ecretario, del impase producido. 

A mayor abundamiento, debemos agregar I 

que el total de los regidores de este Muniei:­
pio, pertenecientes a los partidos Agrario, 
Socialista, Radical y Conservador, no tienen 
diferencias de apreciación, con reflpeeto n 
los hechos aquí consignados. 

Saludan a :S. E. con la mayor considera­
ción. 

Carlos Cortés S., 'Alcalde. -, - Melanio 
Bustos, Regidor. - Evaristo Urrutia, Re­
gidor. - Carlos Molina., Regidor. - Car­
los A vila C., Regidor. - Jorge Benavent.l". 
R.egidor. - Nolasco Quilodrán, Regidor". 

El documento qué emite la Soc. Mutua. 
lista ue los iSeryicios Motorizados de ~ubll1, 
dice aSÍ: 

., A petición del señor Alcalde de San Car­
los, certificamos ser efectivo que con fecba 

·7 de Mayo del presente año, visitando al 
señor Alcalde, fuimos testigos de que el se­
ñor Gobernador de San Carlos' y su SeCl'e­
tario, don Samuel Acuña, penetraron repen­
tinamente en su Sala de Despacho y loÍn­
creparon en forma dura e irrespetuosa, p:;r 
el hecho de estar investigando vales de ra­
cionamiento de bencina sin su autorización. 

Nos consta, además, que el señor Gober­
nador amenazó a nuestro socio, señor Caú­
miro Gyck, de no darle en adelante más ben­
cina por haber dado cuenta a la. Alcaldía 
de que una de sus góndolas paralizaba sus 
servicios por que la Gobernación no le daba 
este combustible. 

Nos consta también que cuando el Re. 
gidor señor Avila mos.traba al señor Gober­
nador vales por 400, 200, 100 litros de. ben­
cina el señor ISecretario. reconoció su pa~­
cialidad en el rephto de la bencina, al ma·· 
nifestar que si él había tenido preferencia, 
ellas habían favorecido a los familiares del 
señor Alcalde y del señor Avila y que tam­
bién es efectivo que cuando el señor Avila 



'972 CAMARA DE DIPUTADOS 

1ll0SÜ<, un V<J]e por 400 litros, a la orden dd 
s('uor Demetrio Zúúig'a, firmado por el :;;e­

iior Aeuiia, con filclta 26 de Abril, el seÍlo!' 
Gohemp.dor manifestó; "ésto no está bien". 
y Jo ,lejó en su poder, y que el señor .8ecee­
t<l\';O manifestó que si favorecía al seÍlor ZÚ­
¡liga Jo haría por humm:i<lac1, pues le com,­
taba ;jne este comerciante tenía mllchas 'e­
tras por pagar. 

D,'jamos eOllstancia, que los yales por 400, 
'200, ] 00 litros. nuestra delep:aeión 1 c,mó no­
ta <; de ello". 

(Frlos.): Juan Pino, Director. - Hmj'3 
AcnÍl.l, Secretario. - Enrique Muñoz La­
'gos. Direetnr y COrreS!1011Sal de "La Patria" 
·(le COlleepeión". 

E'l seÍlol' Echavarri. - Creo, s~ííor Pre­
·:o¡j(lente, qne eOH los 311teeedelltes qu(' se ban 
Jeído podrá el seÍlür :.\'linistl'o del Interio¡­
ordenar una investigación que arroje luz gü· 
br{' los demmei08 que <le ellos se deducen. 
Advierto a la Honorable Cámara que tengoo 

j poder ova serie de documentos qu 3 

,eonfü'man más aún mi denuncia, los euah~R 
no los (lar(' a eonoeer ahora por no dispone'r 
{le ti<>mpo pm'a ello ~. por eonsiderar qw~ 
los ~'a leídos ba'ltan para formal'~e un CJ'!­
terio ~'especto a este asunto, 

Dejo la palabra, cecli0n<lo los minutos que \ 
"qul'dan a mi colega, señol' Loyo]a. 

El :,:~ñor Benavente. - ¿ Me permite un 
]noI1le~lÍo, Honurable Diputado? 

El señor Loyola. - Rue¡ro a Su Señoría 
'fJne me excuse P01'(1110 dispongo al'enas di! 

Ull minnto. 
El señor Benavente. - En tocio caso, 

qnipro (lejar eonstaneia rle qne oportunamen­
te COlltt'starp las observaeiones, (l11e ha heC~l{) 
<'1 Honol'a1)le f'eÍlor Eehayarl'i. 

24.-Poslble paralización de obras del río 
Imperial. - OhClOS a nombre de la. 
Cámara. 

El seÍlor Loyola~ -r- He rec5bido de la So' 
ciedA1d Adelanto I,oca1 (le Puerto 8aavech H, 

mI te.legrama que di<;e: "Gustavo I~oyo!a, 

Congreso, Santiago. - Puerto Saayedra, 1·.~ 

de .Junio de 1942. 
Comité Adelanto Local ba tenido conoc·j­

mit"nto 130n profunda sorpresa de paraliza­
CIon obra río Imperial por falta de fondoó:, 
Hay ,lhsolllta necesidad obtener traspaso a 

Depaetament.o de Caminos de quinientos mil 
pesos consultados para esta obra en Depar. 
tamento Obr8.s Marítimas de Mini5terio lit' 
Deren-;a. Paralización proyeetada ademá" 
traer peligro destrucción de trabajo" ya k:~ 
d~os acarreariÍ cesantía sesenta obreros Croll 
"it\¡¡¡cióll desesper.:lda por falta trabajo tem­
porada invierno. Urge pronta tramitaci¿n 
J)I,1' ('star obreros des'lhnciados pa!'a veinte 
anual. A;~radecidos. 

René Bisear, P'·esidcn:c'. - F:ancisco 
('¡lile. ~eel·etario". 

nlt(,~!;O a Sil 'Seiíoría que se sirva recabar 
el ast'l1t'miento de la Saja a fin de que se 
11·'1s("l'iha 1" te do('umento a los señores Mi-
11¡stl'P:, (le }<'omellto y de, Hacie1ll 1a, 801i111-
l.ií.lHlo1t·;;; a Hombre de 1:1 Honorable .Cáma~ 
ra qu" eOll"lllten los fondos necesarios ·pam 
tOlltillllar l~;;¡Ü1S trabajos, ya que Se trata II.~ 

Ulla' obra de gran importilncia para la Pro. 
VilH·i;t ele {"nltíll, eon euya realización, pt)1' 

ser (·.,ta una ZOlla agríeola, se va a poder 
ahardar el transporte de sus produclos a la'!! 
ZOllas (le consumo. 

.El señor Castelblanco (Presidente), --' 
Si 11' pa1'i'('e ti la HOllorable Cámara, se prv~ 
(~('(lel'(( ('11 la forma solir·jtada por el Hono. 
J'ahlt' <;eñill' Loyola. 

Acordado. 
El ';1"1101" Va.rgas Molinare. - ¿Cuánto 

tirll1po le queda al Cü1:¡it{> Independiente. 
~('fí 01' Presidente? 

El serior Castelblanco (Prt'.sidente). -
.\Irllio minuto. Honorable Diputado. 

El señol' Echavarri. - Sobre lo que ara· 
ba (l~' manifestar el Honorahle "eílor 1Joyo. 
la, t;>up:o 1"rdactac1a una llldic'arión, que !':e­
rií lt'ídd en el momento oportullo, en la cud 
se eo:ltempla esa situacióll en f01"ma clar,;, 
pni"S 'estos (linrl'os depemlen aetuflhnente dpl 
;\'[il1is~:erio de Defensa Nacional. Por tant<., 
deberá, el Ministro de Defensa, rest,lver d 
traspaso de ellos al Ministerio de FQll1e11to 
o eOl~lim1:1r por su parte ln<; obras aludidas 
eon 1 n,; quinielitos mil pesos contempladüs 
en el ítem X.o 11102:38 elel Presupuesto ~('. 
tual. 

El sE'fím' Vargas Molinare. - ¿ Cuánt·) 
tiemp:) le queda al Comité Independiente. 
serlor Presidente? 

El señor Castelblanco (Presi(l (.nt.::,). -­

Le queda un cuarto de minuto, flonorabll~ 

Diputado, 
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:Ffl sellO¡" Vargas Molinare. - Se lo cedo 
al eo mité Radical. 

25.-P.royectos de acuerdo obvios y senc!­
lIoso 

El señor CastelbJanco (Presidente). 
Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El :señor Prosecretario. - El lCümité So­
('ialista formula la siguiente indicaci611: "Ln, 
Cámara de Diputados acuerda celeurar U1Vl 

Resión especial, para tratar los denuncios so­
bre irregularidades enta Caja de SegUIo 
Ohrero. El día y hora serán fijados por ~l 
señor Presidente". 

El señor Castelblanco (Presidm1te). -
Si le parece a la Honorable Cámara,se d,~­
clararía obvio y sencillo este proyecto ele 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le pareee a la Honorable Cámara, se da­
ría por aprobado. 

Aprobado. 

El sefior Prosecretario. - El Comité Li­
heral formula indicación: 

"Para que la H. Cáma.ra aeuerde tratar. 
t;n la sesión ordinaria del Martes próximo. 
inmediatamente después de la Tabla de Fá. 
cil Despacho, sobre la renuncia de don La­
dislao Munita, de su cargo de Consejero de 

. la Corporación de R.econstrucción y Auxi. 
lio y, en caso de aceptarse, elegir en el acto 
su reemplazante , •. 

El señor Castelblanco (Presidente). -' 
~í le parece a la Honürable Cámara se dn­
dararÍa obvio y se11cillo este proyecto ele 
aeuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a ]a HonOl'able Cámam, se 

tla.rÍa por· aprobado. 
E1señor Garrido. - No, señor Presidente. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

En votación. 
_Durante la. votación. 
El señor Labbé, - ¿De" quién es este pn· 

yecto de acuerdo} 
Fl señor Pt-osecretario. - Del ComitéLí­

beral. 

El seríor Labbé. - ¿ Entonces, ~1ué in con-
,,'~miente hay para aprobado? " 

Varios señores Diputados. -- Ninguno. 
El señor Opaso. - El Comité Radjcal, He­

norable señor MejÍas, estaba plenamente el\! 
aeuerclo con e:>te proyecto de acuerdo. 

-Verificada la. votación en forma econó. 
mica, el proyecto de acuerdo fué aprobado 
por 29 votos contra 7. 

E! señor Castelblanco (Presidente). _ _ '. 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor Prosecretario. - El Honorabl~ 
señor Rojas, apoyado por el C-omité Socia­
lista, presenta el siguiente proyecto de acuer. 
do: 

. 'CONSIDERANDO : 

Que hace más de seis afios se dió comien­
;/,0 a Ta construcción del Ferrocarril de F'rei­
re a Toltén, y que, a pesar de estar termi­
nadas, desde hace dos años las estaciones, 
terraplenes, alcantarillas y demás obras de 
arte ;lel referido ramal, no ha podido e~. 
plotarse hasta la fecha, por no hah~rse t~n­
dido el enrielado correspondiente. 

"Que siendo absolutamente imposible ad­
quirirlo en la actualidad· por motivos de la 
guerra y que esta situación trae. c(\mo con" 
secueneia una perturbación enorme para nv).­
vilizar 108 productos de una rica zona de 
la provincia de Cautin, lo que se traduce 
asimismo en euantiosas pérdidas para el E~­
tado, por impedir la explotación de] Ferro­
carril, obligando además a la Empresa a te­
ner el consiguiente per'ilonal de ingenieros 
y demás, sin otra labor que ]a conservad:"n 
de las obras del ramal; y 

"Que el único medio de habilitar el fr­
rrocarril sería usando para él, rieles retira­
dos del servicio en otras vías, lo que se hace 
viable por ser un ramal, en casi su totaU· 
dad en línea recta, y que no debe soportal' 
el peso de un gran tonelaje, la Brigada l'all­
lamentaría Socialista somete a J~ considera­
ción de la Honorable Cámara el sjguiente, 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda en­
viar oficio al señor Ministro de Forr.ento. a 
fin de que se dé término a las obras del Fe­
rroearril de Freire a Toltén, tendiéndose .. '1 
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enrielado correspondiente con rieles retira­
dos de otras vías, en atención a que es im­
posible en las ,actuales ciI:cunstancias traer 
al país enrielado nuevo por motivos de la 
guerra y a que el citado ramal es en casi 
su totalidad en línea recta y no debe so­
portar el peso de un gran tonelaje". 

El señor CastelbllLnco (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y seneillo este proyecto ne 
acuerdo. 

El señor Vargas MoUnare. - Sí, señor 
Presidente. 

El señor C~stelblanco (Presidente). 
Acordado. 
Si le parece a la Honorahle Cámara, 8~ 

aprobaría este proyecto de acuerdo. 
El señor Atienza. - Aprobado. 
El señor Labbé, -Que se aplique a tod03 

los ferrocarriles. 
El señor Castelblanco (Presidente). -
Aprobado. 
El ileñor Prosecretario. - E1 señor Ace­

ycdo, apoyado por el Comité Socialista, pré'­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando la teiste situaeión de 10J 
modestos servidores públicos jubilados eÓ!l 
sLeldos de hambre y que ccnslilllve una hur­
la y un escarnio a estos abnegados servido­
res que entregaron sus mejores energías al 
Oíenieio del país; 

., La gran desigualdad o injusticia, más 
propiamente dicho, es el heclio que existert 
jubilados con $ 14.56, $ 16.66, $ 19.78 Y 
$ 27.36 anuales, mientras que hay mucho'~ 
(Iue tienen arriba de veinte mil y hasta más 
,1(' setenta mil pesos; y 

"Considerano.o que ('ste SEctor de serv;. 
dores públicos vive en la más completa m;" 

seria, por no contar con los recursos fÍsic0S 
para ganarse la vida, la Brigada Pé1rlame'l­
taria Socialista presenta e~ siguiente, 

,PROYECTO DE ACUER.DO: 

':La Cámara de Diputados acuerda ofioiar 
al señor Ministro de Haeienda solieitándolc 
que, a la brevedad posible, se estudie el pro­
~'ecto de reajuste de las pensiones de los ex 
scryidores públicos, considerando la~ necesi­
(l~des que todos tienen" . 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Si a ]a Honorable Cámara le parece, se de-

clarará obvio y sencillo este provecto de 
acuerdo. 

El señor Gardeweg. - Y aprobado en el 
mismo senft,ido, señor Presidente. 

El señor Garrido. - Pido la o:1labra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -­

No proeede en este caso hacer uso de la pa· 
labra, Su Señoría. 

El señor Labbé. - Pero por asentimient" 
de la Sala. 

El señor Castelblanco (Pl'esidente). -
,si a la Honorable Cámara le parece, se de­
clarará obvio y sencillo el proyeeto ne acuer­
do. 

Acordado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, SIJ 

aprobaría. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario. - El Honorable 

señor Urrutia infante, apoyado por el Comi­
té Conservador, presenta el siguiente pro­
yeCto de aeuerdo: 

"CO::-JSIDEIRANDO: 

1.o-Que el puente sobre el Ilstero Sall 
Cristóbal' en el camino de Río Claro a Yum­
bel se encuentra en malas condicior,es, COUiI!­

tituyenclo lm pelig:ro para los que lo atrv­
vie'San, por lo que se haee necesario un pron­
to arl'eglo; y 

2.0-Que también es necesaria la con;­
trllcción de una alcantarilla sobre otro pe­
queño estero que atraviesa el mismo camiI1G 
a unos 10n n:etros del pueIJie aludido; 

., Lá C<imara de Diputados acuerda oF. 
ciar al señor Ministro dc Fomento, signifi­
eándole estas circunstancias" )1ara que er:. 
el presupuesto de obras públicas del preser­
te año, se consulten fondos para la construc­
ción de er,,;tas dos ,obras" . 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Si a la Honorable Cámara le parece, 'Be de, 
clarará obvio y sencillo este proyecto dü 
acuerdo. 

Acordado. . ; 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobaría. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario. El HfJltorab;e 

señor Urrutia Infante apoyado por el Co· 
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mité (joIlservador, presenta el siguiente pro· 
yecto de acuerdo: 

"CON3'¡DERANDO: 

Que la bodega de la estaeión "Puente R~v 
Claro", Comuna de San Rosendo, l'onstruí­
da hace más de veinticin'3o años, se hace E-~­

trecha para el despacho dI' ~arga y equip'l­
je de dicha estación, la cual debA ate11(lc1' 
un importante sector agrícola, 

':La Cámara de Diputados aeuerda, ofi­
ciar al señor :Nl1nistro de Fomento, pidi.én­
dole que transcriba estas obst'rvaciones a ln 
Dirección General de Ferrocal'iles, a fin de 
que tome ~as providenci,1s del (,'1';(' .para cons­
truir una ampliación de dicta bodega". 

El señor Castelblanco (Presidt~lJ te). -'­
Si a la Honorable Cámara le paeec,~. se de 
elarará obvio y sencillo este pro;.'e'cto dl' 
acuerdo. 

Acordado. 
~i a la Honorable Cámara le p,',rece, Sf; 

aprobaría. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario. '- Los Honorables 

Diputados señores Cabezón y Edwards, ape 
yado;' por el Comité Radical, presentan 01 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

l.o-Que la población de la Co:nuna ne 
Santa Juana, en el Denartamento de Cü· 
ronel, asciende a más de nueve mil habi­
tantes; 

¡2j.o--Que la distl,anlcia entre Coronel y 
Santa Juana es de treinta y seis kilóme­
tros, que se hace por caminos transitables 
sólo en verano; 

:to~Que la propiedad está muy suba:­
yidida en los ochocientos kilómetros cuadr(J.­
dos que tiene de extensión dicha Comuna; y 

4.o-Que en el Presu1)uesto del Ministe­
rio d,) Justicia se consultan los fondos ne­
cesarios para la creación de un J\lzgado de 
Iletras de ~'[enor Cuantíg en aquella región, 
"Ll\ HONORABLE GJ.\.M~<\RA DE DIPUTA-

DOS ACUE'RDA: 
"Solicitar de S. E. el Presidente de la 

Hepnblica que, ejercitando la facultad que 
le confiere el a'rtículo 1.0' de la .Lev Orrá­
nica de los Juzgados de Letras d~Me;;'l)r 

Cuantía, dicte el correspondiente Decreto Su. 
premo de creación del ,Juzgado de Letras df:> 
Menor Cuantía de la COlmma de Santa Jua 
na, con asiento en est;1 última ciudad, y fljt' 
el territorio jurisdiccional de dicho Juzga­
do" . 

El sefíor Vó.ldebenito.- Obvio v senciHo. 
El señer Castelblanco (Presidente). ~ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ne­
clararia obvio y sencillo el proyecto de acuer_ 
do. 

El sc-ñor Gardeweg. - No es ni obvio r! 
sentillo, señer Presidente. 

El señor Cabezón, -. Sí que lo es, Hono· 
ra ble colega. ' 

Et señor Castelblanco (Presidente). -
En votación la declaración de obv;o y se·n· 
(·iJlo. 

-Votada económicamente la declaración 
de ohdo y ser_cillo de este proyecto de acue,:'­
dn, fué aprobada por 41 votos contra 1, 

El :;;eñor Castelblanco (Presidente). ~ 
Apl'obada la declaraeión c11' ol)vio y sencilln. 

Si le parece a la Honorable Cámara, -'Ge 
,11)"ohal'Ía el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor Prosecretario. - El H{morable 

,-;erlOl' Santandreu, apoyado por el Comit1 
RaL1ical, formnla indicación "para, que 'se 
dirija oficio a nombre de la Cámara al señol' 
-:\/[inistro del 'rrabajo a fin de que obtenga 
ll.f' la Dirección de la Caja de CrÁdito Pren ... 
d"rio la iniciación a la b',eved~:d Dosihle, 
.'le la construcción' del edificio de l~ Ofici­
na en que funcionará la li:ucursal de la Caja. 
en Rancagua, en el terreno adquirido po" 
dieha institución hace dos r.ños con ese firl. 
por cuanto, el funcionamiento de la sucurs~ll 
en la ciudad 1ndicada es -,1lla aspiración muy 
se~lticla y reclamada por las clases indigen­
tes de esa región" . 

El señor Castelbl3,rlco (Presidente), - .. 
Si le pareee a la Honorable Cámara, se de-· 
clararÍa o ovio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorahle Oámara, S,! 

aprobaría el proyecto de acuerdo. 
El señor Yáñez. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). 

Aprobado, 
El señorYáñez. - Su Señoría no respeta 

el derecho de los Diputados. 
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El 8f'ñol' Castelblanco (Presidentf'). 
Porque no IJrocede, señor D:putado. 

El señor Vargas Molinare. - Léase e! 
Rrglamellto, Honorable colega. 

El señor Yaldehenito. - Y apréndaselr¡ 
bien. 

El señOl' Castelblanco (Presidente). -­
Una vez declarado obvio y senci1lo un prc 
yedo de acuerdo, no proeede la apertura oc 
debat~. . 

El señor Vargas :Molinare. - Lo que pr¡)· 
cede es la lectura del Reglamento. 

E.l señor Prosecretano. -- El Honorable 
señor Santalldreu apoyado por el Comité R~· 
dieal, formula indicación "para que se di­
rija oficio a nombre de la Cámara al seño)' 
){instro de \Fomento a fi.n de que pida al 
señor Director General de lo~~ Ferrocarril(':;l 
del Estado que el tren local de Rancagua 
ini\lie su recorrido de idd y vuelta desde la 
ciudad de Rengo por haberSE: suprimido ,,1 
S(>!'vieio de góndolas f'ntre ambas ciudades", 

El señol' Castelblanco (Presidente). -" 
~í le parece a la Honorable Cámara, se de­
c,al'al'ía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, ~e ·]al'Ía pO'f 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretano: - El COYJ'lité Con­

servador presenta el siguient.e proyecto d~ 
aeuerdo: 

"La Cám&ra de Diputado;, acuerda ofi­
ciar nI señor Ministro del Interior para qt:f.; 

solicite de esta Corporación el trámite tl~ 
'urgencia para el de!lpacho del proyecto (le 
le~' de adquisición y m'ljoramientü de h~ 
plantas e instalaciones eléctricas de las ci~1' 
dades de San Carlos y Quirilme. 

El señor Concha. - El Comité Conservd­
dor, señor Presidente, retira ese yroyect'l 
de acuerdo, -porque ya el Ejtcutivo solic1t.'i 
el trámite de urgencia a que se refiel'e 

El señor Prosecretario. - El Honorable 
!Señor Alessandri. apoyado por el Comité V­
beral, presenta el siguiente proyecto (Ir. 

acuerdo: 
"Teniendo presente: 
"Que el poblado del' Car::zal, ubicado 

en el Departamento de Constit'.ición, comu­
na de Putú, está completamente ai5:a.do, e,ll­
reciendo sus hab~tantes de tooa vía de eo-

munÍCación rara salida o e:ntr.ida a él, de­
biendo en la actualidad pas:1r por pwpieda­
des particulaíes; y 

"Que estando completamente terminad)!!! 
los estudios de la "Variante Carri:¡.al" que 
soluciona este grave problema, y I'n conc!i 
ciones de ocuparse materialml'nte el terr(·­
no, de acuerdo con el Decreto del Hinister:. 
de Pomento N.o 88.0, de 29 de Abril <le 1940, 

b\ CAMARA DE DJPU'rADOS ACUERDJ.: 

Dirigir oficio al señor Ministro oe FomPll­
tI) solicitándole la inmediata e ¡~cuciónde 'la 
"Variante Carrizal", en el Depal:tamento (le 

Constitución" . 
El señor Castelblanco (Presidente). _ 

Si le parecé a la Honorable 8ámara, se de· 
dararía obvio y sencillo el proyecto de acuer 
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, f'~l 

aprobaría. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - El Honorable ;e. 

fíor Rojas, apoyado por el Comité Socialis· 
ta, preMnta el sigui'ente proyecto de a@uet' 
do: 

, 'CONSID:B}RANDO: 
1.0- La grave repercusión s;')<CÍal que sig­

nifican los lanzamientos de los ocupantes d~ 
tierras en ]a zona de aplicación de la Leva. 
Propiedad Austral; • 

2.o---Que dichos lanzamientos pueden s~r 
evitados legislando urgentemente sobre el 
proyecto de ley de la Brigada Parlamentaria 
Socialista, presentado el 8 de Agosto de 1941, 
que autoriza la suspensión ue toda tramit"­
ción de los juicios en que se persiga el lan­
zamiento de ocupantes en la zona de apli­
cación de la Ley de Pr0piedad Austral, !a 
Brigada Parlamentaria Socialista somete a 
la consideración de la Hon. Cámara el si. 
guíente 

PROYEQTO DE ACUERDO: 

• 'La Cámara de Dipu~ados acuerda: De­
{)larar la suma urgencia para el estudio del 
Proyectó de Ley qve suspende la tramitacióll 
de juicios sobre lanzamientos de I)(mpantes 
de ti~rras en la zona de aplic2.ción de la Ley 

.~ 

\ 
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de Propieuad Austral y la urgenci:i para el 
proyecto de Expropiación de las propieda. 
des de parti;;ulares en las cuales se hayan 
prouucido cuestiones o ~onflictos de order! 
I!ocial, con motivo de la Constitución de l~ 
Ley de la Propiedad Austral". 

El señor Castelblanco (Preside'~te). 
Este proyeCto es improcedente, porque eR 
!aeultad del Ejecutivo solicitar la urgencia 
para un proyecto de ley. Lo que procedería 
sería que la Honorable Cámara acordara un 
plazo para que la Comisión respectiva eva·· 
eue el informe. 

El seúor Acevedo. - 3er1a eso, entonces. 
El señor Castelblanco (Presidente).·-. 

O pedirlo directamente al Ejecutivo. 
El señor Acevedo. - Démosle plazo a la 

Comisión. 
El señor Videla. .- Quince días. 

El señor Castelblanco (Presidente). _. 
.Si le parene a la Honorable Cámara, se apro­
bllría el plazo de quince .lías. 

El señor Pizarr\). - Q~le presenten otr0 
proyecto. . I ': ~ 

El .<'eñu]' Secretario. - Es un rroyecto 
(le a;~n,'rdo para qlW la Honorable Cámara 
l'lcuerde la suma urgencia en un proyecto 
ele ley. -~ 

El .~eñor Pizarro. - Eso es de competencia 
opl Ejecutivo. 

El señor Videla. - Se ha c~mr.liado eso' 
por un plazo de 15 días. 

El señor Cé'.stelblanco U)l'esidellte). -. 
Ya ha declalado liJo Mesa que es impr(}~~­

dente este proyecto de acuerdo, Honoral,!e 
Diputado. 

El seu 01' Pizarra. - ¿ Quién solü:~tó est.'? 
El seuf)I' Castelblanco (Presidente). -

El Comité Socialista. 

El señor Echav:1rri. - IJe rogaría, señDl' 
Presidente, Que' tuviera ,la bondad de re­
cabar el asentimiento ne la Honorable Gá­
maa para que se leyera un proyecto de acuer­
(lo Que dice relación con la paralizallión de 
los traba;ios en el río Imperial. 

. ! 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Ha llegado el término de la hora de las YO, 

tariones, Honorable Diputado. 

2ü.-Incidendas ocurridas en el funde. 
"Llay.Llay", de la provincia de Osor­
nO.-Oficio a nombre de la Cámara.. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
El último cuarto de hora le corre'1Jlonde al 
Comitr Radical. 

Ofrezco la palabra al Comité Hadical. 
El señor Meza Loyola:'- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor C8.,stelblanco (Presidente). -

'1'íen8 la palabra, Su Señor1a. 
El señor Meza Loyola. - Voy a hablar 

mlly brevemente, señor Presidente, porqlle 
a continuación desean hacer uso de la pa­
hbra algunos honorable'3 colegas radicales 
dell tro del tiempo de su Comité. 

Hablo sólo con el objeto de deci;' que !tI'! 
lamentado no haber podido usar de la pala­
bra en la sesión de la mañana de hoy, a pe. 
sal' de disponer del último cuarto de hora 
que me había sido gentIlmente cedido por 
el Comité· Inflependiente. 

'En esta ocasión. deseo exrresar a la Ho· 
11 01':.1 ble Cámara que solicitaremos una sesió'l 
especial para seguir tratando este asunto, lla_ 
mado de los sncesos del fnndo "JJlay-Llai', 
que nosotros deseamos tratar con verdadel'a 
altura de miras, y también el' forma lata y 
sin pasión de ninguna especie; n') sé por 
qUÍ) extraña circunstancia la sesión de la 
mañana que era para tratar de un aE>unto <¡e­
río, más que eso, trágico, se convirtió al fi· 
nal en una sesión más o menos jocosa, fran­
camente de ambiente lig'lro, lo que levant~ 
la protesta (le algunos honorables Diputa­
dos. N J deseo que en otra oportunidad ocu­
rra lo mismo. 

Ahora sólo quiero levantar los cargos que 
se han formulado contra el Intendente y el 
Secretario de la Intendencia de Osorno: am­
hos son funcionarios correctos y honestos, 
que cuentan con la conf;anzft de. los ciud¡,­
danos de la provineifl; no deseo que siga flo­
l?dldoen el ambi:=nte y que se exfende 10 
que aquí se ha dicho, si!l que se pueda sos .. 
tener que no ha habido una voz qUfl de in· 
mediato, se levante en la Honorable Cámar't 
para desmentir ~~üegóri()amente lOdas lat:;o 
expresiones verdaderamente injustCis' e in­
juriosas que se km vertido respecto de ')8-

tos dos funcionarios, Pronto tendré 9por-
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tnnidad de referirme si!! ['premios de tierr..­
po a ]0 ocurrido en Liay.Llay. 

El señor Vargas Molinare. - ¿Me per 
mite una interrupción, Su SeñorÍli ~ 

El señor Godoy. - "'\e hago responsa­
ble de lo que dije y 10 mantengo- en todas 
sus partes. 

El señor Meza (Don Pelegrín). - :Los 
hechos no se han desarrollado en la forma 
impresionante que aquí se han. expuesto. 

El señor Yáñez. - Concuerdo con las 
expresi,ones del Honorable seño;' M·eza ,en 101 
que se rdiere a su apreciación sobre las con­
diciones de honorabilidad y correocióndel 
s¿>ñor lntendeni'e de la Provincia de Osomo. 

El seño,r Vargas Molinare. - Señor Pre­
sidente, se me ha concedido una inierrup­
ción. 

Lamento. s,eñor Presidente, que no se 
haya alcanzado a dar ledura a un pWyiecto 
de acuerdo c;ue había propuesto y enviaco 
a la Mesa, a fin de que tomando en consi­
deración que los surce.sos de que se ha dado 
cuenta a la Honorable Cámara en la sesión 
de la mañana de hoy, son sumamente gra­
ves, la Honorable Cámara pida al Supr,emo' 
Gobierno y al señor Ministro de Justicia que 
solióte d'e la Exoma. Corte Suprema de la 
República que se avoque al conocimiento de 
este proceso, mediante la designa,c1ón de un 
Ministro de la Co,rrte de Ap.elaciones Ip'úá 
que se haga la investigación en la forma más 
amplia posib1.e, ya queestOls sucesols han 
causado alarma públic.a. 

Yo pediría a Su Señoría, que s,o'¡:cibra 
el asentimiento de la HonorabJ,e' Cámara 
para los efedos indicados. 

El señor Castelblanco (Presidente). 
Esto no se podría votar inmediaíamentre, si­
no en la hora de votación de los proyeotos 
de acuerdo, Honorable DipuLdo. 

El señor Vargas Molinare. - Esto po­
dría acordarse por unanimidad, señor Pre­
sidente. 

El señor Castelblanco (Presidente). -
Solidto el asentimiento de la Ho-norable Cá­
mara para proceder en :a forma indicada por 
e~ Honorable señor V,a;'gas Mo1inarc, o <:ea 
dIrigir un oficio al señor M inist~o d,e Justicia 
con el objeto de' que, a su vez, solicite de 
la Excma. Gorte Suprema, designe un miem-

blO de ese Tribuna! para que se aVOGue al 
conoómiento de este pwceso. 

Acordado. 

27 . -El problema del carbón en la provt.. 
cia de Arauco. - Oficios a nombre 
de la Cámara. 

E~ seño1" Rivas. - Señor Presid,ente ha­
ce algún tiempo atrás hube de ref,erir~e al 
pIoblema de! carbón en la provincia de 
Arauco. Ahora, ante la escasez de combus­
tibles se hace más necesario que nuncaolcu­
par Se de la explo'Íación del carbón, e'squit,o,s 
y sus destilaciones. . 

En esa ocasión manifesté que esperaba 
que este Gobierno y de la Corporación de 
Fomento fueran en apoyo de las nuevas mi­
nas y de las minas no explotadas de la pro­
vinóa ref,erida para que en ,esh fmma su­
plir ddéfioit que se hacía sentir al país, y 
obtener un margen para la exportación. 

Con gusto he p'odido apreciar que la Cor­
'poradón de Fomento, por su parte, está pro­
duciendo carbón en forma apr,eciable en Co­
Iico Sur; tambiéñla Corporación ayuda a 
diversas minas de la región. Pero, señ,Q~ 
Presidente, con motivo ,del alza del costo, de 
explotación de estas nuevas minas del oen­
tre" de Arauco,ha quedado en situación des­
medrada respedo de o.tras min,lS ya estable­
cidas. La produoción se ks hace sumamen­
te ca'ra, con motivo del aJza de materiales. 
Están produciendo esbs las nuevas m~nas 
de carbón a un costo de ciento setenta pe­
sos la tonelada y, sin ,emb'1.rgo, los Ferroca­
rrUe's del Estado están pagando ciento cua­
renta y cincol pesos. A los ya establecidas 
de Co'lico Sur, Loía, Schwager y Curanila­
hue se leS paga, con los fldes, las oanrtida­
,des de.Jl, 145.20, $ 164.30, '$ 161.00 Y 
'$ 165.20, respectivamente. Con estos pr,e­
ciospueden subsistir las grandes minas de 
Lota, Schwager, pero '10 así las nuevas de! 
centro de A ,auca, con sus enormes g:astos de 
preiparación de fuentes de explotación. 

Estas minas de ATauco tienen además, 
de sus gastos, un altoi f!elte hasta de ochen~ 
ta pesos p'ara llegar a la red Central. 

Hay necesidad que el Estado o la Cor­
poración de Fomento sigan ayudando,para 
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,,: .. , .. ,<-.. ,: 
que no pierda el país estos esfuerzos gasta­
dos ~or abnegad:os industria:les de la provin­
cia de Arauco. 

<Desde luegol, yo pediría setlor Preside-n­
te, que la Empresa de los Fenocarriles del 
Estadü, tomando encu'enia estas circunstan­
cias especiales, se a viniera a pagar esta dife­
rencia de precios, de manera que, por lo 
menos, 'en esk aspedo, se so,luciona;a est-e 
problema del alto oosto de explotación de 
·esta,s minas. 

Debe entenderse. que esta s,~ria una cues­
tión de ür-den transitorio, porque una de las 
minas que produce más oaro, como es la 
de Antihuala, una v,ez que el Fisco instale 
allí un desvío de un ki'lómeiro, y, :por los 
empresario's, los embudos de embarque y 
hameros,podrá producir una economía de 
22 a 25 pesos por tonelada. 

También Se podría bonificar la produc­
ción de ellas con el recargo de '$ 10 por to­
nelada a que ,están afectas las minas de car­
bón. 

Este sacrificio que debe hac-er la Em­
presa de l'OIs Ferrocarriles y la Corporación 
de Fomento es absolutamente indispensable. 
De no hacerlo, nos expondríamos a nOI te­
ner este valioso a-porte de todas .las minas 
de Antihuala, Manto Grande, Consolidada 
d-e Lebu y La Araucana, dentro .de corto 
iplazo. 

'PO'r esta misma cir-cunstancia, la mina de 
Antihuala ha tenido que paralizar sus labol­
res y ha dejado como a doscientO's hombr-es 
sin tra'bajo, en total seisiCientas personas, 
contadas sus familias, que en este momento 
s¡;fren hambre y toda clase. de privadones. 

Por ,e'stO' t-ermino, señor Presidente -
haciéndome eüo de .los industriales y obre­
ros - pidiendo' que se dirija ofióos al se­
ñlor :Ministro de Fomento y al señor Minis­
tro del Trabajo, para que arbití'en todas 'las 
medidas necesarias, a fin de solucionar esta 
situación cre'ada en las minas de Arauco y a 
la de AnHhuala, espedalmente. 

Hl señor Castélblanco (Presiden+e). -
Se di'l'ig~rá ofido a nombr\e de Su Señoría. 

El señor De la Jara. - A nombre d,e la 
~áma'l'a. 

El señor Rivas. - ¿No podría ha,cerse 
a nombre de la Hono,rable Cámara, señor 
Presidente? 

El señor Castelblanco (Presi.dente). -
Si, la Honorable Cámara no tiene ningún in­
conveniente, se procederá en esa forma. 

Aoordado. 

28. -Rebaja del impuesto a las nuevas edi­
ficaciones en la zona devastada por el 
terremoto de Enero de 1939. - Pro­
yecto de Ley. 

El señor Chiorrini. - Pido la palabra. 
El señor Castelblanco (Presidente). -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Chiorrini. - Honorab~e Cá­

mara: 
La Corporadón de Reconstrucoión y 

Auxilio, creada a raíz del fenómeno sísmi­
co que azolara s:ete ricas provindas del k­
rrit.orio nacional, ha procurado la solución 
del problema de la vivienda, destinando, 
para tal fin, entre 6,556 propietari.os afJecta­
dos, una suma superior a cuatrodent,ols se­
senta millones de pesos. 

No o:bstan~e el espíritu de amplia solida­
rIdadcon que fué dictada la ley respectiva 
e) -damnificado a.tra viesa por situación aflic­
tiV;!. 

Faabores de diversa índole, carestía de 
materiales y alza de la mano de obra, en­
tre otros, han determinado la insuficiencia 
de tod{)1 presupuesto. Así, las construccionce5 
terminadas, en su mayor pa\rte, 10 han sido 
con re,cursos del propio afectado y su 'C05-

to ha exoedido -en mucho al valor comercia1 
de !la -propiedad urbana. 

Ahora bien, t'erminadas las construccio­
nes, Impuestos Internosprooederá a efec­
tuar .Jos nuevos avalúos pa'ra el pago de las 
conhibuciones resp.e.ctivas. 

No sería jusl'O ni .posible que el damni­
f;cad.o pagara las contribuciones a que ha­
ya lugar, s;n la rebaja de la hipoteca que 
grava al inmueble en favor de la Corpora­
ción de Reconstrucdón y Auxilio. 

Disposiciones legales en vigen'cia así 10 
han dedarado en cuanto se refiere a hipo­

,tecas que gravan a inmuebles comprado,s 
por intermedio de Cajas de Previsión. Por 
esta:s consideraciones, v,eng.o en proponer a 
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ia conside:ación de la Honorable Canl1f1 el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9• -' - Los dueños de inmue. 
bIes hüpot,ecados en' favor de la CGTporación 
de Reconstrucción y Auxilio, tendrán dere­
cho, para los efectos de los impuestos y Con­
t:ibuciones que se aplÍ"an sobre la base de 
los avalúos de los biene~ raíces, a epc se 
les rebaje el impuesto o contribución cones­
pondiente al saldo adeudado. 

Artículo 2.'\ - Para los fines expresa­
dos en el artículo anterior, las fracciones d·e 
c~en pesos se estimarán como enteros en los 
saldos adeudados. 

ArlÍculo3.0. - El Ge'ente de la Caja 
de Crédito Hipotecario enviará a la Direc­
ción General de Impuestos Internos, en la 
forma y fe,cha que ésta 10 determine, los da­
tes necesarios para hacer efectivos los des­
cuentos de los saldos hipotecarios. 

Las infraociones a las disposiciones im­
puestas en el inciso anterio·, serán pen:1das 
a5ministrativamente por :a Oire,cción Gene­
ral de lmpuesios Internos, con multa de 500 
a 1.000 pesos. 

Artículo 4.9• La presente ley regirá 
'1,".' 1 "D· desde la fecha de su 'Pu.,'llcaclOn en e, la-

rio Oficial". 

Este proyecto' de .Ley -Señor Presiden­
te- fué pre5,entado en el Senado por el H. 
Senador por Curicó, TaJea, Linares y Mau10e 
Don Ulises Corre". pf'ro, en virtud del art. 
45 de la Constitucióa Política no pudo tra­
mitarse por ser la Cám2.ra de Oipu1ados en 
donde deben princi'p,inse todas las leyes so­
bre ocrntribuc;ones de cualquier naturaleza 
que sean. Por eSlje motivo el Senador Co­
r·~ea le pidió al Diputado que habla y al co­
íega Don Hugo Arias, (]Ue susoribe también 
este proyedode ley, para que patroc:na­
mn y defendieran en es!8. Cámara este pro­
vedo de Lev que vien.~ a solucionar un im­
portante probl~'ma en toda la zona devas­
bda. 

29 . -Homenaje a los fundadores y a los 
preceptores egresados de la Escuela 
Normal José Abelardo Núñez, con 
motivo del primer centenario de MI 

funaación. 

El señor Brañes.-· Pido 1a palabra 
El señor Castelblanco (P:esidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Brañes.- Quiero a pfO¡vle.char 

los pocos minutos que le quedan al Comité 
de mi Partido para ocuparme de un acoll'te~ 
cimiento fausto. 

Quiero comenzar, señor President,e, ha.­
ciendoun recuerdo de los Constituyentes del 
año 1833, miando estos hombres de visión 
'política introdujera'n en la Carb Fundamen­
tal una expresión oue decía que la Enseñan-, 
za Pública era atenciónp.referentle del Es­
tado. 

Algunos aüos más tarde, en 1842, hubo, 
como resultante del movimiento inte:!e.ctual 
de .1a época, dos acontecimientos queesk 
país y la América debieron ceJ.ebrar .. 

Por un Ja.do, el Presidente Bu1nes, 'Su Mi- . 
nistro Montt v Sarmiento fundaban la Escue­
.l;¡ N orma'l dé Preceptores, últimamente Es­
cuela Normal Superior "José Abe1ardo Nú­
ñez" y, al mismo tiempo, se creaba en Chi­
le, baj,o los auspicios de Bello, la Universi­
dad del Estado. Estos dos aüontedmi,entos 
que en la vida cuHural de un país tienen una 
repercusión tan honda, tan grande han dado 
como, re~sultante d ser designa,do hoy día '00-

mo un país dvi1izado, un país medianamen­
k insíruído y capaz de mantener una demo­
erada como la que que~emo~ ypretend1emOll 
mantener. 

Quiero a prove<char estos momentoisea 
que Se celehra el Centenario' de la Escueht 
Normal, para rendir un homenaje a aquellos 
gober,nantes de gran visión y a aque1 gran 
educador y estadista ¡trgenHno Domingo 
Faustino S3.rmienio, quienes, mirando el fu­
turo de las nac:ones amerÍ'Canas, pensando 
en el futuro ,de América, echaron las bases 
de esta Escuela Normal de Preceptores. 

Hasta ent,auces la educadón lDúbJi,ca, h 
edtcación enlleneral, había sido patrimonio 
de determinadas castas; s'olamente la ariM-o-
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cracia, el sacerdocio y dderminados dudada­
nos tenían posibHidades de instmírse. 

Después de ,est'e aconteómientol, cuyo 
centenario celebramos hoy,ha habido la po­
sibilidad para que el puebl,ol todo, sin distin­
ción de castas, sin distinción ,de clases, sin 
distinción de o.rigen, pueda tener accesO' a 
las aulas en que Se enseñan las primeras le­
tra1s, ,en que comienza a civilizarse cultural 
y espiritua;lmente al individuo. 

Sa!1mknto, co:n aqueUa visión de ,esta­
dista y ,de maestro que tenía, pronunció una 
fraSe que debe quedar indeleble en tOldo es­
píritu '1ue piensa. Deoía que la instrucción 
primaria e'ra la medida de la civilización de 
un pueblo; donde es incompleta, dondle ya­
ce abandonada o al alcance de un codo nú­
menol, hay un pueblo semi bárbaro, sin lu­
ces, sin costumbres, sin industrias, sin pro­
greso. Las escuelas son la demücracia, 

= 

Es así, señor Pnesidente, cómo. r,ecordan­
do esa frase de Sarmi:ento, q1.üero rendür ho­
menaje al fundador de la Escuela Normall, y 
a todos los Preoeptores que :'lan sandiol de 
ella, haci.endo vOitüsp'orque el segundo oen­
tenario, que comienza a correr desde esta 
fecha, dé a nuestro país más luces, mejor 
f1Jltura y mejorjemocrada. 

o ¡-¡,e terminado. 

El señor Caslelblaneo (PreSídenbe). 
Lomo ha llegado .la hora, se leva,nta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas 15 
minutos. 

Enrique Darrouy Palet 
J ef:e de la Reda1cción. 
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